
ARTICULOS 65 Y 66 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Mónica Fernández Balboa, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar iniciativa que refor-
ma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Mónica Fernández Balboa: Gracias, señor
Presidente, con su venia. Una de las instituciones extrema-
damente débil en México es el Congreso de la Unión. Esto
debido a la brevedad del periodo ordinario de sesiones con
que cuenta nuestro sistema parlamentario.

Cuánto no se ha dicho sobre el poco tiempo que trabajan
los legisladores, la percepción ciudadana de que la remu-
neración de los legisladores es muy alta para el poco tiem-
po que trabajan, de la falta de reformas para que este Con-
greso sea más útil al pueblo de México.

La iniciativa que presento hoy tiene por objeto extender el
periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión. Lo
anterior en virtud de que el trabajo parlamentario no sólo
comprende la función legislativa sino además otras funcio-
nes, como la financiera, la presupuestaria, la de control, la
jurisdiccional, etcétera.

También se puede conocer de asuntos graves e importantes
de relevancia nacional, por lo que aproximadamente los
seis meses que corresponden a los dos periodos ordinarios
de sesiones, no son suficientes para el desarrollo del traba-
jo legislativo en el pleno camaral.

Como breve referencia histórica, apunto que en la publica-
ción de nuestra Carta Magna de 1917, los artículos 65 y 66
establecían que el Congreso se reuniría el día 1o. de sep-
tiembre de cada año para celebrar sesiones ordinarias, pero
no podrá prolongarse más que hasta el 31 de diciembre del
mismo año; es decir, antes de las reformas de 1986, el
Congreso de la Unión celebraba un solo periodo de sesio-
nes ordinarias al año.

Pero la complejidad creciente de la vida moderna hizo ne-
cesario que el Congreso celebrara sesiones ordinarias du-

rante un mayor tiempo y sin que entre un periodo y otro hu-
biera un receso tan prolongado.

Existía también la necesidad por las funciones política, de
vigilancia y fiscalizadora, a cargo de Poder Legislativo,
que su presencia en la vida nacional fuera cada vez más
permanente y vigorosa. Así, nuevos periodos de sesiones
facilitarían el cumplimiento de esta finalidad y permitirían
el mejor desempeño de las tareas de contrapeso y equilibrio
que le corresponden al Congreso de la Unión.

En ese sentido se propuso el establecimiento de dos perio-
dos de sesiones ordinarias, lo que permitiría también una
programación más adecuada del trabajo de las cámaras,
pues las leyes que por su importancia lo ameritaran podrí-
an fácilmente ser recibidas en un periodo, dictaminadas du-
rante el receso, mucho más breve que el que la ley original
establecía, y discutidas y en su caso aprobadas en el si-
guiente periodo de sesiones ordinarias, aunque no escapa-
ba que habría otras que por su urgencia o su vigencia anual
tendrían que ser dictaminadas y discutidas en el mismo pe-
riodo en que se recibieran.

Como resultado, en 1986 se reformaron nuevamente los ar-
tículos 65 y 66 planteando dos periodos ordinarios de se-
siones, esta vez, del primero de noviembre al 31 de di-
ciembre y del 15 de abril al 15 de julio.

En 1993 se estimó pertinente adecuar las fechas de inicio y
términos de los referidos periodos con objeto de ajustarlos
mejor a la intensidad de los ritmos de trabajo legislativo.

El periodo de sesiones ordinarias que iniciaba el primero
de noviembre, y que debería de ocuparse preferentemente
de los asuntos de orden fiscal, financiero y presupuestal, te-
nía una duración apenas suficiente para atender las inicia-
tivas y decretos de carácter estrictamente fiscal y presu-
puestal, cuya extensión y complejidad requerían cada vez
de mayores tiempos para su conocimiento y análisis.

Además se hizo ver que la iniciativa de la Ley de Ingresos
y del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
en los que se plasman los criterios de política económica
para el siguiente año del ejercicio fiscal, con frecuencia im-
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plicaban modificaciones de muy diversa índole, cuya con-
sideración también ocupaba un mayor número de horas de
trabajo. Por ello se planteó una reforma que modificara las
fechas de los periodos de sesiones.

En el 2004 se modificó el inicio del segundo periodo ordi-
nario de sesiones el cual empieza el primero de febrero de
cada año.

Actualmente, de acuerdo con los artículos 65 y 66 consti-
tucionales, los dos periodos ordinarios de sesiones que lle-
va a cabo el Congreso de la Unión, comienzan el primero
de septiembre y primero de febrero y terminan como má-
ximo el 15 de diciembre, con excepción del año en que to-
ma posesión el titular del Poder Ejecutivo Federal, en el
que podrá concluir el 31 de ese mismo mes y el 30 de abril
respectivamente. Fuera de ese plazo la Constitución prevé
el funcionamiento de la Comisión Permanente o, si fuera
necesario, la convocatoria a periodos extraordinarios de se-
siones.

El tiempo normal de funcionamiento de una legislatura es
de seis meses al año, es decir, durante seis meses al año las
cámaras no sesionan de forma ordinaria.

Esos periodos tan reducidos quizás pudieran haber tenido
alguna justificación en el pasado, cuando los temas y pro-
blemas que atendían los legisladores no tenían la compleji-
dad que han adquirido en los últimos años y cuando el es-
tado precario de las vías de comunicación dificultaba que
los diputados y senadores de provincia pudieran llegar fá-
cilmente a la sede del Congreso.

Pero en la actualidad, teniendo presentes las enormes ne-
cesidades de regulación y de intervención legislativa que
demanda la dinámica del sistema político y el mismo en-
torno social, parece un lujo excesivo para el país tener a las
cámaras fuera de funcionamiento normal durante tanto
tiempo.

Ese mismo hecho rompe la continuidad de los trabajos le-
gislativos, no permite el estudio detenido y juicioso de las
iniciativas y tampoco facilita las tareas de control político
sobre el Poder Ejecutivo, que son parte esencial del traba-
jo de los legisladores.

Mientras los órganos ejecutivos trabajan de forma continua
todo el año, las cámaras apenas cuentan con la mitad de ese
tiempo para realizar sus tareas, la cual representa un défi-

cit importante para el equilibrio que debe haber entre los
poderes.

En el derecho comparado, ninguna legislatura tiene perio-
dos ordinarios tan reducidos. De hecho, si se saca un pro-
medio de los meses en que trabajan las legislaturas de Uru-
guay, Argentina, Francia, Italia, se llega a la cifra de nueve
a 10 meses de trabajo al año, contra los seis meses en que
sesionan las cámaras de forma ordinaria.

La presente iniciativa propone la extensión del periodo or-
dinario de sesiones del Congreso de la Unión. Ello haría
que los tiempos de calendario se recorrieran por tiempos
más largos, teniendo un periodo de sesiones de 10 meses,
lo que permitiría un mejor análisis de las iniciativas que su
colegisladora planteara, así como las del Poder Ejecutivo.

El proyecto hace referencia a la necesidad de fortalecer in-
tegralmente al Poder Legislativo; se plantea que en la ac-
tualidad el Congreso asume un papel mucho más activo en
la vida nacional que representa a una sociedad incompara-
blemente más compleja.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta Cámara el proyecto por el que se reforman
los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar dos periodos de se-
siones: del 1 de septiembre al 31 de diciembre y el segun-
do, del 15 de enero al 31 de julio.

Señora Presidenta, como ya se observó, no leí la iniciativa
completa. Ésta está publicada en la Gaceta Parlamentaria,
pero le ruego que sea tan amable de ordenar su inserción
íntegra en el Diario de los Debates del día de hoy. Muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 65 y 66 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por la que se



propone reformar los artículos 65 y 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para extender el
periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa responde al interés ciudadano en que
los legisladores respondamos cabalmente a la responsabili-
dad de nuestra investidura y, en tal sentido, a la necesidad
de que se agilice el trabajo parlamentario, por lo que pro-
pone la extensión del periodo ordinario de sesiones del
Congreso de la Unión a 10 meses. Quedando los periodos
ordinarios del 15 de enero al 31 de julio (seis meses y me-
dio) y del 1 de septiembre al 15 de diciembre (tres meses
medio); el año en que el Poder Ejecutivo tome posesión de
su encargo el periodo se alargaría hasta el 31 de diciembre.

Antecedentes

En este espacio nos interesa rescatar cómo han sido los pe-
riodos de sesiones a lo largo de la historia constitucional
para entender los ritmos de trabajo de la actividad legisla-
tiva y los avatares políticos que alteraron el curso normal
de las sesiones. 

La Constitución federal de 1824, primera carta constitucio-
nal una vez consumada la independencia, en su título ter-
cero, artículos 67 al 72, establecía un solo periodo de se-
siones que iniciaba el 1 de enero, con un cierre anual el día
15 de abril; había margen para una prórroga si el titular del
Ejecutivo y el Congreso así lo solicitaban. A las sesiones
del periodo extraordinario asistían los mismos senadores y
diputados reunidos en el ordinario y los asuntos a tratar
eran los estrictamente estipulados en la convocatoria. Si no
eran resueltos a tiempo para el inicio del siguiente periodo
ordinario, cerraban las sesiones extraordinarias, “dejando
los puntos pendientes a la resolución del congreso en di-
chas sesiones”. Las Cámaras estaban obligadas a residir en
un solo espacio y para cualquier traslado del recinto o alte-
ración del periodo, debía existir un convenio conjunto. De
no lograrse, el Ejecutivo podía saldar la diferencia.

En la práctica, hasta la promulgación de la Constitución
centralista de 1836, el Congreso sesionó de enero a mayo,
y eventualmente hasta abril, y de agosto a diciembre du-
rante el periodo extraordinario, aunque algunas veces lo hi-
zo de julio a septiembre. Los “excesos” de los liberales en-
cabezados por la vicepresidencia de Valentín Gómez Farías
al restringir la actividad civil del clero y desamortizar sus

propiedades condujeron a un serio descontento por parte de
los conservadores que presentaron una nueva Constitución.

La Constitución de 1836, formada por siete estatutos, por
lo que se conoció como Las Siete Leyes, además de esta-
blecer los tres poderes con un Congreso integrado por una
Cámara de Diputados y Senadores, instaló un Supremo Po-
der Conservador, formado por cinco individuos y un con-
sejo de gobierno en cuyas filas figuraban eclesiásticos, mi-
litares y civiles. A diferencia de la Constitución de 1824,
que otorgaba la facultad a ambas cámaras para iniciar le-
yes. Respecto al periodo de sesiones, la Constitución seña-
laba dos ciclos: el primero, del 1 de enero al 31 de marzo
y, el segundo, del 1 de julio sin una fecha concreta para
concluir, en vista de que la naturaleza de los asuntos a tra-
tar como el presupuesto del siguiente año y la cuenta del
Ministerio de Hacienda requerían de un tiempo más amplio
y dependían de las exigencias del momento. Esta carta se-
ñalaba, además, que las sesiones debían ser diarias, excep-
tuando los días de solemnidad eclesiástica y civil señalados
en la ley. En caso de prórroga para el primer periodo, a pe-
tición del Ejecutivo y con acuerdo del consejo de gobierno,
se emitiría un decreto con posibilidad de extenderse hasta
junio.

Durante el receso del Congreso y mediante acuerdo del
consejo de gobierno con el Ejecutivo, éste podía citar al re-
cinto legislativo a sesiones extraordinarias e “igual facul-
tad tendrá la diputación permanente, con tal de que con-
venga en la citación el ejecutivo, quien no podrá negarse a
ella, sino con acuerdo del supremo poder conservador”.1

Para la clausura de sesiones ordinarias y extraordinarias se
expediría un decreto, revisado y sancionado por ambas cá-
maras y publicado por el Ejecutivo.2 En junio de 1840, un
proyecto de reformas de las leyes constitucionales se vio
interrumpido por disidencias políticas y por la proclama-
ción de varios planes: el de Guadalajara, de Mariano Pare-
des y Arrillaga; el de la Ciudadela del General Gabriel Va-
lencia, al que se unió después Santa Anna, para proclamar
las Bases de Tacubaya y convocar a un Congreso Constitu-
yente. En 1842 se sucedieron varios proyectos de Consti-
tución.

El primero, encabezado por José F. Ramírez, de corte con-
servador, estipulaba la misma temporalidad de los dos pe-
riodos de sesiones de la carta constitucional de 1836, con
la excepción de que el segundo debía iniciar en junio y no
en julio. De igual manera, señalaba la cualidad de los asun-
tos que debían tratarse en el segundo periodo. 
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Durante ese mismo año, un voto particular, encabezado por
la fracción liberal integrada por Mariano Otero, Octaviano
Muñoz Ledo y Juan José Espinosa de los Monteros, seña-
laba la duración de los dos periodos de sesiones, como lo
indicara la Constitución de 1836, y era más específico en
relación a la convocatoria de las sesiones extraordinarias,
los asuntos tratados en las mismas y las facultades de la
comisión permanente, tales como: el poder para declarar la
urgencia de algún asunto que se considerara vital para el
gobierno en funciones y la vigilancia en el cumplimiento
de la Constitución y leyes generales.3

Un segundo proyecto de Constitución, conocido como el
de la “mayoría” en el Congreso, combinaba aspectos tanto
del voto particular como del primer proyecto. La tempora-
lidad de las sesiones era igual a la indicada en el voto par-
ticular, lo mismo que el procedimiento para convocar a las
extraordinarias y los atributos de la comisión permanente.
Durante los recesos, el Senado continuaría trabajando, ca-
so que omitió el voto particular y, de igual manera que el
primer proyecto, indicaba las especificaciones para la tras-
lación de las Cámaras y la prórroga de sesiones. 

Ninguno de los proyectos se aprobó debido a los problemas
entre las facciones liberal y conservadora. Varios departa-
mentos solicitaron al General Valencia el desconocimiento
del Congreso Constituyente y la formación de una Junta de
Notables para formar un estatuto provisional. El 12 de ju-
nio de 1843, Valencia, como presidente de la Junta Nacio-
nal Legislativa, presentó al presidente Santa Anna una nue-
va Constitución centralista: las Bases Orgánicas. El 1 de
enero de 1844 inició el primer periodo de sesiones bajo es-
ta nueva Constitución que establecía los mismos linea-
mientos que la de 1836 para los periodos de sesiones, pero
era parca al declarar que las sesiones extraordinarias esta-
ban limitadas únicamente a algún “negocio urgente “, de-
cretado por el gobierno para la reunión de la Diputación
Permanente y no por el Senado, como consignó el primer
proyecto de Constitución de 1842.

Las reformas a la Constitución de 1824 tuvieron un desti-
no infructuoso debido a las nuevas sublevaciones políticas
que llevaron al general Santa Anna a ocupar por última vez
la presidencia, esta vez de manera abiertamente dictato-
rial.4 Ni las “Bases para la Administración de la República
hasta la promulgación de la nueva Constitución”, redacta-
das por Lucas Alamán proporcionaron estabilidad al país
en vista del advenimiento de la Revolución de Ayutla, en-
cabezada por Florencio Villarreal y secundada por el Ge-
neral Juan N. Álvarez, Ignacio Comonfort y Eligio Rome-

ro. Al triunfo de estos liberales, los problemas derivados de
sus posturas, moderada y pura, hicieron de la presidencia
provisional de Álvarez un campo de batalla entre la asig-
nación de ministerios integrados de manera preponderante
por liberales puros como Melchor Ocampo, Benito Juárez,
Guillermo Prieto y un solo moderado, Ignacio Comonfort.
El resultado fue la renuncia de Álvarez y la imposición del
sector moderado. En provincia, algunos estados proclama-
ron la restitución de la Constitución de 1824, otros las Ba-
ses Orgánicas de 1843 y unos más el respeto a la religión y
fueros debido a que las facultades otorgadas por el Plan de
Ayutla propiciaron la promulgación de algunas leyes de re-
forma, como la Ley Juárez sobre la administración de jus-
ticia y la supresión de los fueros eclesiástico y militar, de
1855, y la Ley Lerdo, de 1856, para desamortizar las fincas
rústicas y urbanas, propiedad de corporaciones civiles y
eclesiásticas. 

El 16 de octubre de 1856 se expidió finalmente la convo-
catoria para elaborar una nueva Constitución la cual incor-
poró, años más tarde, estas leyes y otras más, tendientes a
la nacionalización de bienes eclesiásticos y la desamortiza-
ción de propiedades comunales. Esta nueva Carta Consti-
tucional suprimió el Senado y estableció dos periodos de
sesiones ordinarias: el primero, del 16 de septiembre al 15
de diciembre –con posibilidad de prórroga hasta el 31 de
diciembre– y el segundo del 1 de abril al 31 de mayo, sin
prórroga. La diputación permanente, formada por un dipu-
tado de cada estado, nombrado por el Congreso, se reuni-
ría durante los recesos y sus atribuciones serían: otorgar
consentimiento para el uso de la guardia nacional; el acuer-
do para la convocatoria a sesiones extraordinarias, con la
anuencia o no del Ejecutivo, y la dictaminación de los
asuntos pendientes para que la siguiente legislatura se ocu-
para de ellos. El Senado se restauró en 1874, y se sometió
a normas constitucionales.

De septiembre de 1861 hasta 1863, año de la intervención
francesa, las sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con la
Constitución, lo mismo que a partir de la restauración de la
República en 1867, hasta el decreto de disolución de la Cá-
mara de Diputados del 10 de octubre de 1913, dado por el
General Victoriano Huerta. El nuevo ciclo de sesiones ini-
ció el 20 de noviembre del mismo año y, una vez destitui-
do Huerta del poder, en julio de 1914, Venustiano Carran-
za, primer jefe del Ejército Constitucionalista, convocó a
los generales y gobernadores de los estados a una conven-
ción revolucionaria en la ciudad de México. Sin lograr con-
senso entre las fuerzas villistas, zapatistas y carrancistas, la
convención representó la opinión de una parte de los revo-



lucionarios. En diciembre de 1916, convocado por el cons-
titucionalismo el grupo vencedor, iniciaron las discusiones
del nuevo Congreso Constituyente para elaborar una nueva
Ley Fundamental, el resultado fue la promulgación de la
Constitución de 1917.

En la publicación del 5 de febrero de 1917 de nuestra Car-
ta Magna, los artículos 65 y 66 establecían lo siguiente: 

Artículo 65. El Congreso se reunirá el día 1 de septiembre
de cada año para celebrar sesiones ordinarias, en las cuales
se ocupará de los asuntos siguientes…

Artículo 66. El periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar de todos los asuntos mencio-
nados en el artículo anterior; pero no podrá prolongarse
más que hasta el treinta y uno de diciembre del mismo
año…

Estos artículos fueron aprobados por el Congreso Consti-
tuyente de 1917 sin discusión alguna en la sesión ordinaria
número 41, celebrada en el teatro Iturbide la tarde del do-
mingo 14 de enero, por 111 votos a favor y 39 en contra.

Antes de las reformas de 1986, el Congreso de la Unión ce-
lebraba un solo periodo de sesiones ordinarias al año, se-
gún lo dispuesto en estos artículos, pero la complejidad
creciente de la vida moderna hizo necesario que el Con-
greso celebrara sesiones ordinarias durante un mayor tiem-
po y sin que entre un periodo y otro hubiera un receso tan
prolongado. Existía también la necesidad, por las funcio-
nes política, de vigilancia y fiscalizadora, a cargo del Po-
der Legislativo Federal, derivadas de su representación po-
pular, que su presencia en la vida nacional fuera cada vez
más permanente y vigorosa, así, se dijo, nuevos periodos
de sesiones facilitarían el cumplimiento de esta finalidad y
permitirían el mejor desempeño de las tareas de contrape-
so y equilibrio político que le corresponden al Congreso de
la Unión.

Así, se propuso el establecimiento de dos periodos de se-
siones ordinarias, lo que permitiría también una programa-
ción más adecuada del trabajo de las Cámaras, pues las le-
yes que por su importancia lo ameritaran, podrían
fácilmente ser recibidas en un periodo, dictaminadas du-
rante el receso, mucho más breve del que la ley original es-
tablecía, discutidas y, en su caso, aprobadas en el siguiente
periodo de sesiones ordinarias. Aunque no escapaba que
habría otras que por su urgencia o su vigencia anual, ten-

drían que ser dictaminadas y discutidas en el mismo perio-
do en que se recibieran.

Esta reforma se discutió en diciembre de 1985 y se publi-
có en el Diario Oficial el 7 de abril de 1986, quedando de
la siguiente manera:

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de no-
viembre de cada año, para celebrar un primer periodo de
sesiones ordinarias y a partir del 15 de abril de cada año
para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias…

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior, pero el primero no podrá prolon-
garse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año, y
el segundo hasta el 15 de julio del mismo año…5

En 1993, a partir de la experiencia derivada de la reforma
de 1986, y sin demérito de este antecedente y con base en
el periodo de vigencia de esa reforma, se estimó pertinente
adecuar las fechas de inicio y término de los referidos pe-
riodos de sesiones ordinarias, con objeto de ajustarlos me-
jor a la intensidad de los ritmos de trabajo legislativo. Se
observa que en el periodo de sesiones ordinarias, que ini-
ciaba el 1 de noviembre y que debería de ocuparse prefe-
rentemente de los asuntos de orden fiscal, financiero y pre-
supuestal, tenía una duración apenas suficiente para
atender las iniciativas y decretos de carácter estrictamente
fiscal y presupuestal, cuya extensión y complejidad reque-
rían cada vez de mayores tiempos para su conocimiento y
análisis. 

Además se hizo ver que la iniciativa de Ley de Ingresos y
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en
los que se plasman los criterios de política económica para
el siguiente año de ejercicio fiscal, con frecuencia implica-
ban modificaciones de muy diversa índole, cuya conside-
ración también ocupaba un mayor número de horas de tra-
bajo. Por ello se planteó una reforma que modificara las
fechas de los periodos de sesiones. Así, el primero de ellos
abriría el 1 de septiembre de cada año y no podría prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, y el se-
gundo periodo se llevaría a cabo a partir del 15 de marzo
y no podría prolongarse más allá del 30 de abril del mis-
mo año. Esta reforma se debatió en agosto de 1993 y se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiem-
bre de 1993.6
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Actualmente, de acuerdo con los artículos 65 y 66 consti-
tucionales, los dos periodos ordinarios de sesiones que lle-
va a cabo el Congreso de la Unión comienzan el 1 de sep-
tiembre y 1 de febrero y terminan como máximo el 15 de
diciembre –con excepción del año en que toma posesión el
titular del Poder Ejecutivo Federal, en que podrá concluir
el 31 de ese mismo mes– y 30 de abril respectivamente.
Fuera de ese plazo la Constitución prevé el funcionamien-
to de la Comisión Permanente (artículos 78 y 79) o, si fue-
ra necesario, la convocatoria a periodos extraordinarios de
sesiones (artículos 67 y 79 fracción IV).

Consideraciones

Resulta entonces que el tiempo normal de funcionamiento
de una legislatura, sumando los dos periodos ordinarios, es
de 6 meses al año. Es decir, durante 6 meses al año las Cá-
maras no sesionan de forma ordinaria.

Estos periodos tan reducidos quizá pudieran haber tenido
alguna justificación en el pasado, cuando los temas y pro-
blemas que atendían los legisladores no tenían la compleji-
dad que han adquirido en los últimos años y cuando el es-
tado precario de las vías de comunicación dificultaba que
los diputados y senadores de provincia pudieran llegar fá-
cilmente a la sede del Congreso; pero en la actualidad, te-
niendo presentes las enormes necesidades de regulación y
de intervención legislativa que demanda la dinámica del
sistema político y el mismo entorno social, parece un lujo
excesivo para el país tener a las Cámaras fuera de funcio-
namiento normal durante tanto tiempo.

Ese mismo hecho rompe la continuidad de los trabajos le-
gislativos, no permite el estudio detenido y juicioso de las
iniciativas y tampoco facilita las tareas de control político
sobre el Poder Ejecutivo que son parte esencial del trabajo
de los legisladores. Mientras los órganos ejecutivos traba-
jan de forma continua durante todo el año, las Cámaras
apenas cuentan con menos de la mitad de ese tiempo para
realizar sus tareas, lo cual representa un déficit importante
para el equilibro que debe haber entre los poderes.

Conocer el proceso parlamentario es una obligación de un
país, compararla con otros sistemas legislativos permite
perfeccionar y en su caso compartir información para hacer
que nuestras leyes se traduzcan en un beneficio de todos
mediante la calidad de las mismas.

Analizar un sistema parlamentario diferente al nuestro, su
aplicación y ejercicio permite observar que se tiene una

principal preocupación, lograr mediante el control del Eje-
cutivo una mejor aplicación de los recursos y que la obser-
vancia de las leyes no deje lugar a dudas más que el bene-
ficio colectivo.

En la actualidad, nuestro país se encuentra en un proceso
de transformación que se caracteriza por presentar deter-
minados factores de inestabilidad e incertidumbre; donde
es evidente el establecer una nueva relación de gobierno
entre las partes que la conforman, es necesario conocer las
funciones que tendrán el nuevo parlamento y el nuevo eje-
cutivo; saber del funcionamiento de legislaciones de otras
partes del mundo que nos permitan establecer un estándar
de trabajo legislativo.

Existe en la mayoría de los parlamentos actuales una serie
de características que han permitido su maduración e in-
clusive el mejoramiento del trabajo parlamentario; se su-
giere que en un futuro algunas de ellas pudieran ser adop-
tadas en nuestro país con la finalidad de hacer al legislativo
un fuerte protagonista de las grandes decisiones del país y
que efectivamente sirva de peso y contrapeso ante los de-
más poderes de gobierno.

Conclusiones

La propuesta en concreto se centra en los siguientes pun-
tos:

Se propone la extensión del calendario de sesiones legisla-
tivas, ya que en el tiempo normal de funcionamiento de
una legislatura, sumando los periodos ordinarios, es de 6
meses al año. Es decir, durante 6 meses el Congreso no se-
siona en forma ordinaria; la ampliación de los calendarios
de sesiones no es novedad, se da en Uruguay, Argentina,
Ecuador, Brasil, Chile, Francia e  Italia, donde el periodo
de sesiones es continuo, por ejemplo en:

Uruguay. El artículo 104 de la Constitución uruguaya
establece: La Asamblea General empezará sus sesiones
el primero de marzo de cada año, sesionando hasta el
quince de diciembre, o sólo hasta el quince de septiem-
bre, en el caso de que haya elecciones, debiendo enton-
ces la nueva Asamblea empezar sus sesiones el quince
de febrero siguiente.

Argentina. El artículo 63 constitucional preceptúa: Am-
bas Cámaras se reunirán por sí mismas en sesiones or-
dinarias todos los años desde el 1 de marzo hasta el 30
de noviembre. Pueden también ser convocadas extraor-



dinariamente por el presidente de la nación o prorroga-
das sus sesiones.

Ecuador. El artículo 132 constitucional señala: El Con-
greso Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de
convocatoria, el 5 de enero del año en que se posesione
el Presidente de la República, y sesionará en forma or-
dinaria y permanente, con dos recesos al año, de un mes
cada uno. Las sesiones del Congreso serán públicas. Ex-
cepcionalmente podrá constituirse en sesión reservada,
con sujeción a la ley.

Brasil. El artículo 57 de la Constitución de la Republi-
ca de Brasil establece: El Congreso Nacional se reunirá
anualmente en la capital federal, del 15 de febrero al 30
de junio y del 1 de agosto al 15 de diciembre.

Francia. El artículo 28 Constitucional menciona: El
Parlamento se reunirá de pleno derecho en un periodo
ordinario de sesiones que comienza el primer día labo-
rable de octubre y termina el último día laborable de ju-
nio.

El número de días de sesión que cada Cámara podrá ce-
lebrar en el transcurso del periodo ordinario de sesiones
no podrá exceder de ciento veinte. Se fijarán las sema-
nas de sesión por cada Cámara.

El primer ministro, previa consulta con el Presidente de
la Cámara correspondiente, o la mayoría de miembros
de cada Cámara, podrá decidir la ampliación de los días
de la sesión.

Italia. El artículo 62 de la Constitución italiana deter-
mina: Las Cámaras se reunirán automáticamente el pri-
mer día no festivo de febrero y de octubre. Cada Cáma-
ra podrá ser convocada a título extraordinario por
iniciativa de su presidente o del presidente de la repú-
blica o de un tercio de sus componentes. Cuando se re-
úna a título extraordinario una de las Cámaras, será au-
tomáticamente convocada la otra.

Como se puede apreciar, las constituciones de los países
antes mencionados prevén una extensión del calendario de
sesiones legislativas superior a la que establece la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el tiem-
po normal de funcionamiento de la legislatura en México,
sumando los periodos ordinarios, es de 6 meses al año. Es
decir, durante 6 meses el Congreso no sesiona en forma or-
dinaria. Ese mismo hecho rompe con la continuidad de los

trabajos legislativos, no permite el estudio detenido y jui-
cioso de la iniciativa y tampoco las tareas de control polí-
tico sobre el Poder Ejecutivo, que son parte esencial del
trabajo de los legisladores. Mientras los órganos ejecutivos
trabajan de forma continua durante todo el año, las Cáma-
ras apenas cuentan con menos de la mitad de ese tiempo
para realizar sus tareas, lo cual representa un déficit im-
portante.

En el derecho comparado, ninguna legislatura tiene perio-
dos ordinarios tan reducidos. De hecho, si se obtiene un
promedio de los días de trabajo ordinario de las legislatu-
ras de Argentina, Brasil, Francia e Italia, etcétera, se puede
observar que la cifra es de 201.6 días, contra los 153 que lo
hacen los legisladores mexicanos.

Como señala Joseph Colomer:

El Congreso mexicano es extremadamente débil, sobre to-
do debido a la brevedad del periodo de sesiones, con un to-
tal de sólo seis meses al año (frente a una medida de ocho
meses en los demás países de América latina), lo cual re-
duce en gran medida las oportunidades congresuales de
desarrollar sus propias iniciativas. Este elemento es tan cru-
cial que cabe incluso temer que el propio cambio político se
demore o se aplace por falta de tiempo de los congresistas
para elaborar, discutir y aprobar las correspondientes refor-
mas constitucionales y legislativas. La reforma constitucio-
nal para ampliar los periodos de sesiones del Congreso me-
xicano podría considerarse casi como una condición
necesaria para hacer viable el conjunto de las reformas
constitucionales.7

El proyecto hace referencia a la necesidad de fortalecer in-
tegralmente al Poder Legislativo se plantea que en la ac-
tualidad el Congreso asume un papel mucho más activo en
la vida nacional, que representa a una sociedad incompara-
blemente más compleja y que ejerce una función legislati-
va mucho más diversificada y tecnificada, mediante proce-
dimientos de estudio, consulta y debate democráticos y
pluralistas, pero observa que se ve notablemente limitado
para cumplir con sus obligaciones por el poco tiempo dis-
ponible para legislar. La presente iniciativa propone la ex-
tensión del periodo ordinario de sesiones del Congreso de
la Unión, ello haría que los tiempos calendario se recorrie-
ran por tiempos más largos, teniendo un periodo de sesio-
nes de 10 meses lo que permitiría un mejor análisis de las
iniciativas que su colegisladora planteara; así como, las del
Poder Ejecutivo.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, como legislado-
ra de una izquierda propositiva que responde al interés ge-
neral, me permito someter a consideración de esta honora-
ble Cámara, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 65 y 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue.

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de sep-
tiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de
sesiones ordinarias, y a partir del 15 de enero de cada
año, para celebrar un segundo periodo de sesiones ordi-
narias.

…

…

…

Artículo 66. Cada periodo de sesión ordinaria durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el Presidente de la República inicie su encargo
en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las se-
siones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 31 de julio del mismo año.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1. Felipe Tena Ramírez. Leyes fundamentales de México. 1808-1975.
México, Porrúa, 1975. p. 215.

2 En un dictamen del Supremo Poder Conservador sobre algunas re-
formas a la constitución de 1836, se otorgaba al Congreso la facultad
para suspender las sesiones en los casos y con los requisitos que prefi-
jara su reglamento interior. Ibid. p. 261.

3 El artículo 50 indicaba que si surgía algún problema durante las se-
siones extraordinarias o en la prórroga del segundo periodo de sesio-
nes ordinarias, la declaración de “extraordinario e imprevisto” se haría
por ambas Cámaras.

4 De 1848 a 1853 se llevaron a cabo, por año, un periodo de sesiones
ordinarias que oscilaba aproximadamente de enero a abril o mayo, y
uno extraordinario de junio, julio o agosto hasta diciembre. Vid. Enci-
clopedia parlamentaria. Historia sumaria del poder legislativo en Mé-
xico. Serie I, volumen I, tomo 1. México, Porrúa, 1997. p. 263-267.

5 El artículo 1o. transitorio de esta reforma establece que este decreto
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación y las reformas a los artículos 65, 66 y 69 surtirán efec-
tos a partir del 1 de septiembre de 1989. 

6 De acuerdo con los artículos transitorios del decreto de reforma, es-
te calendario empezó a regir a partir del 15 de marzo 1995. 

7 Citado por Carbonell, Miguel. La Constitución pendiente. Agenda
mínima de reformas constitucionales, México, UNAM, Instituto de In-
vestigaciones jurídicas, 2004, p. 89.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputada
Mónica Fernández Balboa (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada Mónica Fernández Balboa. Insértese íntegro
el texto en el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Mayra Gisela Pe-
ñuelas Acuña, del grupo parlamentario del PRI, para soli-
citar iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

La diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña: Con su per-
miso, diputada Presidenta. Compañeras, compañeros dipu-
tados:

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo



La suscrita, diputada Federal Mayra Gisela Peñuelas Acu-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LX Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en el artículo 55 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, pone a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 5o., fracción VII, 279 y 280 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derechos de las y los jornaleros agrí-
colas con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los grandes problemas a los que se enfrenta actual-
mente la sociedad mexicana es la falta de atención al cam-
po, el cual se encuentra sumido en la peor de las miserias,
por falta de apoyo institucional y social a las y los produc-
tores agrícolas.

Muchas mujeres y hombres, ante la falta de apoyos para
trabajar sus propias tierras, se ven en la necesidad de ven-
derlas y convertirse en trabajadores asalariados de grandes
terratenientes, o bien se suman a la incesante ola de inmi-
grantes a la nación vecina del norte.

Estadísticas que tienen un carácter de aproximadas, refie-
ren que existen en el país alrededor de cinco millones de
jornaleras y jornaleros agrícolas, aunque es muy difícil co-
nocer con exactitud el número de éstos, toda vez que no
existen registros o mecanismos adecuados para arrojar da-
tos exactos.

Paro permítanme referirme en lo particular a las mujeres
jornaleras agrícolas.

La incorporación de las mujeres como jornaleras en Méxi-
co es una respuesta de las familias a su creciente pobreza y
ha significado un aumento a la carga femenina de trabajo,
ya que además de su labor como jornaleras, las mujeres
tienen que cuidar a sus hijos e hijas, realizan el trabajo do-
méstico y en sus comunidades muchas son, además, arte-
sanas o comerciantes. Lamentablemente la situación en la
que se encuentran las jornaleras agrícolas es de alta margi-
nación y no tienen acceso a servicios de salud de calidad,
tampoco cuentan con derechos laborales, ya que son obli-
gadas a trabajar jornadas de más de 10 horas o, muchas de
ellas, estando embarazadas tienen que realizar trabajos que
ponen en riesgo su embarazo y su propia vida.

El Congreso de la Unión ha realizado importantes avances
en materia de equidad entre los géneros, gracias a la sensi-
bilidad de las y los legisladores. Sin embargo, es necesario
insistir en que aún existen miles de mexicanas que aguar-
dan su turno en la solución de sus problemas laborales, tal
es el caso de las jornaleras agrícolas, que carecen de un in-
greso digno, no tienen acceso a las oportunidades, trabajan
en condiciones indignas, carecen de seguridad social y, por
supuesto, se encuentran en un alto grado de marginación.

Por las razones antes mencionadas, resulta imperante tra-
bajar en acciones afirmativas que permitan mejorar las
condiciones en que se encuentran actualmente las jornale-
ras agrícolas.

Sabemos que la realidad social no cambia por decreto, sin
embargo, las leyes son un mecanismo efectivo para la
transformación de los patrones de conducta. Por ello, al re-
alizar reformas a la Ley Federal del Trabajo, dotando de
derechos a las mujeres que trabajan en el campo como jor-
naleras, apoyaremos a un sector históricamente marginado
en el país. Ese es el objeto de la presente iniciativa.

No debemos olvidar que los fines que persigue la Ley Fe-
deral del Trabajo son el equilibrio entre los factores de la
producción y la justicia social. Dicha justicia no ha sido lo-
grada desde la óptica de estas y estos trabajadores agríco-
las.

El Estado tiene la obligación de velar por la salvaguarda de
los campesinos, creando nuevos esquemas que les ayuden
a mejorar sus condiciones de vida. Este sector productivo
debe obtener beneficios de orden social, mejorando princi-
palmente sus condiciones de empleo.

Por tanto, atendiendo los fines que persigue la Ley Federal
del Trabajo, es de justicia social transformar las condicio-
nes en las que trabajan las y los jornaleros del campo y
terminar con la desigualdad y la incertidumbre en la que vi-
ven.

Uno de los efectos más desastrosos del fenómeno del jor-
nalismo es que la legislación que debiera protegerlos, des-
de un principio resultó insuficiente, y en la actualidad es
obsoleta y carente de eficacia. La larga inamovilidad de la
legislación laboral ha resultado altamente perjudicial para
quienes trabajan en el campo. Por ello, debemos revisarla
y realizar las adecuaciones que nos lleven al equilibrio y la
justicia social.
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Las y los jornaleros agrícolas padecen una penuria mayor
a la de los campesinos, debido a que la mayor parte de ellos
carecen de tierra propia para explotar. No podemos dejar
de advertir el hecho de que la problemática de las y los tra-
bajadores agrícolas es manifestación y reflejo, a la vez, de
causas y factores estructurales que proceden de las políti-
cas públicas sistemáticamente aplicadas desde el gobierno
y de un modelo de desarrollo que ha acrecentado la des-
igualdad y el rezago social y económico de la gran mayo-
ría de la población.

Actualmente existe una sobreoferta de jornaleras y jornale-
ros agrícolas frente a una demanda inestable y precaria,
proveniente en su mayoría de agricultores que se dedican a
cultivos de uso intensivo de mano de obra.

Dadas las condiciones en las que se encuentran las y los
jornaleros agrícolas en México, es necesario dotarlos de
una legislación eficaz que observe y defienda sus derechos,
para que puedan acceder a condiciones más favorables de
trabajo y con esto elevar su calidad de vida, ya que tal y
como lo establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su artículo 2o., apartado B), frac-
ción VIII, se tiene la obligación por los tres niveles de go-
bierno de generar acciones para garantizar los derechos la-
borales de las y los jornaleros agrícolas; así como el
artículo 27, que en su fracción XX establece que el Estado
promoverá el desarrollo rural integral, teniendo como fin
primigenio el bienestar de las y los habitantes del campo y,
por último, el artículo 123, que señala explícitamente que
la protección de la legislación laboral, rige entre otras ca-
tegorías de trabajadores, a las y los jornaleros agrícolas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 5o., fracción VII, 279 y 280 de la Ley Federal del
Trabajo.

Único. Se reforman y adicionan los artículos 5o., fracción
VII, 279 y 280 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
derechos de las y los jornaleros agrícolas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 5o. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el
goce y ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la es-
tipulación que establezca:

I. A la VI. …

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los
salarios a las y los obreros y jornaleras y jornaleros
agrícolas.

VIII. a la XIII. …

Artículo 279. Trabajadores del campo son los que ejecutan
los trabajos propios y habituales de la agricultura, de la ga-
nadería, de la agroindustria que se desarrolla en el cam-
po, o forestales, al servicio de un patrón.

Los trabajadores en las explotaciones industriales foresta-
les se regirán por las disposiciones generales de esta ley.

La o el jornalero agrícola, es el trabajador rural que re-
aliza un trabajo de carácter estacional e intermitente
asociado a los ciclos productivos del campo.

Las y los jornaleros agrícolas tendrán derecho a todas
las prestaciones derivadas de su relación laboral, du-
rante un lapso que no podrá ser inferior al de la dura-
ción de la estación. Las y los jornaleros no podrán de-
jar de percibir su jornal los días de descanso semanal u
obligatorio.

Se entiende por estación el periodo de tiempo compren-
dido en un ciclo de producción o explotación agrícola,
pecuaria, silvícola o agroindustrial.

Artículo 280. Los trabajadores que tengan una permanen-
cia continua de tres meses o más al servicio de un patrón,
tienen a su favor la presunción de ser trabajadores de plan-
ta.

El patrón está obligado a llevar un registro de los tra-
bajadores estacionales por cada ciclo agrícola, a fin de
computar la antigüedad de cada jornalera o jornalero,
a quienes el patrón deberá entregar una constancia de
conclusión de la estación, con su antigüedad acumula-
da. La omisión en la entrega de dicho registro será una
presunción a favor del trabajador estacional.

Las y los funcionarios que operen programas federales
de apoyo a jornaleras y jornaleros tendrán la obliga-
ción de dar aviso a la autoridad laboral de cualquier
violación de los derechos laborales de las y los jornale-
ros.



Artículo Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 17 de abril de 2007.— Diputada Mayra Gisela
Peñuelas Acuña (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña. Túrnese a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Sí, con qué objeto diputado Diego Aguilar. Por favor, le
dan sonido a su curul.

El diputado Diego Aguilar Acuña (desde la curul): Seño-
ra Presidenta, nada más para que me haga el gran honor de
preguntarle a la diputada Mayra Peñuelas si me deja su-
marme a la propuesta que acaba de hacer en estos momen-
tos, dado el caso que yo tengo interés en ello pero además
solicitarle a usted, señora Presidenta, que tengo una excita-
tiva presentada, que está en el orden, que me gustaría que
me diera turno porque está relacionado precisamente con
ese tema. Si me hiciera ese gran favor, señora Presidenta.
Es cuanto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Usted
quiere que le dé turno para pasarla ya directa a la Comi-
sión?

El diputado Diego Aguilar Acuña (desde la curul): Para
pasar a leerla, si me hace ese gran honor, pasando la seño-
ra diputada en su exposición, por estar relacionada con
ello. Por favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado. En primera, ya se turnó la propuesta y seguramen-
te la diputada no tiene ningún problema en que usted se
pueda sumar, ya lo ha dicho ella; y en segunda, tenemos
que seguir con el orden que se ha presentado. Ya estamos
otorgando la palabra a otra diputada, si gusta esperar su tur-
no por favor.

Esta Presidencia le da el mas cordial saludo a la Universi-
dad del Estado de México, campus Zumpango; a la Uni-
versidad del Valle de México, campus Querétaro; y a la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que se en-
cuentran con nosotros presentes.

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES 
DE COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL

DE SEGURIDAD PUBLICA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Martha Angélica Ta-
gle Martínez, del grupo parlamentario Convergencia, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
Presidenta. Los mexicanos y las mexicanas del siglo XXI
claman justicia, protección y seguridad. Por tanto, los le-
gisladores debemos atender urgentemente ese llamado ga-
rantizando plenamente la vigencia del estado democrático
de derecho y la sana convivencia en comunidad de la so-
ciedad.

El órgano para la seguridad pública requiere de un com-
promiso ético, honrado y eficiente por parte del Estado. El
sistema nacional de seguridad pública debe crear políticas
de prevención y medidas de vigilancia que garanticen el
respeto a los derechos humanos de mujeres y hombres, la
elaboración de estudios multidisciplinarios sobre los fenó-
menos delictivos, la eficiente persecución de los actos ilíci-
tos no denunciados, la atención de víctimas de delitos en
colaboración con las instituciones públicas y privadas para
brindar protección a la integridad física de las mujeres en
situaciones de peligro con motivo de violencia de género.

En ese sentido, es importante precisar que la presente ini-
ciativa persigue el siguiente objetivo: vincular al sistema
nacional de seguridad pública con la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuyo ob-
jeto es actuar contra la violencia que como manifestación
de la discriminación, la situación de desigualdad y las rela-
ciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejer-
ce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus
cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligado a ellas
por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

Esta iniciativa busca fomentar las medidas de protección in-
tegral en lo correspondiente a la seguridad pública, a fin de
prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y presentar
asistencia a sus víctimas reorientando lo ya existente y pro-
porcionando los recursos y medios necesarios para lograrlo.

El sistema nacional de seguridad pública deberá considerar
que la violencia de género es todo acto de violencia física y
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psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las
amenazas, las coacciones, la trata o la privación arbitraria e
ilegal de la libertad, conforme al sistema establecido en la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Por otra parte, se deben considerar como ejes rectores de la
presente iniciativa un conjunto integral de medidas enca-
minadas a alcanzar los siguientes fines:

Fortalecer las medidas de sensibilización, educación, for-
mación y capacitación de los funcionarios y policías, para
brindar una atención integral a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

Establecer en el marco del sistema de seguridad pública y
del sistema para prevenir la violencia de género, el fomen-
to de una cultura ciudadana de prevención, dotando a los
poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito
educativo, los servicios sociales, de salud, publicitario y
mediático para detectar y prevenir la violencia de género.

Consagrar los derechos de las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género exigibles ante el Poder Ejecutivo y así ase-
gurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios
de seguridad pública establecidos al efecto.

Pretende también reforzar el sistema nacional para preve-
nir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, con los principios y objetivos establecidos en las
leyes mencionadas.

Asimismo, garantizar derechos económicos en lo concer-
niente a la seguridad pública para las mujeres víctimas de
violencia de género a fin de facilitar su protección e inte-
gración social.

También pretende coordinar los recursos e instrumentos de
todo tipo de los distintos poderes públicos para asegurar la
prevención de los hechos de violencia de género y, en su
caso la sanción adecuada a los culpables de los mismos.

Con base en lo expuesto, los principios que guían la políti-
ca de Estado orientada a erradicar la violencia contra las
mujeres y el acceso a una vida libre de violencia, son los de
igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana, la no dis-
criminación, la libertad de las mujeres y el conjunto de los
derechos inalienables e indivisibles contenidos en la ley
fundamental y reconocidos en la Convención sobre la Eli-

minación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer y en la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Para alcanzar una solución integral a la violencia de gé-
nero se debe considerar que la prevención no sólo le co-
rresponde al sistema nacional de seguridad pública y a la
Secretaría de Seguridad Pública; ésta requiere una parti-
cipación coordinada entre el sector de la educación, la sa-
lud, el Instituto Nacional de las Mujeres, el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación, el sistema nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia y la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, y no sólo de la interven-
ción policial.

Finalmente con esta iniciativa obedecemos a la exigencia
social de superar el vacío normativo que subsiste en la ac-
tual política de Estado. Es fundamental que los legisladores
demos el marco legal necesario para que la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pue-
da ser aplicable, y para ello armonizar todos los instrumen-
tos legales que existen al respecto.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General que establece las bases de coordinación del siste-
ma nacional de Seguridad Pública y le solicito atentamente
a la Presidencia de esta Mesa Directiva, que sea turnada a
la Comisión de Seguridad Pública y a la Comisión de Equi-
dad y Género, para su dictamen en conjunto; asimismo, le
solicito que sea publicada íntegramente en el Diario de los
Debates. Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la
diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia

Martha Angélica Tagle Martínez en mi carácter de diputa-
da federal del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LX Legislatura, en ejercicio de las facultades que me con-
fieren los artículos 64, 71, fracciones II y III, de la Consti-
tución General de la República; 55 fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la conside-
ración de esta honorable Asamblea, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones



de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Publica, bajo el tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

Esta iniciativa tiene como finalidad continuar con la armo-
nización, transposición y transversalidad que plantea la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vide Libre de Vio-
lencia, para fortalecer el conjunto de actividades para pre-
venir, disminuir, investigar y perseguir los fenómenos que
propician la delincuencia, la violencia y la readaptación de
las personas a la sociedad, cuya tarea ejerce el Estado a tra-
vés de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, la cual
fue concebida como un órgano de la administración públi-
ca, que realiza acciones derivadas de las políticas que rigen
al Sistema Nacional de Seguridad Pública, en coordinación
con los estados y los municipios; por tanto desde sus res-
pectivas competencias, se salvaguarda la integridad y el go-
ce de los derechos de las personas.

Dadas las actuales circunstancias de inseguridad en el país
y la complejidad de la organización y operación de la de-
lincuencia, surge la necesidad de fortalecer y reorientar par-
te de sus competencias a fin de garantizar el orden público,
para que las mujeres y los hombres, vean consolidados el
ideal de la igualdad a partir de la procuración del bienestar
colectivo con perspectiva de género.

El trabajo del órgano para garantizar la seguridad pública,
requiere de un compromiso ético, honrado y eficiente por
parte del Estado en la práctica de las políticas de preven-
ción, así como de medidas de vigilancia que garanticen el
respeto a los derechos humanos de mujeres y hombres, la
elaboración de estudios multidisciplinarios sobre los fenó-
menos delictivos, la eficiente persecución de los actos ilíci-
tos no denunciados, la atención de víctimas de delitos en
colaboración con las instituciones públicas y privadas, con-
forme a lo ordenado en las leyes internas y los tratados in-
ternacionales, para brindar protección a la integridad física
de las personas en situaciones de peligro con motivo de vio-
lencia.

Un factor para que las mexicanas cuenten con una gama de
alternativas y soluciones a sus demandas de seguridad pú-
blica con perspectiva de género que coadyuve a erradicar la
discriminación, o la disgregación social que se extiende en
todo el país lesionando sus derechos humanos, es el debido
manejo y aplicación de los supuestos de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que

les garantiza por si sola una política de Estado en materia
de seguridad pública; pero que no puede funcionar eficaz-
mente, para superar estos grandes retos si no se involucra al
Sistema Nacional propuesto en la Ley General, con el Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, que de acuerdo a ella,
preside el titular del ramo; pero que en el caso Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres, se designó para presidirlo al titu-
lar de la Secretaría de Gobernación ya que como política de
Estado, es indispensable contar con la colaboración en con-
junto de los miembros del gabinete de seguridad interior a
fin de erradicar la violencia de género.

Entre otras cuestiones concernientes a la seguridad pública
de suma trascendencia para nuestra sociedad, están relacio-
nados con el objetivo de procurar en todos los niveles, la re-
educación libre de estereotipos, propagar la información de
alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres
ante los distintos tipos de violencia, la discriminación y los
comportamientos excluyentes de la sociedad.

A partir de lo antes mencionado, se contempla diseñar un
sistema de monitoreo sobre el comportamiento violento de
la sociedad contra las mujeres, para con datos específicos
coadyuvar en las políticas de sensibilización y, por otra par-
te, establecer el banco de datos sobre las órdenes de pro-
tección de personas de política criminal; reto que debe asu-
mir el Poder Ejecutivo Federal en colaboración estrecha
con los Poderes Legislativo y Judicial a fin de establecer las
atribuciones de acuerdo a la normatividad que protege a las
mujeres contra la violencia.

Es importante particularizar en los casos de violencia de
género a efecto de conocer que tratamiento debe darse a
cada caso ante la presencia de los diferentes modos de sur-
gimiento de conductas u omisiones encaminadas a causar
daño, sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, econó-
mico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado, como
en el público. Esta es en consecuencia una función esencial
del Estado, para la protección y el pleno goce de las garan-
tías individuales, que complementa su esfera de acciones
con las bases de coordinación de la seguridad pública y la
ley de igualdad.

Debemos tomar conciencia que en estos tiempos, el fo-
mento de la seguridad pública con perspectiva de género de
ningún modo obedece a una necesidad coyuntural o surgi-
da de la aprobación de una ley general que busque involu-
crar solamente esquemas culturales, para eliminar la vio-
lencia contra las mujeres o por ser únicamente una meta
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discursiva trazada por el titular de la actual administración,
es producto de la lucha de las mujeres en el ámbito nacio-
nal e internacional.

Con base en lo anterior, es importante dotar de las herra-
mientas legales básicas al Estado, para hacer de la seguridad
pública un instrumento sin invadir esferas de competencia,
que vaya de la mano con la función de la procuración de jus-
ticia, su impartición y la extinción de las penas que se dictan
en el orden administrativo, judicial, preventivo, precautorio
y definitivo.

Es importante que en estas acciones participen de manera
coordinada el sector de la educación, la salud, el Instituto
Nacional de las Mujeres, el Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación, el Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia y la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos en el diseño de programas que permitan el
adelanto transversal de la mujeres y las personas que se en-
cuentren en ésta situación en las entidades federativas, los
municipios y el Distrito Federal.

Así, todas las instancias que en México se reconocen con el
rango de instituciones por voluntad del Constituyente Per-
manente, están obligadas a homologar, armonizar y consen-
suar, la forma como debe trabajar el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y vincularlo al Sistema de Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres; para alcanzar las metas trazadas con la pers-
pectiva de género en aras de facilitar el cumplimiento de los
instrumentos legislativos vigentes en toda la federación.

Debemos tener en claro, que los principios que guían la po-
lítica de Estado orientada a erradicar la violencia contra las
mujeres y el acceso a una vida libre de violencia, son los de
igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana, la no dis-
criminación, la libertad de las mujeres y el conjunto de de-
rechos inalienables e indivisibles, contenidos en la Ley
Fundamental y reconocidos en la Convención sobre la Eli-
minación de Todos las Formas de Discriminación Contra la
Mujer, la Convención sobre los Derechos de la Niñez y la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra la Mujer, para que desde una
visión integral, las mujeres y hombres, tengan como meta
única, eliminar las causas de la desigualdad e injusticia en
torno a las mexicanas.

Con base a tales reflexiones y planteamientos, la presente
iniciativa, también, busca dar forma a cómo se debe fo-
mentar en los responsables de la seguridad pública de todo

el país la lucha contra los factores sociales que pretenden
romper con la armonía social sólo a partir de la articulación
de los esfuerzos del gobierno federal, para enderezar y re-
encausar las estructuras que han contribuido a hacer ende-
bles las instituciones y los lineamientos en los que se en-
cuentra fincada la gobernabilidad; sin una perspectiva de
género en la reconstrucción del sistema de prevención y
procuración de justicia estaría incompleto.

Debemos tomar en cuenta las dificultades para redefinir
adecuadamente las conductas sociales en los frentes donde
la población sufra o padece brotes de alerta de género, aún
sin tener conciencia de ello y aunque ya haya cobrado vi-
das; pero se debe incurrir lo menos posible en los supues-
tos que hacen exigible la expedición de órdenes de protec-
ción emergentes y preventivas o en situaciones de riesgo o
peligro para las mujeres dadas sus implicaciones.

El punto anterior explicita la obligación del Estado de cre-
ar el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, su debida con-
formación es imprescindible para ejercer la distribución de
competencias federalista en todos los niveles de gobierno 

De acuerdo con el espíritu que establece el articulo 30 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal,
se justifica la atribución de la Seguridad Pública Federal,
para integrar el Banco Nacional de Datos e Información so-
bre los Casos de Violencia contra las Mujeres, previsto ya
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. En éste sentido se coordinará con las dis-
tintas secretarías a efecto de coadyuvar en la habilitación de
los servicios que sean necesarios con el fin de brindar la de-
bida atención a las víctimas desde su ámbito de competen-
cia en los refugios con calidez, eficacia y solidez, dotándo-
los de los recursos presupuestales y logísticos necesarios
para un óptimo desempeño de sus fines.

Más allá de calificativos sin fundamento o sin sentido, un
Estado democrático de derecho es incluyente y responde en
las leyes con un espíritu donde se incorpora la perspectiva
de género, que lejos de aminorar la calidad de los seres hu-
manos, busca partir de su condición natural o de diversidad,
a fin de permitir el libre desarrollo de las mujeres y los va-
rones con justicia social, empero para alcanzar estos fines,
el derecho es un instrumento por excelencia, capaz de ejer-
cer la coerción legítima y necesaria para la adecuada con-
ducción política de la cohesión humana y garantizar a todos
los núcleos sociales, el debido ejercicio de sus libertades en
un clima equitativo y de seguridad pública.



Finalmente, esta iniciativa tiene como objetivo esencial
permitir la superación de los obstáculos que las mujeres en-
frentan con respecto a la seguridad pública, con base en las
funciones que preceptúa la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que establece en sus
Bases la Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública de manera transversal, incluyente, equitativa y con
perspectiva de género, obedeciendo a la exigencia de supe-
rar el vacío normativo que subsiste en la actual política de
Estado, para que la igualdad, la justicia, la equidad y el
equilibrio social de toda la población sea una realidad con-
creta.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General que Es-
tablece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Artículo Único: Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, para
quedar como sigue:

Artículo 3. Conforme al artículo 21 constitucional y para
los efectos de esta ley, la seguridad pública es la función a
cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la inte-
gridad, derechos de las personas, preservar las libertades, el
orden, la paz públicos, prevenir y atender la violencia de
género en todas sus formas y manifestaciones para ga-
rantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de vio-
lencia.

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la se-
guridad pública mediante la prevención, persecución y san-
ción de las infracciones y delitos, así como la reinserción
social del delincuente y del menor infractor con perspecti-
va de género.

...

...

Artículo 4. Cuando las disposiciones de esta ley compren-
dan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Fe-
deral o de los municipios, se aplicarán y ejecutarán me-

diante convenios generales y específicos entre las partes
componentes del Sistema Nacional y el Sistema Nacional
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres.

Artículo 6. La conducta de los miembros de las institucio-
nes policiales se regirá por los principios de legalidad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez, equidad y perspectiva
de género. Las autoridades establecerán instrumentos y
programas de formación policial que inculquen estos prin-
cipios.

Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal
y los Municipios integrarán los instrumentos de informa-
ción del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Pre-
vención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violen-
cia contra las Mujeres, para cuyo efecto se establecerán
las bases de datos sobre la seguridad pública.

Artículo 9. Las autoridades competentes de la Federación,
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordi-
narán para:

I. Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

II. a VI. ...

VII. Formar parte del Sistema Nacional para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Con-
tra las Mujeres;

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias si-
guientes:

I. a VII. ...

VIII. Relaciones con la comunidad, fomento de la cultu-
ra de prevención de infracciones, delitos, de violencia
de género, discriminación y estereotipos que deni-
gren a la sociedad y salvaguarden la dignidad de las
mujeres.

IX. ...

X. Impulsar el conocimiento de los derechos huma-
nos de las mujeres al personal encargado de las poli-
cías y demás funcionarios encargados de la preven-
ción, atención, sanción y eliminación de la violencia
contra las mujeres;
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Artículo 12.El Consejo Nacional será la instancia superior
de coordinación del Sistema Nacional y estará integrado
por:

I. a VIII. El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

IX. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la
Violencia Contra las Mujeres;

Artículo 13. Para el conocimiento de las distintas materias
de coordinación a que se refiere esta ley, el Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública y el Sistema Nacional de Pre-
vención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violen-
cia contra las Mujeres contarán con las conferencias de
prevención y de readaptación social, la de procuración de
justicia, la de secretarios de seguridad pública o sus equi-
valentes y la de participación municipal.

...

...

Artículo 15. El Consejo conocerá y resolverá los asuntos
siguientes:

I. a X. ...

XI. Diseñar con una visión transversal, la política in-
tegral con perspectiva de género orientada a la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de los deli-
tos violentos contra las mujeres;

Artículo 22. Para que la actuación de los integrantes de las
instituciones policiales se apegue a los principios constitu-
cionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honra-
dez, equidad y perspectiva de género, las instancias de
coordinación de los Sistemas Nacional y de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres promoverán que en las normas aplicables se
prevean, como mínimo, los deberes siguientes:

I. ...

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún
peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así co-
mo brindar protección a sus bienes y derechos. Su ac-
ción será congruente, oportuna y proporcional al hecho.

En el caso de las víctimas de violencia de género ade-
más de prestar auxilio, facilitará los medios, el segui-
miento y la protección de los derechos humanos has-
ta en tanto se emita la orden de protección.

III. a XI. ...

Artículo 41. Se integrará una base nacional de datos sobre
personas probables responsables de delitos, indiciadas, pro-
cesadas o sentenciadas, de consulta obligatoria en las acti-
vidades de seguridad pública, y el Banco Nacional de Da-
tos e Información sobre Casos de Violencia contra las
Mujeres, donde se incluyan sus características agreso-
ras, criminales, medios de identificación, recursos y modos
de operación. Estas bases nacionales de datos, se actualiza-
rán permanentemente y se conformarán con la información
que aporten las instituciones de prevención, procuración y
administración de justicia, readaptación social y en general,
todas las instituciones que deban contribuir a la seguridad
pública, relativa a las investigaciones, averiguaciones pre-
vias, órdenes de detención y aprehensión, sentencias o eje-
cución de penas.

...

...

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 17 de abril de 2007.—
Diputada Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputada Martha Angélica Tagle Martínez. Tal y
como lo solicitó la diputada se turnará de manera con-
junta a la Comisión de Seguridad Pública y a la de
Equidad y Género.

Esta Presidencia envía un saludo especial a la delegación
conformada por 47 personas de la ciudad de San Diego, Ca-
lifornia, particularmente de Mexico Bussines Center, que
realiza una visita a las instalaciones de la honorable Cáma-
ra de Diputados y se encuentra con nosotros. 



LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene la
palabra la diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, del
grupo parlamentario del PAN, para presentar iniciativa que
adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría
Pública.

La diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez: Con su
permiso, ciudadana Presidenta. Compañeros legisladores:

«Iniciativa que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal
de Defensoría Pública.

La suscrita, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, diputada fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LX Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55 fracción II, 56, 62 y demás relati-
vos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consi-
deración de éste honorable Congreso de la Unión, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría
Pública, que se fundamenta y motiva bajo la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo a las estadísticas del Instituto Nacional de Ge-
ografía, Estadística e Informática, al 2005, estimó que en
México la población hablante de lengua indígena de 5 y
más años sumaban 6 millones 11 mil 202; de lo cuales 2
millones 959 mil 64 eran hombres y 3 millones 52 mil 138,
mujeres; por lo que es una realidad que México, tiene una
composición pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos y comunidades indígenas; reconocimiento que ha
sido plasmado a nivel constitucional a través de la denomi-
nada reforma constitucional en materia indígena que tuvo
lugar el 14 de agosto de 2001, que tuvo por objeto modifi-
caciones a los artículos 1o., 2o., 4o., 18 y 115.

Sin embargo, aún cuando la constitucionalización de los
derechos indígenas, constituye un reconocimiento de la
dignidad de los pueblos indígenas y una forma de satisfacer
a sus demandas, es innegable también que existe una diver-
gencia entre los derechos contenidos en la norma constitu-
cional y su instrumentación práctica, que se traduce en
abismo entre la garantía formal de un derecho y su efectiva

implantación. Concretamente, en una extensión a la garan-
tía de seguridad jurídica y, al mismo tiempo como una ga-
rantía a los grupos minoritarios indígenas, la fracción VIII,
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, reconoce el derecho de los pueblos y
comunidades indígenas a acceder plenamente a la jurisdic-
ción del Estado y, éste para garantizar ese derecho, señala
que los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conoci-
miento de su lengua y cultura.

Empero, de acuerdo al “Diagnóstico sobre el acceso a la
Justicia para los indígenas en México: Estudio caso en Oa-
xaca”, presentado por el alto comisionado para los Dere-
chos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
en México, dentro del rubro del derecho a la defensa y su
relación al derecho a defensor o intérprete se determinó
que, éste encuentra serios obstáculos estructurales para su
implantación, que de los más del 60 por ciento de indígenas
que tuvieron la necesidad de contar con un traductor en la
declaración preparatoria, sólo se solicitó u ordenó ese ser-
vicio en el 11 por ciento de casos del fuero común. Esto a
pesar de que el 91 por ciento de los encuestados indígenas
hablaban un idioma indígena. Por lo que concluye que la
ausencia de servicios adecuados de traducción e interpreta-
ción intercultural, el grado de comprensión y capacidad de
expresión en español de los indígenas influye directamente
en la calidad y oportunidad de defensa.

Por lo anterior, recomienda la incorporación sistemática de
traductores e intérpretes calificados en el sistema de justi-
cia y, aunque recientemente se publicó la convocatoria pa-
ra la presentación de candidaturas a becas de actualización
en Defensoría Pública Bilingüe/Indígena, que tiene su ori-
gen en el convenio de financiación específico para el Pro-
grama de Cooperación Unión Europea-México “Fortaleci-
miento y Modernización de la Administración de Justicia
en México”. Programa piloto “Defensores Públicos Bilin-
gües”; constituye una exigencia la regulación pragmática
en la legislación secundaria, de hacer efectiva la disposi-
ción constitucional materia de análisis, a fin de garantizar
un efectivo derecho a la defensa adecuada.

El alto comisionado para los Derechos Humanos de la Or-
ganización de las Naciones Unidas en México, señala que
el derecho al traductor o intérprete en la legislación nacio-
nal tiene dos enfoques: la primera está en relación con el
derecho al debido proceso y significa que las partes en un
proceso que no dominen el idioma en que se desarrollan
los procedimientos deben contar con los medios suficien-
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tes para establecer una adecuada comunicación que les per-
mita ejercer plenamente el derecho de la persona “a ser in-
formada sin demora, en un idioma que comprenda y en for-
ma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación
formulada contra ella”, el derecho a la defensa adecuada y
todo lo demás que ello implica.

La segunda vertiente, va más en el sentido de la perspecti-
va integral de los derechos indígenas, y se relaciona con el
derecho individual y colectivo de los pueblos indígenas a
expresarse en su lengua, como una forma de garantizar el
derecho a la autoadscripción como miembro de un pueblo
o comunidad indígena, y no como una declaratoria de in-
competencia para hacer el uso del español.

En ese sentido, se propone reformar la Ley Federal de De-
fensoría Pública a fin de garantizar que los indígenas no
queden en estado de indefensión en los procesos penales
instruidos en su contra, en estricto respecto a la garantía de
acceso a la justicia mencionada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la elevada consideración del honorable Congreso
de la Unión, la siguiente

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 20
Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública.

Artículo Único. Se adiciona el artículo 20 Bis a la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, para quedar como sigue

Artículo 20 Bis. A fin de garantizar el derecho a la de-
fensa en materia penal a favor de las personas pertene-
cientes a los pueblos y comunidades indígenas, a través
del acceso a la jurisdicción en la lengua indígena nacio-
nal en que sean hablantes, el Instituto Federal de De-
fensoría Pública, actuará en coordinación con traducto-
res e intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y
cultura a la que aquéllos pertenezcan.

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el
instituto, celebrará convenios de colaboración con las
instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de
esos fines y promoverá la formación de defensores pú-
blicos bilingües indígenas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de dos mil siete.— Di-
putada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rubrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez. Túrne-
se a la Comisión de Justicia.

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado David Sánchez Cama-
cho, del grupo parlamentario del PRD, para presentar inicia-
tiva que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado David Sánchez Camacho: Gracias, señora
Presidenta. Compañeras y compañeros diputados, el avan-
ce democrático en nuestro país se ha traducido en una ma-
yor apertura hacia las personas con preferencias sexuales
distintas de la heterosexual.

La organización de estos grupos ha tenido como resultado
un mayor respeto a sus derechos e incluso su representa-
ción en foros como la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral y la Cámara de Diputados.

El tema de los derechos de estos grupos se está discutiendo
en todo el país a raíz de la aprobación de la Ley de Socie-
dades en Convivencia en el Distrito Federal y del Pacto Ci-
vil de Solidaridad en el estado de Coahuila, y propuestas
similares se han presentado en los estados de Guerrero,
Chihuahua y Michoacán.

No obstante los avances alcanzados, organizaciones civiles
han documentado cientos de homicidios en contra de
miembros de la comunidad lésbico-gay, bisexual y transgé-
nero. Las actitudes de intolerancia se multiplican y mues-
tran que en las autoridades y en la sociedad mexicana aún
persisten inercias autoritarias del pasado, que son un cam-
po propicio para ejercer la violencia en contra de los dife-
rentes. La homosexualidad no constituye un delito en Mé-
xico, sin embargo, la desigualdad entre las instituciones y
la aplicación de la ley es una consecuencia de la homofobia
institucional, social y cultural.

En este sentido les recuerdo que el 21 de noviembre del año
pasado esta Cámara de Diputados instituyó el 17 de mayo



de cada año como el Día Nacional de Lucha contra la Ho-
mofobia y exhortó al Poder Ejecutivo en los diferentes ni-
veles de gobierno, a instituir y celebrar el 17 de mayo de ca-
da año como el Día Nacional de Lucha contra la
Homofobia.

Nuestra Carta Magna, en su artículo lo. contiene el manda-
to de no discriminación. Esta prohibición es una de las ma-
nifestaciones concretas que adopta el principio de igualdad
en los modernos textos constitucionales. Se trata de normas
que limitan la posibilidad de tratos diferenciados no razo-
nables entre las personas, y que además, suelen detallar al-
gunos rasgos o características con base en los cuales está
especialmente prohibido realizar tales diferenciaciones.

De este artículo constitucional conviene subrayar que los
términos empleados pueden —como sucede con el lengua-
je en general— conducir a cierta ambigüedad, como es el
caso del vocablo preferencias, el cual no define con clari-
dad la cuestión de las preferencias sexuales y no está en
concordancia con los organismos internacionales y regio-
nales que promueven la defensa de los derechos de la di-
versidad. Por lo mismo, conviene homologar la legislación
nacional relativa a la protección de los derechos de estos
grupos sociales.

Desde la década de los noventa, los gobiernos del orbe y los
organismos internacionales asumieron la aplicación del tér-
mino preferencias sexuales siendo congruentes con la im-
portancia de buscar en dicha definición eliminar el uso de
términos lingüísticos ambiguos para identificar a la pobla-
ción mundial de la llamada diversidad sexual.

El término preferencias aprobado en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos carece de fundamen-
tos jurídicos, históricos o sociales, y no se apega al espíritu
de la iniciativa original. Ese asunto ocasiona una gran con-
fusión a la población en general y particularmente a la po-
blación de la diversidad sexual, al gobierno en su conjunto
y a los organismos sociales.

Cabe señalar que la Organización Panamericana de la Sa-
lud advierte que la diversidad de cultura, etnias, lenguas,
edades, capacidades y preferencias sexuales, debe ser un
eje transversal en la construcción de políticas para evitar la
marginación.

En este sentido, parece oportuno contar con una terminolo-
gía universal que permita no sólo el reconocimiento de la
población en sus derechos, sino que allane el camino para

la construcción de políticas públicas y la adecuación que la
legislación requiera.

Es imprescindible contribuir en el proceso democrático que
vive el país con acciones afirmativas que inspiren el respe-
to de la legalidad en todos sentidos y en lo que se refiere al
avance de nuevas políticas sociales dirigidas a los grupos
en situación de vulnerabilidad. Acciones como la propues-
ta en esta iniciativa tienen por objeto combatir y erradicar
la homofobia y la ambigüedad.

Por lo anteriormente expuesto se propone a esta soberanía
la aprobación del siguiente proyecto de decreto:

Artículo único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Queda prohibida toda discriminación motiva-
da por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por último, solicito que la presente iniciativa se inserte ín-
tegra en el Diario de los Debates. Es cuanto, señora Presi-
denta.

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado David Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado David Sánchez Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en
la LX Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y 63 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se permite someter a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el tercer párrafo del artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo
cual se permite hacer la siguiente
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Exposición de Motivos

I. Antecedentes

1. En la iniciativa original que reformó y adicionó el artí-
culo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para establecer la obligación del Estado de ga-
rantizar el ejercicio del derecho a la no discriminación, pre-
sentada por la diputada Hortensia Aragón Castillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
en la sesión del jueves 7 de septiembre de 2001, se formuló
la siguiente propuesta:

“Queda prohibida cualquier forma de discriminación
motivada por origen étnico, edad, género, embarazo, es-
tado civil, raza, idioma, religión, ideología, orientación
sexual, color de piel, nacionalidad, origen, posición so-
cial, trabajo o profesión, posición económica, aspecto fí-
sico, discapacidad o estado de salud, o cualquier otra
forma discriminatoria que atente contra la dignidad hu-
mana y tienda a anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.”

Quiero subrayar que se utilizó el término de “orientación
sexual” para referirse a la discriminación de los grupos de
la diversidad sexual. En la misma iniciativa se realizaron
las siguientes afirmaciones acerca de la discriminación es-
pecífica en razón de las preferencias sexuales:

“Es preciso señalar que dentro de estos grupos, a los que
algunos consideran de baja categoría y que han sido ex-
cluidos de la protección específica de la Constitución,
también se encuentran los homosexuales, bisexuales y
transexuales, hombres y mujeres con orientaciones se-
xuales distintas de las del grupo culturalmente acepta-
do... Seres humanos que actualmente padecen todo tipo
de persecuciones, abusos, exclusiones, vejaciones, agre-
siones verbales y sexuales, torturas y con grave frecuen-
cia la muerte por el hecho de ser diferentes.

“La homofobia otorga el pretexto perfecto para ‘matar
sin leyes’, para aplicar la fuerza, para abusar del poder,
para sentenciar al silencio, para minimizar y oprimir, pa-
ra perseguir y exterminar impunemente. La dinámica es
simple: primero se estigmatiza la homosexualidad para
así tener una base para excluir a los homosexuales de la
defensa y aplicación de sus derechos, se deprecia su va-
lor como seres humanos para justificar su persecución y
se les denomina ‘amenaza social’, dando paso a las más
inhumanas e irracionales conductas discriminatorias.”

2. En la comunidad internacional se ha puesto mayor aten-
ción en la heterogeneidad de los grupos de la sociedad; la
heterogeneidad social se hace más presente que antes. Un
ejemplo de esto lo representa el cambio de actitud hacia los
grupos de personas con preferencias sexuales diferentes de
la heterosexual.1

El surgimiento de los derechos sexuales en el discurso de
los derechos humanos es un parteaguas que introduce una
mínima plataforma racional en el debate sobre la diversidad
sexual. Ante el quebrantamiento de certezas de todo tipo,
especialmente políticas, los derechos humanos se han vuel-
to un referente de la política progresista contra la intoleran-
cia.

El nuevo discurso de los derechos humanos incorpora muy
recientemente los derechos sexuales, apenas en 1993, en la
Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos en Viena.
Ahí, por primera vez los instrumentos internacionales de
Naciones Unidas se refieren abiertamente a la sexualidad.2

El avance democrático en nuestro país se ha traducido en
mayor apertura hacia las personas con preferencias sexua-
les distintas de la heterosexual. Desde hace más de tres dé-
cadas se realiza una marcha anual por el respeto de la dig-
nidad de estos grupos.

En la actualidad es posible decir que hay un movimiento
por la diversidad sexual en México que incluye lesbianas,
gays, bisexuales, transgéneros y transexuales. La organiza-
ción de estos grupos de la sociedad ha tenido como resulta-
do mayor respeto de sus derechos e incluso su representa-
ción en foros como el Congreso federal y la Asamblea de
Representante del Distrito Federal.

3. No obstante los avances alcanzados, el 25 de enero de
2000, la relatora especial sobre Derechos Humanos de la
Organización de las Naciones Unidas, Asma Jahangir, emi-
tió la resolución número E/CN4/2000/3, donde llama al go-
bierno mexicano a “renovar sus esfuerzos para proteger la
seguridad y el derecho a la vida de las personas que perte-
necen a minorías sexuales”.3

Organizaciones civiles han documentado cientos de homi-
cidios contra homosexuales. Las víctimas padecen de una
triple estigmatización: desigualdad ante la aplicación de la
ley, el rechazo social y el olvido familiar. Se calcula que 3
de cada 10 víctimas son abandonadas en los servicios mé-
dicos forenses. Sus cuerpos no son reclamados, a pesar de
ser identificados por los familiares.



Las actitudes de intolerancia hacia las personas con pre-
ferencias sexuales diferentes de la heterosexual se multi-
plican y muestran que en las autoridades y en la sociedad
mexicana persisten las inercias autoritarias del pasado, un
campo propicio para ejercer la violencia contra el dife-
rente.

La homosexualidad no constituye un delito en México; sin
embargo, la desigualdad ante las instituciones y ante la
aplicación de la ley es consecuencia de la homofobia insti-
tucional, social y cultural.4

A la par, encontramos actitudes discriminatorias de funcio-
narios, grupos conservadores, que califican públicamente la
homosexualidad como una “enfermedad” y rechazan la po-
sibilidad de otorgar derechos a las uniones homosexuales.5

Sin embargo, hoy día si algo se puede afirmar desde una
postura rigurosamente científica es que no hay una sexuali-
dad “natural”; lo “natural” es, justamente, que existe una
diversidad de sexualidades. Creer que la heterosexualidad
es natural o postularla como la norma distorsiona la com-
prensión del fenómeno sexual humano.6

El tema de los derechos humanos de los homosexuales, les-
bianas, bisexuales, transgéneros y transexuales se está dis-
cutiendo en todo el país, a raíz de la aprobación de la Ley
de Sociedad de Convivencia en el Distrito Federal y del
Pacto Civil de Solidaridad en Coahuila, en el que se reco-
nocen las parejas del mismo sexo, incluyendo la seguridad
social en este último caso. Propuestas similares se han pre-
sentado en Guerrero, Chihuahua, Michoacán y otros esta-
dos de la República Mexicana.

Un último dato que recuerdo a esta asamblea es el relativo
a que el 21 de noviembre de 2006, la Cámara de Diputados
instituyó el 17 de mayo de cada año como Día Nacional de
Lucha contra la Homofobia y exhortó al Poder Ejecutivo en
sus respectivos ámbitos, federal, estatal y municipal, a ins-
tituir y celebrar el 17 de mayo de cada año como Día Na-
cional de Lucha contra la Homofobia.

II. Consideraciones

1. Con relación a la discriminación, es importante mencio-
nar que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos expresamente señala una la lista
de cualidades que enuncia, pero no es limitativa, de forma
que podrá haber otras que también estén prohibidas si se
atenta contra la dignidad humana, y que tienen por objeto

anular o menoscabar los derechos y las libertades de las
personas.

Una de las cuestiones más arduas en el tema de discrimina-
ción es definir el propio concepto de discriminación. Para
hacerlo se puede acudir a algunos instrumentos internacio-
nales de derechos humanos que ofrecen pautas definitorias;
así, por ejemplo, el artículo 1o. de la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Racial establece que la expresión “discriminación
racial” denota toda distinción, exclusión, restricción o pre-
ferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anu-
lar o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales en las esferas política, económica, so-
cial, cultural o en cualquier otra esfera de vida pública.

De acuerdo con el Programa Conjunto de Naciones Unidas
sobre el VIH/Sida, estigma se define como un “proceso di-
námico de devaluación que desacredita significativamente
a un individuo ante los ojos de los demás”; y entre los atri-
butos que justifican el estigma, señala expresamente las
preferencias sexuales.7

Por otra parte, la Organización Panamericana de la Salud
señala que la diversidad de culturas, etnias, lenguas, eda-
des, capacidades y preferencias sexuales debe ser un eje
transversal en la construcción de políticas para evitar la
marginación.8

2. El artículo 1o. constitucional contiene el mandato de no
discriminación. Esta prohibición es una de las manifesta-
ciones concretas que adopta el principio de igualdad en los
modernos textos constitucionales; se trata de normas que li-
mitan la posibilidad de tratos diferenciados no razonables
entre las personas y que, además, suelen detallar algunos
rasgos o características con base en los cuales está espe-
cialmente prohibido realizar tales diferenciaciones.

Estas características suelen variar dependiendo del ordena-
miento jurídico concreto de que se trate, pero en general ha-
cen referencia a situaciones en que se encuentran las perso-
nas con independencia de su voluntad y que esa virtud no
pueden modificar y posiciones asumidas voluntariamente,
pero que no les pueden ser reprochadas, a través de la limi-
tación en el goce igual de algún derecho o prerrogativa. Así,
encontramos las prohibiciones de discriminar por razón de
raza, lugar de nacimiento, origen étnico nacional, salud o
preferencias sexuales, entre otras.
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De este artículo constitucional, conviene subrayar que los
términos empleados pueden, como sucede con el lenguaje
en general, conducir a cierta ambigüedad, como es el caso
del vocablo preferencias. El término preferencias no cuen-
ta con fundamento etimológico, académico o social de nin-
gún tipo; incluso, en la propia exposición de motivos de la
reforma en que fue incorporado en el artículo 1o. constitu-
cional se plantea como orientación sexual.

El término preferencias no expresa con claridad la cuestión
de las preferencias sexuales y no está en armonía con los
organismos internacionales, regionales o locales que pro-
mueven la defensa de los derechos de la población de la di-
versidad sexual. En este sentido, parece oportuno contar
con una terminología universal que permita no sólo el re-
conocimiento de la población en sus derechos sino que alla-
ne el camino para la construcción de políticas públicas y la
adecuación que la legislación requiera.

3. La Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en el
artículo 1o., señala que el objeto de ésta es prevenir y eli-
minar todas las formas de discriminación que se ejerzan
contra cualquier persona en los términos del artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato.

Mientras, el artículo 4o. del mismo ordenamiento señala:

“... Para los efectos de esta ley, se entenderá por discri-
minación toda distinción, exclusión o restricción que,
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, disca-
pacidad, condición social o económica, condiciones de
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferen-
cias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de
las personas.”

Por lo mismo, conviene homologar la legislación nacional
relativa a la protección de los derechos de las personas con
una preferencia sexual distinta de la heterosexual.

III. Conclusiones

Desde la década de los años noventa, los gobiernos del or-
be y los organismos internacionales, regionales o locales
asumieron la aplicación del término preferencias sexuales,
siendo congruentes con la importancia de buscar en dicha
definición eliminar el uso de términos lingüísticos ambi-

guos para identificar a la población mundial en cuanto a la
diversidad sexual.

La definición de preferencias aprobada en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos carece de funda-
mentos jurídicos, históricos o sociales, y no se ajusta al es-
píritu de la iniciativa original.

Como señalé, parecería un asunto menor, pero haber intro-
ducido el término preferencias en la Constitución obliga a
esta Cámara y al Senado de la República a reflexionar so-
bre este asunto que hoy ocasiona confusión a la población
en general, y particularmente a la población de la llamada
“diversidad sexual”, al gobierno en su conjunto, los gobier-
nos estatales, las instituciones públicas y los organismos
sociales.

Es importante subrayar que los esfuerzos del movimiento
lésbico, gay, bisexual, transgénero y transexual en el país
han sido históricos, para promover leyes de carácter estatal
y reformas de leyes federales en los años recientes.

Es imprescindible contribuir en el proceso democrático que
vive el país, con acciones afirmativas que inspiren el respe-
to de la legalidad en todos sentidos, y por lo que se refiere
al avance de nuestras políticas sociales dirigidas a la aten-
ción de los grupos en situación de vulnerabilidad, acciones
como la propuesta en esta iniciativa pretenden combatir y
erradicar las ocurrencias de gobernantes, la homofobia y la
ambigüedad.

Esta reforma pretende dar claridad al principio de no dis-
criminación en el caso de las preferencias sexuales. No hay
justicia ni legalidad cuando existen discriminaciones y
opresiones de todo tipo contra las personas bisexuales, ho-
mosexuales, transexuales o transgéneros.

Por lo anterior, se propone a esta soberanía la aprobación
del siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. ...

...



Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, la reli-
gión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado ci-
vil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las li-
bertades de las personas.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Morishima, Michio, “Tolerance and a possible course of social deve-
lopment”, en La tolerance aujourd’hui, documento de trabajo para el
XIX Congreso Mundial de Filosofía, en UNESCO, París, agosto de
1993, p. 52.

2 Lamas, Marta, “Diversidad sexual y derechos humanos”, en Memo-
ria del Seminario Internacional sobre Tolerancia, Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, México, agosto de 2001, p. 223.

3 Reforma, 24 de noviembre de 2000.

4 Collado, Fernando del, Reforma, 24 de noviembre de 2000.

5 El Universal, 4 de noviembre de 2001, p. 1.

6 Lamas, Marta, “Diversidad sexual y derechos humanos”, en Memo-
ria del Seminario Internacional sobre Tolerancia, Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, México, agosto de 2001, p. 226.

7 Onusida, Violación de los derechos humanos, estigma y discrimina-
ción relacionados con el VIH, 2005, p. 7.

8 Organización Panamericana de la Salud, Hacia un modelo integral de
atención para la violencia intrafamiliar en Centroamérica, 2001, p. 11.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, LX Legislatura.- México, DF, a 17 de abril de 2007.— Di-
putado David Sánchez Camacho (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputado David Sánchez Camacho. Insértese el
texto íntegro en el Diario de los Debates y túrnese a la Co-
misión de Puntos Constitucionales. ¿Perdón diputado, con

qué objeto? Si le dan sonido a la curul del diputado Delio
Hernández.

El diputado Delio Hernández Valadés (desde la curul):
Compañera Presidenta, para solicitarle que también se tur-
ne la iniciativa del diputado David Sánchez Camacho a la
Comisión Especial sobre no discriminación, nuevos dere-
chos, para su opinión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se tur-
na para su opinión a la Comisión Especial sobre no dis-
criminación, nuevos sujetos y nuevos derechos.  Se co-
rrige el turno de la propuesta del diputado David Sánchez
Camacho, para efecto de la versión estenográfica. 

ARTICULOS 26 Y 73 CONSTITUCIONALES 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Edmundo Ramírez
Martínez, del grupo parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 26 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado José Edmundo Ramírez Martínez: Muchas
gracias, Presidenta, con su permiso. 

«Iniciativa que reforma los artículos 26 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me per-
mito presentar para su análisis y dictamen la siguiente ini-
ciativa de decreto que reforma el artículo 26 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Estado mexicano se ha distinguido en su historia, por su
capacidad de crear consensos entre los grupos sociales que
integran y representan la sociedad de nuestro país y con ello
implantar acuerdos y políticas de desarrollo.
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Las reformas institucionales son el instrumento que permi-
te, por la vía pacífica y con la participación de todos, cons-
truir un futuro viable y con una visión estratégica de Esta-
do para la nación.

Lo cual permitirá modernizar las estructuras económicas,
políticas y sociales para avanzar en el desarrollo de una so-
ciedad más democrática y participativa.

La reforma y fortalecimiento del Poder Legislativo debe de
ser uno de los principales objetivos de la LX legislatura del
Congreso de la Unión, como propósito democrático, im-
pulsado por las transformaciones económicas, políticas y
sociales, nacionales e internacionales.

Son tiempos de nuevos equilibrios entre gobernados y go-
bernantes. Nuevos equilibrios, nuevas corresponsabilida-
des, surgidas de un diálogo franco, abierto, respetuoso en-
tre el Legislativo y Ejecutivo.

Modernizar la organización del Congreso, darle nuevas fa-
cultades y desarrollar sus actuales competencias es una exi-
gencia nacional.

Es impostergable fortalecer, mediante reformas legislativas
a los Poderes de la Unión, para que cumplan con su función
constitucional, de dividir el ejercicio del poder, para conso-
lidar el poder de la nación.

El equilibrio entre poderes es la principal condición para
garantizar la consolidación democrática, el estado de dere-
cho y garantizar un gobierno responsable, con un sólo pro-
pósito, que la gente viva mejor.

La diversidad y pluralidad política y social de México se re-
fleja en el Congreso del la Unión; esta realidad debe verse
plasmada en la elaboración e integración de políticas públi-
cas y de Estado, con un criterio estratégico y visión de fu-
turo.

El Plan Nacional de Desarrollo es, constitucionalmente, el
instrumento para crear acciones públicas de largo plazo y,
hasta el momento, su elaboración ha estado, casi de forma
exclusiva, en manos del Poder Ejecutivo federal. La nece-
sidad de que el Congreso de la Unión participe de manera
directa en la elaboración de este instrumento; es fundamen-
tal, porque ello permite que los diversos grupos políticos
puedan intervenir en su diseño y genera una mayor colabo-
ración entre Ejecutivo y Legislativo.

Las facultades del Congreso son mínimas sobre las mate-
rias previstas en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución,
en materia de planeación, orientación y coordinación de la
actividad económica del Estado, la Constitución necesita
determinar con claridad las atribuciones del legislativo en
esas materias, ya que tampoco lo hace, ni la ley secundaria.

El párrafo cuarto del artículo 26 constitucional señala que
“en el sistema de planeación democrática, el Congreso de
la Unión, tendrá la intervención que señala la ley”.

Por su parte el artículo 5 de la Ley General de Planeación,
dice que en cuanto a la elaboración del plan, su ejecu-
ción y revisión el Presidente de la Republica deberá de
enviar el plan al Congreso, para su examen y opinión.
Asimismo, prevé este artículo que el legislativo podrá
formular observaciones que estime, durante la ejecu-
ción, revisión y adecuaciones del plan.

Lo anterior es sólo superficial y discrecional, ya que dichas
observaciones no obligan al Ejecutivo a acatar las mismas.
La planeación del desarrollo nacional requiere de una ma-
yor ingerencia y participación del Congreso de la Unión.

Para que de esta forma el Plan Nacional de Desarrollo se
convierta en un instrumento del Estado mexicano y no ex-
clusivo del gobierno, avalado por la representación política
nacional, mediante la reforma de los artículos 26 y 73 de la
Constitución, por lo cual se propone reformar el actual tex-
to de los artículos 26 y 73 constitucionales. En considera-
ción a lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de este pleno el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman el artículo 26 y la fracción XXIX-N del
artículo 76 de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 26. ... 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinaran los objetivos de la planeación. La pla-
neación será democrática, mediante la participación de di-
versos sectores sociales recogerá las aspiraciones y
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los
programas de desarrollo. Habrá un Plan Nacional de Des-
arrollo, que será propuesto por el Poder Ejecutivo y ra-
tificado por el Congreso de la Unión, mediante la apro-
bación de dos terceras partes. A este Plan Nacional de



desarrollo se sujetarán obligatoriamente los programas de
la administración pública federal.

Artículo 73: El Congreso tiene facultad:

XXIX-N. Para ratificar o en su caso modificar el Plan
Nacional de Desarrollo que presente el titular del Poder
Ejecutivo federal.

Diputado Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputado Edmundo Ramírez Martínez. Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales. Sonido en la cu-
rul del diputado Barba.

El diputado Alfredo Barba Hernández (desde la curul):
Nada más para solicitarle, señora Presidenta, a ver si es po-
sible que el señor orador, el diputado Edmundo permita so-
lidarizarme en su punto de acuerdo, en su iniciativa que es-
tá presentando para reformar el 26 y el 73 de nuestra
Constitución, del Plan Nacional de Desarrollo del gobierno
federal.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do ¿acepta usted la propuesta del diputado Barba?

El diputado Edmundo Ramírez Martínez: Claro que sí,
Presidenta y para mí es un honor que participe el diputado
Barba en este sentido. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputado Edmundo Ramírez.

ARTICULOS 65 Y 66 CONSTITUCIONALES - 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el
uso de la palabra el diputado Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, del grupo parlamentario del PAN, para presentar
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias: Con
su venia, señora Presidenta. Señoras diputadas, señores di-

putados, el suscrito, diputado federal Héctor Manuel Ra-
mos Covarrubias, integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LX Legislatura, en ejercicio
de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa, al tenor de las siguientes consideraciones:

Muchas de las instituciones de nuestro país han sido reba-
sadas por la nueva dinámica mundial, Nuestra actividad
parlamentaria no es ajena a este nuevo escenario, por el
contrario estamos obligados a contribuir primera y funda-
mentalmente con la actualización de nuestro marco jurídi-
co federal, el cual deberá obedecer a las nuevas necesida-
des del siglo XXI.

Hoy día, compañeras y compañeros, formamos parte de un
Congreso de la Unión plural y comprometido con el bien-
estar de nuestro México como nunca antes.

Prueba de ello son los trabajos que estamos desarrollando
para llevar a cabo las reformas estructurales que permitan
el sano desarrollo de nuestro país.

Exigimos modernidad y productividad de los demás órga-
nos de gobierno sin nunca reparar, juzgar y cuantificar
nuestra labor legislativa; labor por demás cuestionada por
la opinión pública, víctima durante innumerables legislatu-
ras de un Congreso de la Unión que sólo asentía a las deci-
siones del presidente en turno.

Hoy, que los mexicanos y mexicanas nos encontramos in-
mersos en la nueva dinámica de la competitividad mundial,
basada en la eficacia de los resultados que nos exige —por
parte de la ciudadanía— la modernización de las institucio-
nes públicas, para que estén acorde con sus similares en el
resto del mundo.

Así las cosas en la actualidad resulta insuficiente el tiempo
que sesiona el Congreso de la Unión, seis meses y medio o
excepcionalmente siete meses, para dar trámite a la innu-
merable cantidad de asuntos en cartera, que requieren ser
discutidos ante el pleno de cada una de las cámaras que in-
tegran el honorable Congreso de la Unión.

En el año 2004 se reformó el artículo 65 constitucional, au-
mentándose en mes y medio el segundo periodo de sesio-
nes, dando inicio el 1 de febrero y no el 15 de marzo, como
solía hacerse hasta antes de la reforma.
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No han pasado todavía tres años de esta reforma y ya re-
sulta insuficiente el tiempo de sesiones para atender el re-
zago legislativo y la innumerable cantidad de iniciativas y
puntos de acuerdo que presentan todos los días los legisla-
dores, para atender las principales demandas ciudadanas.

Nuestro país sigue siendo una de las naciones donde el Po-
der Legislativo cuenta con los periodos de sesiones más
cortos. En la mayoría de los países con fuerte tradición le-
gislativa, los parlamentos sesionan entre nueve y diez me-
ses al año. Así, por ejemplo, el parlamento francés sesiona
del 1 de octubre al día último del mes de junio, nueve me-
ses. Las Cámaras de Diputados y de Senadores, en Argen-
tina, sesionan del 1 de marzo al 30 de noviembre, nueve
meses. Y las Cortes Generales de España sesionan dos pe-
riodos, del 1 de septiembre a diciembre; y el segundo, de
febrero a julio de cada año, nueve meses también.

Ha llegado el momento de adecuar nuestro marco normati-
vo para modificar el calendario en nuestro segundo periodo
de sesiones para que inicie el 1 de marzo de cada año y con-
cluya el día 30 de junio del mismo año.

Compañeros diputados y compañeras diputadas, con esta
reforma primeramente estaríamos resolviendo el problema
de rezago legislativo que ahora mismo padecemos; y en se-
gundo lugar, programaríamos de mejor manera nuestro año
legislativo, contando con dos periodos ordinarios de sesio-
nes de cuatro meses cada uno y dos periodos de receso de
dos meses cada uno, espaciando de manera uniforme los
periodos ordinarios y de recesos.

Hoy, que contamos con un Congreso independiente, crítico,
comprometido con las demandas ciudadanas y con una
composición plural, pretender aprobar las reformas estruc-
turales que el país necesita en seis meses y medio de sesio-
nes ordinarias resulta indeseable, cuando no, imposible.

Si en verdad queremos atender de mejor manera las necesi-
dades ciudadanas debemos empezar por crear medios más
adecuados y eficaces que nos permitan desarrollar nuestra
labor legislativa de mejor manera.

Compañeras y compañeros diputados, nuestro honorable
Congreso de la Unión debe adecuarse a la nueva realidad
mundial, donde todo ocurre de manera vertiginosa y donde
un periodo, tan excesivamente largo de receso —cuatro
meses— es nocivo para el desarrollo económico, político y
social de nuestro país.

De aprobarse esta iniciativa contaríamos con un mes más
para sesionar y atender de mejor manera nuestro encargo
como legisladores.

Por lo antes expuesto es que me permito presentar la ini-
ciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos
65 y 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 4o. y 6o. de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo primero. Se reforman los artículos 65 y 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que dar como sigue:

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de sep-
tiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de se-
siones ordinarias y a partir del 1 de marzo de cada año, pa-
ra celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.

Artículo 66. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 30 de junio del mismo año.

Artículo 2o. Se reforman los artículos 4o. y 6o. de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos para quedar como sigue:

Artículo 4o. Primero. De conformidad con los artículos 65
y 66 de la Constitución, el Congreso se reunirá a partir del
1 de septiembre de cada año para celebrar un primer perio-
do de sesiones ordinarias y a partir del 1 de marzo de cada
año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordina-
rias.

Segundo. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 30 de junio del mismo año.

Artículo 6o. El 1 de septiembre a las 17:00 horas y el 1 de
marzo a las 11:00 horas de cada año, el Congreso se reuni-
rá en sesión conjunta en el salón de sesiones de la Cámara
de Diputados, para inaugurar sus periodos de sesiones ordi-
narias.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Señora Presidenta, solicito a la Presidencia de esta Mesa
Directiva se incluya el texto íntegro de la presente iniciati-
va en el Diario de los Debates. Es cuanto, muchas gracias.



«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Héctor Ma-
nuel Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LX Legislatura; en ejercicio de la fa-
cultad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 65 y 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 4o. y 6o. de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El fenómeno de la llamada globalización en el que está in-
merso el mundo, producto en gran medida del sorprenden-
te desarrollo tecnológico que experimentó la humanidad en
las últimas cuatro décadas ha impreso una dinámica mun-
dial que exige una pronta respuesta a los problemas que se
plantean en la realidad económica, política y social de la
humanidad.

Muchas de las instituciones de nuestro país ya han sido re-
basadas por esta nueva dinámica mundial, por lo que hoy
ya resultan obsoletas; nuestra actividad parlamentaria no es
ajena a este nuevo escenario; por el contrario, nosotros es-
tamos obligados a contribuir primera y fundamentalmente
con la actualización de nuestro marco jurídico federal; el
cual deberá obedecer a las nuevas necesidades que plantea
el siglo XXI.

Hoy día, compañeras y compañeros, formamos parte de un
Congreso de la Unión plural, prudente y comprometido con
el bienestar de nuestro México, como nunca antes; prueba
de ello son los trabajos que estamos desarrollando para lle-
var a cabo las reformas estructurales que permita el sano
desarrollo de nuestro país.

Exigimos modernidad y productividad de los demás órga-
nos de gobierno, sin nunca reparar, juzgar y cuantificar
nuestra labor legislativa, por demás cuestionada por la opi-

nión pública, víctima durante innumerables legislaturas de
un Congreso de la Unión que sólo asentía a las decisiones
del presidente en turno.

Hoy que las mexicanas y mexicanos nos encontramos in-
mersos en la nueva dinámica de competitividad mundial,
basada en la eficacia de los resultados, se nos exige la mo-
dernización de las instituciones públicas para que estén
acorde con sus similares en el resto del mundo.

Así las cosas, en la actualidad resulta insuficiente el tiempo
que sesiona el Congreso de la Unión –seis meses y medio
o, excepcionalmente, siete meses– para dar trámite a la in-
numerable cantidad de asuntos en cartera que requieren ser
discutidos ante el pleno de cada una de la Cámaras que in-
tegran el honorable Congreso de la Unión.

El tiempo que durara cada uno de los dos periodos ordina-
rios de sesiones del Congreso de la Unión se encuentra re-
gulado en los artículos 65 y 66 de nuestra Constitución, los
cuales a la letra dicen:

Artículo 65.

El Congreso se reunirá a partir del 1 de septiembre de cada
año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias
y a partir del 1 de febrero de cada año para celebrar un se-
gundo periodo de sesiones ordinarias. 

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del
estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley que se
le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le
correspondan conforme a esta Constitución.

En cada periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocu-
pará de manera preferente de los asuntos que señale su Ley
Orgánica.

Artículo 66.

Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo nece-
sario para tratar todos los asuntos mencionados en el artí-
culo anterior. El primer periodo no podrá prolongarse sino
hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el
Presidente de la República inicie su encargo en la fecha
prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán
extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El
segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de
abril del mismo año. 
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Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner tér-
mino a las Sesiones antes de las fechas indicadas, resolve-
rá el presidente de la república.

De la lectura de los artículos anteriores se infiere que la
Constitución obliga a los legisladores a ocuparse del estu-
dio, la discusión y la votación de las iniciativas de Ley que
se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que
le correspondan conforme a la Constitución, a la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y al Reglamento para el Gobierno interior del Congre-
so de los Estados Unidos Mexicanos; y que sólo después de
cumplir con su trabajo podrán dar por concluido de mane-
ra anticipada el periodo ordinario de sesiones.

Hoy resulta increíble siquiera pensar que se pueda concluir
anticipadamente cualquiera de los dos periodo ordinario de
sesiones; las causas por las cuales los actuales periodos or-
dinarios de sesiones resultan insuficientes para atender to-
do el trabajo legislativo son muchas; podríamos señalar el
aumento de la participación ciudadana en las decisiones po-
líticas del país; la nueva dinámica mundial que exige res-
puesta inmediata a cualquier acontecimiento de carácter
económico, político o social; la integración plural de ambas
cámaras, las cuales requieren de mayor tiempo para el con-
senso de las reformas, etcétera.

La razón principal para que, hasta antes de la reforma cons-
titucional de 1993, sólo sesionaran cinco meses al año
nuestros entonces legisladores, era por la noción represen-
tativa idealista de que el resto del año en el que no sesiona-
ban les serviría para estar en contacto con sus representados
y así poder venir a exponer en el Pleno los reclamos ciuda-
danos que se presentaban a lo largo y ancho de nuestra Re-
pública Mexicana.

Tal situación fue confrontada con la realidad y acabó por
retrasar todos los tiempos parlamentarios; así, en 1993 se
buscó poner una solución reformando los artículos 65 y 66
constitucionales, reforma que entró en vigor hasta 1995.
Con esta reforma se modificó el calendario de sesiones, au-
mentando solamente quince días de ejercicio; al final, la re-
forma resultó inconducente, pues no logró cambiar mayor-
mente la realidad.

Fue hasta 2004 cuando reformó el artículo 65 constitucio-
nal, aumentándose mes y medio el segundo periodo de se-
siones, dando inicio el 1 de febrero y no el 15 de marzo co-
mo solía hacerse hasta antes de la reforma.

No han pasado todavía tres años de esta reforma y ya re-
sultan insuficientes los seis y medio o siete meses de sesio-
nes para atender el rezago legislativo y la innumerable can-
tidad de iniciativas y puntos de acuerdo que presentan
todos los días los legisladores para atender las principales
demandas ciudadanas.

No debemos esperar a que esta situación se agrave y siga-
mos sin atender el rezago legislativo acumulado durante las
últimas legislaturas; debemos reformar nuestra Carta Mag-
na con el fin de ampliar el periodo ordinario de sesiones del
Congreso de la Unión para atender, de manera eficaz y
oportuna, las necesidades de nuestro país.

Actualmente, gracias al avance en los medios de comuni-
cación e información, podemos tener un periodo mas largo
de sesiones ordinarias sin descuidar el trabajo en nuestros
respectivos distritos. Hoy somos más útiles para México le-
gislando y tratando de consensuar las reformas estructura-
les que el país necesita para su modernización y desarrollo
económico, político y social. 

Aun con la reforma al artículo 65 de nuestra Norma Supre-
ma del año 2004, nuestro país todavía sigue siendo uno de
las naciones donde el Poder Legislativo cuenta con los pe-
riodos de sesiones más cortos; en la mayoría de los países
con fuerte tradición legislativa, los parlamentos sesionan
entre nueve y diez meses al año.

En Francia el Parlamento sesiona del 1 de octubre al día úl-
timo del mes de junio (nueve meses); en Argentina las Cá-
maras de Diputados y Senadores de la Nación sesionan del
1 de marzo al 30 de noviembre (nueve meses); en Italia el
Parlamento lo hace del 1 de febrero al último día de octu-
bre (nueve meses). En España las Cortes Generales sesio-
nan en dos periodos: el primero, de septiembre a diciembre
y el segundo de febrero a Junio de cada año (nueve meses);
en Venezuela, la Asamblea Nacional sesiona en un primer
periodo del 5 de enero al 15 de agosto y un segundo perio-
do que va del 15 de septiembre al 15 de diciembre (más de
diez meses), y en Brasil el Congreso Nacional sesiona del
15 de febrero al 30 de junio y del 1 de agosto al 15 de di-
ciembre (nueve meses).

En promedio, el periodo de sesiones de los órganos legisla-
tivos de las naciones antes señaladas, sesionan dos meses y
medio más que nuestro Congreso de la Unión; es decir, se-
sionamos las dos terceras partes de lo que ellos sesionan; se
trata de un dato significativo que es causa, en gran medida,
del ambiente de descalificación, descontento e incluso lin-



chamiento de gran parte de la sociedad respecto del trabajo
que venimos desempeñando como legisladores.

Ha llegado el momento de adecuar nuestro marco normati-
vo para modificar el calendario de nuestro segundo periodo
de sesiones para que inicie extender nuestro segundo perio-
do ordinario de sesiones para que inicie el 1 de marzo de
cada año y concluya el día 30 junio del mismo año; con es-
ta reforma primeramente, estaríamos resolviendo el proble-
ma de rezago legislativo que ahora mismo padecemos, en
gran medida por el tiempo tan limitado con el que conta-
mos para buscar el consenso en las reformas legislativas
que el país demanda; y en segundo lugar, serviría para ca-
lendarizar de mejor manera nuestro año legislativo, el cual
contaría con dos periodos ordinarios de sesiones de cuatro
meses cada uno y dos periodos de receso de dos meses ca-
da uno, espaciando de manera uniforme los periodos de se-
siones y de recesos.

Con la modificación propuesta al calendario del segundo
periodo de sesiones ordinarias, se busca hacer más produc-
tivo este periodo de sesiones, ya que actualmente sólo
cuentan con un mes para trabajar en los proyectos que pre-
sentaran durante el segundo periodo de sesiones.

Asimismo, al acortar el periodo de receso de cuatro meses
–del 1 de mayo al 31 de agosto– se contribuye a dar conti-
nuidad a los trabajos legislativos.

Hoy, que contamos con un Congreso independiente, crítico,
comprometido con las demandas ciudadanas y con una
composición plural, pretender aprobar las reformas estruc-
turales que el país necesita en seis meses y medio de sesio-
nes ordinarias resulta indeseable cuando no imposible; si,
en verdad queremos atender de mejor manera las necesida-
des  ciudadanas, debemos empezar por crear medios más
adecuados y eficaces que nos permitan desarrollar nuestra
labor legislativa de mejor manera. Uno de ellos es el de am-
pliar un mes más el segundo periodo de sesiones, lo que
serviría para atender el rezago legislativo que actualmente
padecen nuestras dos Cámaras.

Tal rezago legislativo se ve reflejado en la innumerable
cantidad de iniciativas y puntos de acuerdo que se encuen-
tran sin dictaminar en las diferente Comisiones de ambas
Cámaras, cuando no se trata de asuntos dictaminados en las
postrimerías de la legislatura inmediata anterior; o la gran
cantidad de iniciativas y puntos de acuerdo que los legisla-
dores no pueden pasar a presentar ante el pleno debido a
que el tiempo de duración de la sesión es insuficiente para

dar salida a todo el orden del día; lo anterior provoca que,
sesión tras sesión, se vea aumentado exponencialmente el
numero de asuntos a los que no se le a dado trámite.

Compañeras y compañeros diputados:

Nuestro honorable Congreso de la Unión debe adecuarse a
la nueva realidad mundial, donde todo ocurre de manera
vertiginosa y donde un periodo tan excesivamente largo de
receso (cuatro meses) es nocivo para el desarrollo econó-
mico, político y social de nuestro país. 

De aprobarse esta iniciativa contaríamos con un mes más
para sesionar y atender de mejor manera nuestro encargo
como legisladores; además, al contar con mayor número de
sesiones ordinarias, nuestras intervenciones podrían ser
atendidas con mayor agilidad, y no como ocurre actual-
mente, que llegan a pasar, acaso, unos cuantos diputados
por sesión, quedando el resto en espera de un turno, lo que
incrementa el rezago. 

Asimismo, la pretendida reforma ayudará a reducir el au-
sentismo de los diputados a las reuniones plenarias de las
comisiones durante el receso que tiene el Congreso duran-
te los meses de mayo a junio; este ausentismo es causante
de una parálisis legislativa que en poco contribuye al des-
arrollo de nuestra nación.

Por lo antes expuesto, es que me permito presentar la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 4o. y 6o. de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero: Se reforman los artículos 65 y 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de sep-
tiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de se-
siones ordinarias y a partir del 1o. de marzo de cada año
para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.

En ambos periodos de sesiones el Congreso se ocupará del
estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley que se
le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le
correspondan conforme a esta Constitución.
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En cada periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocu-
pará de manera preferente de los asuntos que señale su Ley
Orgánica.

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el presidente de la república inicie su encargo en
la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesio-
nes podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mis-
mo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá
del 30 de junio del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner tér-
mino a las sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá
el Presidente de la República.

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 4o. y 6o. de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. 

1. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Constitu-
ción, el Congreso se reunirá a partir del 1 de septiembre de
cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordi-
narias y a partir del 1 de marzo de cada año, para celebrar
un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

2. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo ne-
cesario para tratar los asuntos de su competencia. El primer
periodo no podrá prolongarse sino hasta el quince de di-
ciembre del mismo año, excepto cuando el presidente de la
república inicie su encargo en la fecha prevista por el artí-
culo 83 constitucional, caso en el cual las sesiones podrán
extenderse hasta el treinta y uno de diciembre de ese mis-
mo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más allá
del treinta de junio del mismo año. 

3. Las dos cámaras acordarán, en su caso, el término de las
sesiones antes de las fechas indicadas. Si no estuvieren de
acuerdo, resolverá el presidente de la república.

4. El Congreso, o una de sus cámaras, podrán ser convoca-
dos a periodos extraordinarios de sesiones en los términos
que establece el artículo 67 de la Constitución. 

Artículo 6o. 

1. El 1 de septiembre, a las 17:00 horas y el 1 de marzo, a
las 11:00 horas, de cada año, el Congreso se reunirá en se-
sión conjunta en el salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados para inaugurar sus periodos de sesiones ordinarias. 

2. Al iniciarse cada periodo de sesiones ordinarias, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de-
clarará en voz alta: “El Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos abre hoy (fecha) el primer (o segundo) periodo
de sesiones ordinarias del (primer, segundo o tercer) año de
ejercicio de la (número ordinal) Legislatura”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputado
Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias. Insér-
tese íntegro el texto en el Diario de los Debates y túrnese a
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Guadalupe Flores Sa-
lazar, del grupo parlamentario del PRD, para presentar ini-
ciativa que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del
Trabajo.

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar: Con su
permiso, diputada Presidenta. La suscrita, diputada federal
Guadalupe Socorro Flores Salazar, integrante del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en
la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II,
y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el



artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente exposición de motivos:

El artículo 1o. de la Constitución Política garantiza a todo
individuo el goce de sus derechos, las garantías individua-
les protegen el disfrute de los derechos humanos. Uno de
estos derechos es el relativo al trabajo.

La restricción de las garantías en territorio mexicano sólo
puede realizarse conforme a lo dispuesto en la Constitución
Política y siempre debe intervenir una autoridad que suje-
tará su procedimiento conforme a las leyes.

Los derechos se protegen mediante normas diferentes. Los
derechos de las mujeres trabajadoras son las normas jurídi-
cas que se orientan a la protección de su salud, educación,
dignidad y desarrollo, así como la protección de la mater-
nidad en relación con la mujer misma. Los derechos de las
mujeres trabajadoras derivan del derecho de igualdad ga-
rantizado en la Constitución Política.

Los derechos son los mismos tanto para varones como pa-
ra mujeres, los preceptos que soportan estos derechos están
fundamentados en los artículos 3o. y 4o. de la Ley Supre-
ma como garantías individuales y en el artículo 123, apar-
tado A, podemos considerarlo como una declaración de de-
rechos sociales.

Estas garantías protegen y tutelan los derechos de las mu-
jeres trabajadoras, quienes deben disfrutar algunos dere-
chos propios de su sexo en función de la maternidad, del rol
destacado que tienen como madres y ejes articuladores de
la familia conforme a las costumbres sociales.

La Ley Federal del Trabajo regula las relaciones de trabajo
a que se refiere el apartado A del artículo 123 constitucio-
nal. La disposición de esta ley debe aplicarse indistinta-
mente a mujeres trabajadoras como a varones trabajadores;
es decir, en un trato de igualdad. Por hacer conciencia de su
significado por igualdad se entiende la capacidad de toda
persona por disfrutar sus derechos, así como para contraer
obligaciones.

El artículo 4o. constitucional indica que la mujer y el varón
son iguales ante la ley. Con esta norma se establece la igual-
dad jurídica de las personas de sexo femenino y de sexo
masculino. De lo anterior se desprende que las mujeres y
los hombres tienen los mismos derechos y obligaciones que
establecen las leyes en México.

Las condiciones de desigualdad y de discriminación, prin-
cipalmente hacia las mujeres, ocurren en la vida diaria. Pa-
ra ello es relevante y urgente reforzar el cumplimiento de
las leyes, hacer valer los derechos de las mujeres y darlos a
conocer mediante estrategias y acciones por parte del Esta-
do y de la sociedad en su conjunto.

En México la situación de la mujer no es cómoda. Las rea-
lidades y retos que enfrenta diariamente propician que en
muchas ocasiones se perciba un panorama francamente
hostil para lograr su desarrollo integral.

Las disposiciones constitucionales en las cuales se funda-
menta la igualdad de oportunidades en el trabajo se repiten
en el artículo 4o. de la Ley Federal del Trabajo que esta-
blece: No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona que
se dedique a la profesión, industria o comercio que le aco-
mode, siendo lícito.

Las mujeres pueden desempeñar cualquier trabajo y ocupar
todos los cargos y niveles, en igualdad de oportunidades.

Según datos del Consejo Nacional de Población, la transi-
ción demográfica ha contribuido a modificar el escenario
en el cual se forman y desenvuelven las familias y los indi-
viduos. El número de hogares se incrementó notablemente
durante las últimas décadas al pasar de 6.8 millones de ho-
gares en 1960, a 22.7 millones de hogares en el año 2000.
De acuerdo con datos del INEGI, en México existen casi 6
millones de hogares encabezados por jefas de familia. Los
hogares encabezados por mujeres se han incrementado rá-
pidamente en el último cuarto de siglo. Las mujeres como
jefas de familia son un fenómeno fundamentalmente urba-
no. El incremento de la participación de las mujeres econó-
micamente activas ha aumentado. Ésta es una etapa en la
cual han asumido responsabilidades familiares y por lo ge-
neral, tiene hijas e hijos.

Del aumento de la participación de las mujeres en el ingre-
so familiar se advierte ya que poco más de 6 de cada 10 pe-
sos de los ingresos monetarios de los hogares, provienen de
la actividad laboral femenina, de acuerdo con datos de Co-
napo.

Actualmente, poco más de 15 millones de hogares mexica-
nos reciben recursos económicos de las mujeres, aportando
35 por ciento del producto interno bruto. En comparación
con 1992, la cifra se duplicó pues en ese año era de 7.9 mi-
llones de hogares.
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En ese tenor, el Congreso de la Unión debe garantizar la
protección de las mujeres y de su trabajo, reconociendo el
largo camino de lucha de la sociedad y de muchas organi-
zaciones sociales no gubernamentales que han hecho con-
ciencia de la realidad laboral de las trabajadoras.

Erradicar el trato desigual a las mujeres en el trabajo es una
responsabilidad, un acto de justicia social que atañe a todos
por igual, tanto al Estado como a la sociedad.

La presente iniciativa busca garantizar a la mujer trabaja-
dora el ejercicio de sus derechos reproductivos en el mo-
mento de su elección; es decir, la mujer trabajadora conser-
vará su empleo y puesto de trabajo, aún cuando decida
ejercer ese derecho. De igual forma, el examen de ingravi-
dez no será un requisito solicitado por los empleadores para
otorgar un empleo a la mujer que así lo requiera, dado que
el trabajo es un instrumento que permite el acceso a los ser-
vicios de salud, educación, vivienda, recreación, seguridad,
alimentación, generando con ello condiciones de bienestar
en la familia y en lo social.

Por esa razón, el Congreso de la Unión debe fortalecer la
legislación en la materia ya que en comparación con otras
naciones, México está notablemente retrasado en la legisla-
ción de normas para proteger a las mujeres en diversos ám-
bitos laborales.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
del pleno de esta Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto:

Artículo único. Se reforma y adiciona el artículo 133 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su
sexo, estado civil, embarazo o responsabilidades familiares
y, en general, aduciendo cualquier distinción discriminato-
ria.

(…)

XII. Exigir o solicitar directa o indirectamente a las muje-
res que soliciten un empleo, la presentación del certificado
médico de ingravidez o cualquier prueba de no embarazo;

XIII. Despedir o coaccionar a una trabajadora para que re-
nuncie a su empleo por su estado de gravidez.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril. Atenta-
mente, diputada Guadalupe Flores.

Solicito nada más que se integre el texto completo en el
Diario de los Debates. Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Guadalupe S. Flores Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
fracción II, y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la suscrita, diputada federal Guadalupe Socorro
Flores Salazar, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática en la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, someto a la consideración de ésta
honorable Cámara de Diputados, para su estudio y dicta-
men respectivos, una iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 133 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

El artículo 1 de la Constitución Política, garantiza a todo in-
dividuo, el goce de sus derechos. Las garantías individua-
les protegen el disfrute de los derechos humanos. Uno de
estos derechos, es el relativo al trabajo. La restricción de las
garantías en territorio mexicano, sólo puede realizarse con-
forme a lo dispuesto por la Ley Suprema y siempre debe in-
tervenir una autoridad que sujetará su procedimiento con-
forme a las leyes.

Los derechos se protegen mediante normas diferentes. Los
derechos de las mujeres trabajadoras son las normas jurídi-
cas que se orientan a la protección de su salud, educación,
dignidad y desarrollo así como a la protección de la mater-
nidad en relación con la mujer misma. Los derechos de las
mujeres trabajadoras derivan del derecho de igualdad ga-
rantizado en la Constitución mexicana.

Los derechos son los mismos, tanto para varones como pa-
ra mujeres. Los preceptos que soportan estos derechos es-
tán fundamentados en los artículos 3o. y 4o. de la Ley Su-
prema, como garantías individuales y en el artículo 123,



Apartado A, podemos considerarlo como una declaración
de derechos sociales ya que establecen las garantías socia-
les.

Estas garantías protegen y tutelan los derechos de las mu-
jeres trabajadoras, quienes deben disfrutar algunos dere-
chos propios de su sexo, en función de la maternidad, del
rol destacado que tienen como madres y ejes articuladores
de las familias conforme a las costumbres sociales.

La nación ha suscrito varios tratados y convenios en mate-
ria internacional relacionado a los derechos de las mujeres,
todo gobierno que suscribe dichos convenios se compro-
mete a cumplir, a defender y a vigilar estos derechos. Mé-
xico signó la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer. Esta convención
fue impulsada por la Asamblea de las Naciones Unidas y
adoptada por México el 18 de diciembre de 1979, y ratifi-
cado el 23 de marzo de 1981. Existen diversos convenios
adoptados por la Organización Internacional del Trabajo en
diferentes fechas, en los que eliminan la discriminación en-
tre el hombre y la mujer en el entorno laboral.

Conforme al marco constitucional en su artículo 133 y 76,
sobre la celebración de tratados internacionales y hayan si-
do concertados por el Estado mexicano y ratificados por el
Senado de la República, éstos se convierten en Ley Supre-
ma en el país y bajo nuestro ordenamiento jurídico, tienen
una jerarquía superior a las leyes federales y en un segun-
do plano respecto de la Constitución, de acuerdo a la Tesis
192 mil 867 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La Ley Federal del Trabajo regula las relaciones de trabajo,
a que se refiere el Apartado A del artículo 123 constitucio-
nal. La disposición de esta ley debe aplicarse indistinta-
mente a mujeres trabajadoras como a varones trabajadores.
Es decir, en un trato de igualdad. Para hacer conciencia de
su significado, por igualdad se entiende la capacidad de to-
da persona por disfrutar sus derechos, así como para con-
traer obligaciones. El artículo 4o. constitucional indica que
la mujer y el varón son iguales ante la ley. Con esta norma
se establece la igualdad jurídica de las personas del sexo fe-
menino y del sexo masculino. De lo anterior se desprende
que las mujeres y los hombres tienen los mismos derechos y
obligaciones que establecen las leyes en México. Con dis-
posición de la igualdad jurídica se entiende la prohibición de
cualquier clase de discriminación por motivo del sexo o gé-
nero de la persona.

Existen normas especiales para proteger a las mujeres, a las
personas mayores, a las personas con alguna discapacidad
y a los niños y niñas, porque estos grupos se les considera
como vulnerables, entendiéndose como vulnerables por ser
sectores fáciles de discriminar o de lastimar de cualquier
forma. Son vulnerables también las personas que viven en
extrema marginalidad y los que son analfabetas, ya que sus
propias condiciones facilitan que sean explotadas de distin-
tas maneras.

Las condiciones de desigualdad y de discriminación princi-
palmente hacia las mujeres ocurren en la vida diaria, para
ello es relevante y urgente reforzar el cumplimiento de las
leyes, hacer valer los derechos de las mujeres y darlos a co-
nocer mediante estrategias y acciones por parte del Estado
como de la sociedad en su conjunto. En México, la situa-
ción de la mujer no es cómoda, las realidades y retos que
enfrenta diariamente propician que en muchas ocasiones se
perciba un panorama francamente hostil para lograr su des-
arrollo integral.

La igualdad laboral para las trabajadoras debe entenderse
en que las mujeres gocen de los mismos derechos que los
trabajadores; que su condición de mujeres o de madres no
sea motivo alguno de discriminación o de exclusión, no de-
be ser pretexto para no otorgarles las oportunidades a un
mejor salario o a un mejor escalafón de ascenso en el ser-
vicio.

La disposición constitucional en el cual se fundamenta la
igualdad de oportunidades en el trabajo, se repite en el artí-
culo 4o. de la Ley Federal del Trabajo que establece: “No
se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se de-
dique a la profesión, industria o comercio que le acomode,
siendo lícitos...” Las mujeres pueden desempeñar cualquier
trabajo y ocupar todos los cargos y niveles en igualdad de
oportunidades.

Es importante tener en consideración el gran aporte de la
mujer a la sociedad mexicana, específicamente al ámbito
familiar, así como la relevancia social de la maternidad. Por
esa razón, no debemos permitir que en este siglo todavía
existan prácticas discriminatorias hacia las mujeres trabaja-
doras, cuando por motivo del sexo, maternidad, estado ci-
vil, edad, religión, origen étnico, nacionalidad, ideas políti-
cas o responsabilidades familiares sufra cualquier perjuicio
como los siguientes: rechazo en un puesto de trabajo o la
exigencia del certificado o comprobante médico de ingra-
videz, o el compromiso de no embarazarse; entre otros fac-
tores.
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Es por ello, que esta iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra reformar y adicionar el artículo 133 de la Ley Federal del
Trabajo, pretende propiciar una normatividad laboral en
función de género, que nos permita al mismo tiempo, en-
contrar un marco de igualdad y equidad para todos.

La mujer y el hombre son fisiológicamente diferentes; pero
son iguales como seres humanos. La igualdad jurídica debe
reconocer esa diferencia y tratar a la mujer con las mismas
consideraciones y respeto que al varón, pero con atención
particular hacia la mujer con motivo de la maternidad.

Esta iniciativa se enfoca a propiciar un mejor entorno labo-
ral que favorezca a la mujer trabajadora, considerando el
importante papel que ésta tiene en el quehacer social, eco-
nómico, cultural, político, sindical, académico, laboral, ar-
tístico, artesanal y comunitario en el país. Según datos del
Consejo Nacional de Población la transición demográfica
ha contribuido a modificar el escenario en el cual se forman
y desenvuelven las familias y los individuos. El número de
hogares se incrementó notablemente durante las últimas dé-
cadas, al pasar de 6.8 millones hogares en 1960 a 22.7 mi-
llones de hogares en el año 2000.

Conforme a datos del INEGI, en México existen casi 6 mi-
llones de hogares encabezados por jefas de familia. Los ho-
gares encabezados por mujeres se han incrementado rápi-
damente en el último cuarto de siglo. Las mujeres como
jefas de familia es un fenómeno fundamentalmente urbano
(ocho de cada diez jefas de familia residen en estos contex-
tos).

El incremento de la participación de mujeres económica-
mente activas ha aumentado, esta es una etapa en la cual
han asumido responsabilidades familiares, y por lo general,
tienen hijas e hijos. El aumento de la participación de las
mujeres en el ingreso familiar se advierte, ya que poco más
de seis de cada diez pesos de los ingresos monetarios de los
hogares provienen de la actividad laboral femenina, de
acuerdo a datos de la Conapo. Actualmente poco más de 15
millones de hogares mexicanos reciben recursos económi-
cos de las mujeres, aportando el 35 por ciento del producto
interno bruto; en comparación con 1992, la cifra se duplicó
pues en ese año era de 7.9 millones de hogares. En 1999
las tasas de participación de las mujeres, por estado civil,
indicaban que la mayor participación laboral era de las
mujeres divorciadas, donde 72 de cada 100 mujeres reali-
zan actividades económicas; el grupo de mujeres separa-
das tuvo una participación del 67 por ciento; las solteras

del 40 por ciento y las viudas, casadas y unidas libremente
el 32 por ciento.

En ese tenor, el Congreso de la Unión debe garantizar la
protección de las mujeres y de su trabajo, reconociendo el
largo camino de lucha de la sociedad y de muchas organi-
zaciones sociales no gubernamentales que han hecho con-
ciencia de la realidad laboral de las trabajadoras. Erradicar
el trato desigual a las mujeres en el trabajo es una respon-
sabilidad y un acto de justicia social que atañe a todos por
igual, al Estado como a la sociedad.

La presente iniciativa busca garantizar a la mujer trabaja-
dora el ejercicio de sus derechos reproductivos en el mo-
mento de su elección, es decir, la mujer trabajadora conser-
vará su empleo y puesto de trabajo, aún cuando decida
ejercer ese derecho. De igual forma, el examen de ingravi-
dez no será un requisito solicitado por los empleadores pa-
ra otorgar un empleo a la mujer que así lo requiera. Dado
que el trabajo es un instrumento que permite el acceso a los
servicios de salud, de educación, de vivienda, de recrea-
ción, de seguridad, de alimentación, generando con ello
condiciones de bienestar en la familia y en lo social.

Por esa razón, el Congreso de la Unión debe fortalecer la
legislación en la materia ya que en comparación con otras
naciones, México está notablemente retrasado en la legisla-
ción de normas para proteger a las mujeres en diversos ám-
bitos laborales.

En ese sentido, por lo antes expuesto y con fundamento en
las disposiciones citadas, someto a la consideración del Ple-
no de ésta Cámara de Diputados la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo único. Se reforma y adiciona el artículo 133 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de
su sexo; estado civil, embarazo o responsabilidades
familiares y, en general, aduciendo cualquier distin-
ción discriminatoria;

II. Exigir que los trabajadores compren sus artículos de
consumo en tienda o lugar determinado;



III. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gra-
tificación porque se les admita en el trabajo o por cual-
quier otro motivo que se refiera a las condiciones de és-
te;

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cual-
quier otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o
agrupación a que pertenezcan, o a que voten por deter-
minada candidatura;

V. Intervenir en cualquier forma en el régimen interno
del sindicato;

VI. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los es-
tablecimientos y lugares de trabajo;

VII.  Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabaja-
dores los derechos que les otorgan las leyes;

VIII. Hacer propaganda política o religiosa dentro del
establecimiento;

IX. Emplear el sistema de poner en el índice a los traba-
jadores que se separen o sean separados del trabajo para
que no se les vuelva a dar ocupación;

X. Portar armas en el interior de los establecimientos
ubicados dentro de las poblaciones;

XI. Presentarse en los establecimientos en estado de
embriaguez o bajo la influencia de un narcótico o droga
enervante;

XII. Exigir o solicitar directa o indirectamente a las mu-
jeres que soliciten un empleo, la presentación del certi-
ficado médico de ingravidez o cualquier prueba de no
embarazo; y

XIII. Despedir o coaccionar a una trabajadora para que
renuncie a su empleo por su estado de gravidez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputada
Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputada Flores Salazar. Insértese íntegro en el Diario de
los Debates y túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

Esta Presidencia recibió solicitud del presidente de la Co-
misión de Salud, relacionado con la iniciativa presentada
por la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez. Se
turna a la Comisión de Justicia y de Salud, con opinión
de las Comisiones de Equidad y Género, y de no Discri-
minación de Nuevos Sujetos y Nuevos Derechos.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene el
uso de la palabra el diputado Salvador Barajas del Toro, del
grupo parlamentario del PRI, para presentar iniciativa que
reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.

El diputado Salvador Barajas del Toro: Con su venia, se-
ñor Presidente. Y a nombre de la diputada Irma Piñeyro
Arias, del Partido Nueva Alianza, así como de un servidor,
presentamos una iniciativa de decreto con la cual pretende-
mos reformar el artículo 80 de la Ley Agraria.

«Iniciativa que reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.

El suscrito, diputado integrante de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados en ejercicio, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 80 de la Ley Agraria, solicitándole que se tur-
ne a la Comisión de Reforma Agraria para ser dictaminada,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Banco Mundial reconoce que la pobreza, y la margina-
ción en los municipios mexicanos es alarmante: en los últi-
mos 10 años, de 1995 a 2005 aumentó en 40 por ciento. El
campo y las comunidades rurales de nuestro país atraviesan
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por una grave y compleja crisis económica y multidiscipli-
naría generada por la falta de políticas económicas, educa-
tivas y culturales acordes con los tiempos modernos. Los
conflictos agrarios, por su duración y gran complejidad,
han lesionado gravemente el estado de derecho de las co-
munidades rurales y ejidos que aún no cuentan con la se-
guridad jurídica que la ley les otorga.

La política sectorial no dio la importancia que se requería
para resolver la problemática agraria, y los apoyos al sector
rural no fueron suficientes para promover el aumento de la
producción primaria que diera cobertura a la demanda del
consumo nacional y mantenerlo en un rango de competiti-
vidad con los mercados externos.

En la década de los ochenta, el país entró en crisis econó-
mica, ocasionando con ello que se destinaran menores re-
cursos al campo, lo que provocó que disminuyera la pro-
ducción agrícola y se perdiera productividad en el agro.

Para dar el impulso que requería el sector primario, en
1992, durante la administración Carlos Salinas de Gortari,
se reformó el artículo 27 constitucional, se promulgó la Ley
Agraria (derogando la Ley Federal de Reforma Agraria), la
cual determinó la creación de la Procuraduría Agraria y la
transformación del Registro Agrario Nacional en un órgano
desconcentrado de la Secretaria de la Reforma Agraria; la
emisión de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios en
todo el país y se dio por concluido el reparto agrario.

A 12 años de haberse promulgado la Ley Agraria, según in-
formes de la Secretaría de la Reforma Agraria a fines de
2003, a través del Procede se ha avanzado significativa-
mente en la certificación y titulación de 78.6 por ciento de
los núcleos agrarios del país, con lo cual se da la certeza ju-
rídica que se requiere para el desarrollo de las actividades
económicas y sociales.

Es pertinente señalar que, independientemente de los erro-
res en que en política sectorial haya incurrido el gobierno
federal, en los últimos 40 años, la problemática que actual-
mente se tiene en el sector rural se debe también a las cri-
sis económicas recurrentes por malas políticas económicas,
con lo que se agrava y se aumenta la vulnerabilidad de Mé-
xico ante las variables externas.

La situación tan precaria que se vive actualmente en el
campo nos sensibiliza y nos hace pensar que se requiere in-
finidad de modificaciones de la Ley Agraria vigente, con el
propósito de crear condiciones que propicien un incremen-

to de la producción y productividad agropecuaria para dar
respuesta a la demanda nacional, lograr la autosuficiencia
alimentaria de manera sustentable, elevar la competitividad
con los mercados externos, impulsar la creación de fuentes
de ingreso y empleo en el sector rural, y vincular activa-
mente la Ley Agraria con la normatividad de desarrollo y
fomento rural, y con los programas que las dependencias
federales y estatales operan en el sector agropecuario, con
el fin de dar integración a las normas legales vigentes.

La presente propuesta tiene como finalidad primordial am-
pliar el derecho del tanto, al que se refiere el artículo 80 de
esta ley, a los integrantes de la familia del ejidatario, como
son cónyuge, hijos de éstos, incluidos los que tienen un de-
recho legal reconocido, sus concubinarios o concubinas, e
hijos de éstos, regulando esta forma de costumbre que ac-
tualmente en el campo es común, además de requerir for-
malidades para perfeccionar dichas enajenaciones y seña-
lando plazos para que se realice el ejercicio de este derecho,
en el entendido de que con estas políticas liberaremos el
freno al proceso de cambio que requiere nuestro país.

Esto redundará indudablemente en beneficio de la produc-
tividad de la tierra, ya que al querer transmitir su propiedad
el ejidatario, obviamente no está pensando en mejorar la
producción agrícola, sino en el beneficio económico mo-
mentáneo que le repercutirá la venta de su unidad de dota-
ción, en cambio, el familiar que adquiere la parcela, tratará
de que los frutos de la tierra sean prontos y de buena cepa,
para recuperar de manera pronta su inversión.

Se estima que debe hacerse un análisis profundo de la rea-
lidad actual y dejar a un lado el paternalismo que se ha da-
do al campo, con la finalidad de incluir a los campesinos de
manera más rápida en el proceso económico, como pro-
ductores y no con las desventajas que se tienen con sus
competidores de otras naciones.

Con estas acciones lograremos reducir en algo la venta in-
discriminada de las pocas superficies agrícolas productivas
que nos quedan en el país y así preservar lo que queda en
capacidad agrícola en México. Esto, con el único fin de lo-
grar en buena medida el desarrollo rural sustentable y la so-
beranía alimentaría que nuestro país requiere. Reflexione-
mos más en este sentido, lo que conlleva la realización de
estas modificaciones y la gran importancia que tiene el te-
ma de lograr la conquista de la independencia y soberanía
alimentaria. Debemos considerar este tema como un asun-
to de seguridad nacional.



En razón de lo anterior, se proponen las siguientes reformas
en la presente iniciativa: que la figura de “concubinato” sea
considerada en la ley al menos por lo que respecta a la en-
ajenación de sus derechos parcelarios y con el fin de que las
ventas y los cambios de uso y destino de suelos agrícolas
con vocación productiva sean reducidos y regulados a tra-
vés de la Ley Agraria y de acuerdo con la normatividad vi-
gente y con el destino que se pretenda darles.

En otro sentido, dar a la concubina y a los hijos de ésta cer-
tidumbre y tranquilidad legal, pues esta figura la tenemos
presente en gran medida en las distintas comunidades del
campo y no es posible únicamente ignorar esta problemáti-
ca, como se ha hecho con muchas otras situaciones del
campo mexicano.

Es tiempo de que la cultura de justicia y equidad se institu-
cionalice en los distintos ámbitos del servicio público.

Por lo anterior, me permito someter a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente

Iniciativa

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 80 de la
Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos
parcelarios a otros ejidatarios o avecinados del mismo nú-
cleo de población, respetando para ello el derecho al tanto
que asiste al cónyuge, a los hijos del enajenante y sus as-
cendientes, la concubina, concubinario o hijos de éstos, o a
quien le asista derecho legal reconocido, quienes en ese or-
den deberán ejercerlo dentro de un término de treinta días
naturales, contados a partir de la notificación, a cuyo ven-
cimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este
efecto la renuncia expresada por escrito ante dos testigos.
Si no hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada y se
requerirá además aviso por escrito a los integrantes del co-
misariato ejidal.

Para la validez de la enajenación a que se refiere este artí-
culo bastará la conformidad por escrito de las partes ante
dos testigos. El escrito de referencia, así como la renuncia
a ejercer el derecho al tanto señalada en el párrafo anterior,
deberá ser ratificado ante fedatario público o ante el regis-
trador del Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir,
de ser procedente y sin demora, los nuevos certificados par-
celarios. Por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar
la inscripción correspondiente en el libro respectivo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputado
Salvador Barajas del Toro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Barajas del Toro. Túrnese a la Comisión de la
Reforma Agraria.

VERIFICACION DE QUORUM

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul de la diputada Monreal.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñor Presidente, solamente para solicitarle una verificación
de quórum, en vista de que la sala de plenos de esta legis-
latura está prácticamente vacía y me parece que no hay con-
diciones para continuar con esta sesión.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ábrase
el sistema electrónico para verificar quórum, hasta por 10
minutos. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos, pa-
ra la verificación del quórum.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Demetrio Román Isidoro, del grupo
parlamentario del PAN, para presentar iniciativa que refor-
ma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado Demetrio Román Isidoro: Con su permiso,
señor Presidente. El suscrito, diputado Demetrio Román
Isidoro, miembro del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presento y someto a su consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
inciso a) del numeral 5, visible en la fracción XXIX del ar-
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tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sustentado en lo siguiente:

El municipio es la institución indispensable para la vida
de los mexicanos; no sólo es célula social, política o gu-
bernamental, sino unidad conjunta de producción, centro
de convivencia humana, de cultura, de calidad de vida y
de superación. Es donde día a día se dan las acciones y
transformaciones originadas por la actividad de la pobla-
ción y el gobierno.

En las reformas del 83 y el 99, entre otros aspectos impor-
tantes, se estableció la competencia de los municipios para
la prestación de los servicios públicos, entre los que se en-
cuentra el de alumbrado público; consecuencia de éstas, en
la mayoría de los municipios del país se incluyó en sus le-
yes de ingresos, el derecho de alumbrado publico.

Derecho de alumbrado público que generó reacciones ciu-
dadanas en calidad de contribuyentes, iniciando diversos
juicios; destacándose en las resoluciones judiciales, la in-
constitucionalidad de ese derecho de alumbrado público,
con base en lo previsto en el articulo 73, fracción XXIX,
numeral 5, inciso a), relacionado con el artículo 124, ambos
de la Constitución federal de la República.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
dispone, entre otras cosas:

Artículo 115. “… Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representativo,
popular, teniendo como base de su división territorial y de
su organización política y administrativa del municipio li-
bre, (…)”.

Fracción III. “Los municipios tendrán a su cargo las fun-
ciones y servicios públicos siguientes: a) …

b) Alumbrado público.

En el artículo 31 de la Constitución Federal se impone tam-
bién en éste a los mexicanos, entre otras obligaciones, la de
contribuir al gasto público.

Sin embargo, al establecer la propia Constitución federal:

Artículo 73. “… El Congreso tiene facultad…

Fracción XXIX: “... Para establecer contribuciones...

5o. “Especiales sobre: …

a) Energía eléctrica; ...”

Artículo 124. “… Las facultades que no están expresamen-
te concedidas por esta Constitución a los funcionarios fe-
derales, se entienden reservadas a los estados…”.

El máximo tribunal del Estado mexicano, en diversas reso-
luciones de juicios de amparo, controversias constituciona-
les y acciones de anticonstitucionalidad ha sustentado el
criterio de que el cobro del derecho de alumbrado público
establecido en diversas leyes de ingresos de los municipios
que conforman la Federación es inconstitucional, al ser fa-
cultad exclusiva del Congreso de la Unión establecer con-
tribuciones sobre energía eléctrica; criterio que se aprecia
en las tesis de jurisprudencia que se ha manifestado de ma-
nera constante.

Advirtiendo precisamente sobre todo esto, hay un grave
perjuicio a los municipios, en razón de que al tener a su
cargo la prestación, entre otros servicios, el de alumbrado
público, debe tener también el derecho de percibir ingresos
derivados específicamente de su prestación; no sólo para
solventar los gastos que implica la prestación del servicio,
sino también para incrementar sus finanzas.

Sin embargo, actualmente, de acuerdo con el criterio esta-
blecido en la Corte, están imposibilitados para establecer en
sus leyes de ingresos el “Derecho de Alumbrado Público”
derivado de la contradicción de disposiciones constitucio-
nales, toda vez que la fracción III, inciso a), del artículo 115
de la Constitución federal impone a los municipios la obli-
gación de hacerse cargo de la prestación de los servicios
públicos, entre los que está el alumbrado público, otorgán-
doseles en la fracción IV, inciso c), del mismo articulo 115,
la facultad de cobrar por la prestación de ese servicio; cuan-
do en el actual artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inci-
so a), se establece que es facultad exclusiva del Congreso
de la Unión el establecimiento de toda contribución relati-
va a la energía eléctrica; por lo que al depender el alumbra-
do público en su totalidad de la energía eléctrica, se ha en-
tendido que lo relativo a las contribuciones por ese servicio
son exclusivas del Congreso federal, contradiciendo total-
mente lo estipulado en las fracciones del articulo 115 antes
detalladas; resultando indispensable exceptuar la facultad
del Congreso de la Unión tratándose de las contribuciones
que se deriven de la prestación del servicio de alumbrado
público, otorgada a los municipios.



Por lo que resulta necesario y urgente la adición que se pro-
pone para ampliar su potestad impositiva de contribución y
fortalecer sus haciendas, pues de nada sirve la asignación
de competencias sin los medios económicos suficientes
para cumplirlas.

En mérito de lo expuesto, el suscrito, diputado federal del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de
las facultades que otorga la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta honorable legislatura la presente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona al inciso a) del nu-
meral 5 visible en la fracción XXIX del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
los siguientes términos:

Artículo único. Se adiciona al inciso a) del numeral 5 visi-
ble en la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue

Artículo 73. El Congreso tiene facultad…

XXIX. Para establecer contribuciones.

Del 1 al 4, y en el numeral 5 especifica: inciso a) Energía
eléctrica. A excepción de las relativas al servicio del alum-
brado público que se confieren a los municipios en térmi-
nos del artículo 115, fracción III, inciso a), y fracción IV,
inciso c).

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Demetrio Román Isidoro, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito diputado Demetrio Román Isidoro, miembro del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta
LX Legislatura; con fundamento en los artículos 71 frac-
ción II, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación directa con los artículos 55
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; presento y someto a su consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona al inciso a) del
numeral 5o., visible en la fracción XXIX, del artículo 73 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sustentada en la siguiente

Exposición de Motivos

El municipio es la institución indispensable para la vida de
los mexicanos; no solo es célula social, política o guberna-
mental, sino unidad conjunta de producción, centro de con-
vivencia humana, de cultura, calidad de vida y superación;
es donde día a día se dan las acciones y transformaciones
originadas por la actividad de la población y el gobierno;
por esto, en las históricas reformas al artículo 115 constitu-
cional, de los años 1983 y 1999, se pugnó por el fortaleci-
miento municipal a través de la descentralización, buscan-
do consolidarlo con una estructura político-administrativa,
para dar respuesta a sus necesidades con base en las cir-
cunstancias particulares; asegurándole libertad política,
económica, administrativa y de gobierno, considerando que
era el mejor camino para mejorar las condiciones de vida de
los habitantes de los municipios tanto rurales, urbanos,
marginados y de aquellos que enfrentan los problemas de
las concentraciones urbanas.

En estas reformas (1983 y 1999), entre otros aspectos im-
portantes, se estableció la competencia de los municipios
para la prestación de los servicios públicos, entre los que se
encuentra el de alumbrado público; consecuencia de éstas,
en la mayoría de los municipios del país se incluyó en sus
leyes de ingresos, el derecho de alumbrado publico, con
el fin de que los habitantes del municipio, ayudaran  a la au-
toridad municipal a pagar tanto el consumo de energía eléc-
trica como los gastos de ampliación (tendido de nuevas lí-
neas), que hasta antes de 1983 en su totalidad era absorbido
por los estados de la federación.

Derecho de alumbrado público que genero reacciones ciu-
dadanas en calidad de contribuyentes, iniciando diversos
juicios; destacándose en las resoluciones judiciales, la in-
constitucionalidad de ese derecho de alumbrado público,
con base en lo previsto en el articulo 73 fracción XXIX, nu-
meral 5o., inciso a), relacionado con el artículo 124, ambos
de la Constitución federal de la República.

Tomando en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, tiene entre sus funciones importantes, las de deli-
mitar las competencias entre los ordenes de gobierno en ca-
so de confusiones legislativas y habiendo establecido un
criterio que declara la inconstitucionalidad de este derecho
por la contradicción que existe entre ambos preceptos cons-
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titucionales (115 y 73 fracción XXIX, numeral 5o. inciso
a), resulta necesaria la adición que se propone con base en
el siguiente análisis:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, dispone, entre otras cosas:

Artículo 115. “…Los estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, repre-
sentativo, popular, teniendo como base de su división te-
rritorial y de su organización política y administrativa el
municipio libre, (...) III. Los municipios tendrán a su
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a)
(…) b) Alumbrado público. c) (...)”

De lo que se desprende que es el municipio quien tiene a su
cargo el deber de proporcionar a su gobernados los servi-
cios públicos, entre los que se encuentra el alumbrado pú-
blico, entendiéndose éste como la actividad técnica de ilu-
minación en calles, jardines, dependencias y plazas
públicas, durante los horarios en los que no se cuenta con
luz solar; actividad que origina al municipio un gasto al te-
ner que cubrir no solo, los costos del consumo de fluido
eléctrico que se consume para la iluminación de las áreas
públicas mencionadas, sino también, los gastos de tendidos
de líneas (postes, lámparas y unidades de luz de mercurio o
fluorescentes) de ampliación, mantenimiento y mejora de
la infraestructura necesaria para proporcionar el servicio.

En el artículo 31 de la Constitución Federal se impone a
los mexicanos entre otras obligaciones la de contribuir al
gasto público; con esta disposición, el constituyente de
1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva
del Estado para el logro de sus funciones, dejando al legis-
lador ordinario la facultad de determinar en cada época de
la historia, la forma y medida en que los individuos deben
contribuir; por ello en la ley secundaria, se determina la for-
ma en que actualmente debe darse esa contribución, defi-
niendo el artículo 2 del Código Fiscal Federal que: estable-
ce Derechos: “… son contribuciones establecidas en ley
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pú-
blico de la nación, así como por recibir servicios que
presta el Estado en sus funciones de derecho público ...”

Entendiendo de acuerdo a las características previstas en la
norma fundamental, que contribución: “…es un ingreso de
derecho público-normalmente pecuniario destinado al fi-
nanciamiento de los gastos generales, obtenido por un en-
te de igual naturaleza –federación, Distrito Federal, estados
o municipios–, titular de un derecho de crédito frente al

contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual de-
be gravar un hecho indicativo de capacidad económica,
dando un trato equitativo a todos los contribuyentes… ”

Disponiéndose en el mismo artículo 115 en la fracción: IV.
“… Los municipios administrarán libremente su ha-
cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bien-
es que les pertenezcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y
en todo caso: de …

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi-
cios públicos a su cargo.

... Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes
de ingresos de los municipios, revisarán y fiscaliza-
rán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egre-
sos serán aprobados por los ayuntamientos con base
en sus ingresos disponibles … ”

Vinculados los preceptos y razonamiento expuesto, se con-
cluye que constitucionalmente está otorgada al municipio,
la facultad de imponer carga tributaria por la prestación del
servicio de alumbrado público, tributo que de acuerdo a las
características determinadas en la legislación fiscal, corres-
ponde a los “derechos”,  con lo que se justifica constitucio-
nalmente la carga tributaria del “Derecho de alumbrado
público”, pues éste constituye el pago por el aprovecha-
miento del alumbrado público, que beneficia tanto al muni-
cipio, al contar con mayor infraestructura urbana, como a
los gobernados, pues al tener un sistema de alumbrado pú-
blico en óptimas condiciones se genera seguridad en las ca-
lles y en consecuencia disminución de la delincuencia.

Sin embargo, al establecer la propia Constitución federal:

Artículo 73. “… El Congreso tiene facultad: ... XXIX.
Para establecer contribuciones ... 5o. Especiales sobre:
… a) Energía eléctrica; ...”

Artículo 124. “… Las facultades que no están expresa-
mente concedidas por esta Constitución a los funciona-
rios federales, se entienden reservadas a los estados…”

El máximo tribunal del Estado mexicano, en diversas reso-
luciones de juicios de amparo, controversias constituciona-
les y acciones de inconstitucionalidad, ha sustentado el cri-
terio de que el cobro del Derecho de Alumbrado Público
establecido en diversas leyes de ingresos de los municipios
que conforman la federación, es inconstitucional, al ser fa-



cultad exclusiva del Congreso de la Unión establecer con-
tribuciones sobre energía eléctrica; criterio que se aprecia
en las tesis de jurisprudencia de rubro:

“Alumbrado público, derechos por servicio de las leyes o
códigos locales que establecen como referencia para su co-
bro la cantidad que se paga por el consumo de energía eléc-
trica son inconstitucionales porque invaden la esfera de
atribuciones de la federación.”

“Alumbrado público. Las diversas leyes de ingresos de
los municipios del estado de Guanajuato para el ejerci-
cio fiscal 2003, que prevén la tasa aplicable a esa contri-
bución especial, invaden la esfera de atribuciones de la
federación”.

Así como en las tesis de jurisprudencia emitidas por el
pleno de la Segunda Sala del Alto Tribunal, visibles en:

Octava Época. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo I. primera parte-1 Enero a Junio de 1988.
Página 134.

Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XIX. Marzo de 2004. Página 317.

“Alumbrado público, derechos por servicio de. Las leyes
o códigos locales que establecen como referencia para
su cobro la cantidad que se paga por el consumo de ener-
gía eléctrica son inconstitucionales porque invaden la
esfera de atribuciones de la federación. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX,
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad
del Congreso de la Unión establecer contribuciones
sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien,
cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los
derechos por servicio de alumbrado público se calculen
tomándose como base la cantidad que se paga por con-
sumo de energía eléctrica, en realidad se establece un
gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previs-
to por la legislación local. En efecto, debe existir una re-
lación lógica entre el objeto de una contribución y su ba-
se, principio que se rompe en casos como éstos, pues
ninguna relación hay entre lo que se consume de energía
eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio
de alumbrado público, debiendo concluirse que en reali-
dad se trata de una contribución establecida por las le-
gislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo
cual invaden la esfera de facultades exclusivas de la

federación y contravienen la Constitución General
de la República”.

“Alumbrado público. Las diversas leyes de ingresos de
los municipios del estado de Guanajuato para el ejerci-
cio fiscal de 2003, que prevén la tasa aplicable a esa con-
tribución especial, invaden la esfera de atribuciones de
la federación. La Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J.
158/2002, estableció que si no se impugnó oportuna-
mente la Ley de Hacienda para los Municipios de esa
entidad federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y
época de pago de la ‘contribución especial por servicio
de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y
que al emitirse anualmente las leyes de ingresos para ca-
da municipio de ese estado, surge la posibilidad de im-
pugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista;
ahora bien, en virtud de que los porcentajes de dicha ta-
sa se hacen depender de las tarifas que para la venta del
servicio público de energía eléctrica establece la Ley de
Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento,
cuya emisión compete al ámbito federal, así como las
contribuciones correspondientes según lo establece el
artículo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso
a) de la Constitución federal, cuando se impugnen las ci-
tadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, tam-
bién es aplicable, en términos del artículo 76 Bis, frac-
ción I, de la Ley de Amparo, la tesis jurisprudencial
temática P./J. 6/88 de rubro: ‘Alumbrado publico, de-
rechos por servicio de. Las leyes o códigos locales que
establecen como referencia para su cobro la cantidad
que se paga por el consumo de energía eléctrica son
inconstitucionales porque invaden la esfera de atri-
buciones de la federación.’

Advirtiéndose de lo anterior, un grave perjuicio a los muni-
cipios, en razón de que, al tener a su cargo, la prestación,
entre otros servicios, el de alumbrado público, deben tener
también el derecho de percibir ingresos derivados específi-
camente de su prestación; no solo para solventar los gastos
que implica la prestación del servicio, sino también para in-
crementar sus finanzas; sin embargo actualmente, de acuer-
do al criterio establecido en la corte, están imposibilitados
para establecer en sus leyes de ingresos el “Derecho de
Alumbrado Público” derivado de la contradicción de dis-
posiciones constitucionales, toda vez que la fracción III, in-
ciso a) del artículo 115 de la Constitución federal impone a
los municipios la obligación de hacerse cargo de la presta-
ción de los servicios públicos, entre los que está el de alum-
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brado público, otorgándoseles en la fracción IV, inciso c)
del mismo articulo 115, la facultad de cobrar por la presta-
ción de ese servicio; cuando en el actual artículo 73 frac-
ción XXIX, 5o. a) se establece que es facultad exclusiva del
Congreso de la Unión el establecimiento de toda contribu-
ción relativa a la energía eléctrica; por lo que al depender el
alumbrado público en su totalidad de la energía eléctrica, se
ha entendido que lo relativo a las contribuciones por ese
servicio son exclusivas del Congreso federal, contradicien-
do totalmente lo estipulado en las fracciones del articulo
115 antes detalladas; resultando indispensable exceptuar la
facultad del Congreso de la Unión tratándose de las contri-
buciones que se deriven de la prestación del servicio de
alumbrado público; otorgándola a los municipios.

El no hacerlo implica que se siga afectando gravemente su
economía, pues derivado del criterio establecido por la cor-
te, al día de hoy, varios municipios pertenecientes entre
otras entidades federativas a Michoacán, Aguascalientes,
Morelos y Guanajuato; han visto peligrosamente afectadas
sus finanzas, no solo al dejar de percibir ingresos derivados
de la prestación del servicio de alumbrado público, sino
también al tener que devolver, en cumplimiento de ejecu-
ción de sentencia del Tribunal Federal, el ingreso captado
por el cobro de ese derecho, a quien ha solicitado la pro-
tección de la justicia federal a través de amparos, contro-
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad;
poniendo en riesgo por falta de mantenimiento e inversión
adecuada y oportuna, no solo la infraestructura de alumbra-
do público con la que cuentan, sino también su estabilidad
social, al verse obligados a afectar la utilización de los re-
cursos que la federación les transfiere con base en los
acuerdos de adhesión y coordinación fiscal para sufragar
este servicio, que en su mayoría resulta muy caro; ocasio-
nando la disminución considerable para sus demás obliga-
ciones constitucionales; situación que se agrava paulatina-
mente al incrementarse la demanda social de ese servicio
público y no tener contribuciones propias de peso recauda-
torio relevantes, que les permita cumplir con ellas.

Por lo que resulta necesario y urgente la adición que se pro-
pone, para ampliar su potestad impositiva de contribución
y fortalecer sus haciendas, pues de nada sirve la asignación
de competencias sin los medios económicos suficientes pa-
ra cumplirlas.

En mérito de lo expuesto, el suscrito diputado federal del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso
de las facultades que me otorga la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esta honorable legislatura, la presente:

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona al inci-
so a) del numeral 5o., visible en la fracción XXIX, del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los siguientes términos:

Artículo Único. Se adiciona al inciso a) del numeral 5o.,
visible en la fracción XXIX, del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: ...

XXIX. Para establecer contribuciones:

1o. al 4o. ... y

5o. Especiales sobre:

a) Energía eléctrica; a excepción de las relativas
al servicio de alumbrado público, que se confie-
ren a los municipios, en términos del artículo 115
fracciones III, Inciso a) y IV, Inciso c).

b) …

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal a  17 de
abril de 2007.— Diputado Demetrio Román Isidoro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Demetrio Román Isidoro. Túrnese a la Comisión
de Puntos Constitucionales. 



LEY GENERAL DE POBLACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Tomás Gloria Requena, del grupo par-
lamentario del PRI, para presentar iniciativa que reforma
diversas disposiciones de la Ley General de Población.

El diputado Tomás Gloria Requena: Con su permiso, se-
ñor Presidente. El suscrito, diputado federal Tomás Gloria
Requena, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LX Legislatura de la ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción
II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración del pleno de la honorable Cámara
de Diputados iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 123 y 128 de la Ley General de Población,
al tenor de la siguiente exposición de motivos:

Es México un país de tránsito de migrantes, a lo largo de
aproximadamente mil 100 kilómetros de nuestra frontera
sur con Guatemala y Belice, que son los puntos de interna-
ción.

De acuerdo con las estadísticas del Instituto Nacional de
Migración, el número de migrantes detenidos en esta fron-
tera se ha incrementado casi en 80 por ciento, al aumentar
de 138 mil 61 en 2002 a 240 mil 269 personas en 2005.

Es en el estado de Chiapas, en donde se concentra 43.2 por
ciento del total de detenciones de migrantes. Le sigue Ve-
racruz, con 10.6 por ciento y Tabasco con 8.7 por ciento. En
promedio, 700 migrantes, la inmensa mayoría de origen
campesino, abordan cada tercer día el tren de carga línea
Chiapas-Mayab, por lo que se considera un fenómeno ma-
sivo del proceso migratorio en la frontera sur.

Los ilegales centroamericanos que cruzan por la franja
fronteriza del sur del país se internan con el propósito de
transitar por México para llegar a Estados Unidos de Amé-
rica. Hay que reconocer que la situación migratoria en la
frontera sur ha empeorado y se ha complicado de tal forma
que los migrantes tienen que enfrentar los abusos, extorsio-
nes, vejaciones y humillaciones de los agentes del Instituto
Nacional de Migración, de la policía federal, estatal y mu-
nicipal y de guardias de seguridad privada que trabajan en
los trenes de carga que estos migrantes abordan con un
enorme riesgo; incluso se enfrentan a las redes organizadas

del tráfico de personas, a quienes se les conoce como po-
lleros o coyotes.

Ante esta problemática y la constante violación de los de-
rechos humanos de estos migrantes, violando sus garantías,
que van desde el derecho a la vida, a no ser objeto de dis-
criminación, al derecho a un proceso legal y a la protección
de sus consulados, este problema se agrava debido a la co-
rrupción.

La relatora especial de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos de los Migrantes Gabriela Rodríguez Piza-
rro, en su presentación durante la 82 sesión del Consejo de
la Organización Internacional para Migrantes, ofreció un
escalofriante relato de las violaciones de los derechos hu-
manos que sufren los migrantes irregulares describe la si-
tuación de vulnerabilidad, los abusos y los riesgos a los que
están expuestos.

Mencionaba las quejas respecto a la presunta implicación
de algunos empleados federales de migración y elementos
de seguridad pública. Consideraba que era importante para
un diagnóstico de esta problemática la puesta en práctica de
una política nacional de protección al migrante.

Hizo énfasis en la importancia de legislar al respecto y las
políticas paralelas de la Convención Internacional de Pro-
tección a los Derechos Humanos de todos los Trabajadores
Migratorios y sus Familias. Si bien es cierto que existe un
marco jurídico internacional de protección de los derechos
humanos que dicta las obligaciones de los estados para la
protección de los mismos, este marco comprende todos los
convenios internacionales y regionales de derechos huma-
nos, los cuales son inherentes a toda persona; no obstante
su nacionalidad, su condición económica y por ende, inclu-
ye a los migrantes.

Aunque existen protocolos como el Protocolo Internacional
en contra del Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y
Aire, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial; aunque éstos son instrumentos de
derechos humanos, no observan en específico el principio
del trato que se debe dar a los migrantes.

Con frecuencia se violentan los derechos humanos de los
migrantes, incluyendo torturas, maltrato, lesiones, incluso
les han costado la propia vida, muertes que por lo general
quedan en la impunidad.
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El ser migrante y ser de condición humilde incrementa la
posibilidad de sufrir violencia y los hace más vulnerables.
No se les da un trato de migrantes, se les trata como ya se
ha mencionado, como delincuentes por las autoridades que
están coludidas con las mafias organizadas de tráfico ilegal
de migrantes.

Según un estudio reciente, en México 46 por ciento de las
mujeres migrantes han sufrido algún tipo de violencia; ma-
nifestaron que los principales perpetradores habían sido los
oficiales de aduanas. Seguían los agentes de la policía fede-
ral, judicial y municipal, inclusive elementos del ejército. 

La situación migratoria irregular de una persona no es re-
quisito para que las autoridades en México respeten sus de-
rechos humanos. El tiempo que permanezcan en territorio
nacional se tiene la obligación por efecto de orden jurídico
y estado de derecho, de garantizar el cumplimiento de los
artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de nues-
tro país.

Se cita que todo individuo gozará de las garantías que otor-
ga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, además de prohibir cualquier tipo de discriminación y
la aplicación de las sanciones correspondientes a derecho.

Resulta contradictorio que México en el ejercicio de su so-
beranía ha suscrito y promovido diversos instrumentos in-
ternacionales sobre derechos humanos; éstos son parte in-
tegrante de nuestro orden jurídico interno, por lo cual
México se ha comprometido, ha comprometido medidas
necesarias para asegurar el cumplimiento puntual de los de-
rechos humanos en el territorio nacional.

En una actuación congruente habría que proporcionar en-
tonces a los migrantes ilegales en el país lo que exigimos
para los mexicanos ilegales en el exterior, a razón de los
compromisos adquiridos por México en esa materia y los
delitos que se cometen de manera impune hacia los mi-
grantes que se internan ilegalmente por la frontera sur, de-
litos en contra de su libertad en violación permanente de
sus derechos humanos.

Y con fundamento en las disposiciones que me confiere la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito someter a la consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforman los artículos 123 y 128 de la
Ley General de Población, para quedar como sigue:

Artículo 123. El extranjero que se interne ilegalmente será
expulsado del país conforme a las medidas que dicte la Se-
cretaría de Gobernación y se impondrá una pena hasta de
dos años de prisión y multa de 300 a 5 mil pesos en caso de
aseguramiento temporal. Mientras se resuelve su expulsión
no tendrá restricciones ni suspensión de las garantías indi-
viduales que otorga la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos a los extranjeros.

Artículo 128. Son de orden público, para todos los efectos
legales, la expulsión de los extranjeros y las medidas que
dicte la Secretaría de Gobernación para el aseguramiento
de los extranjeros en estaciones migratorias o en lugares
habilitados para ello, con el pleno goce de sus garantías in-
dividuales y derechos humanos, conforme a los convenios
internacionales cuando tengan por objeto su expulsión del
país.

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17
de abril de 2007.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito soli-
citarle, señor Presidente, se inscriba el texto íntegro de la
presente iniciativa en el Diario de los Debates de esta ho-
norable Cámara de Diputados. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Tomás Gloria
Requena, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito diputado federal Tomás Gloria Requena, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en la LX Legislatura, de la honorable Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71 fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; fracción II, 56, 62 y
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la con-
sideración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
123 y 128 de la Ley General de Población, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

México es un país de tránsito de migrantes, a lo largo de
aproximadamente mil 100 kilómetros de la frontera sur con
Guatemala y Belice, puntos de internación, de acuerdo a las



estadísticas del Instituto Nacional de Migración, el número
de migrantes detenidos en esta frontera ha aumentado casi
un 80 por ciento, al aumentar de 138 mil 61 en el 2002, a
240 mil 269 personas en el 2005; es en el estado de Chia-
pas en donde se concentra el 43.2 por ciento del total de de-
tenciones de migrantes, le sigue Veracruz con el 10.6 por
ciento y Tabasco con el 8.7 por ciento.1

En promedio setecientos migrantes, la inmensa mayoría de
origen campesino, abordan cada tercer día el tren de carga
línea Chiapas-Mayab, por lo que se considera un fenómeno
masivo del proceso migratorio en la frontera sur.

Este cruce de ilegales centroamericanos por la franja fron-
teriza del sur del país se internan con el propósito de tran-
sitar por México para llegar a los Estados Unidos de Amé-
rica, hay que reconocer que la situación migratoria en la
frontera sur ha empeorado y se ha complicado de tal forma
que los migrantes tienen que enfrentar los abusos, extorsio-
nes, vejaciones y humillaciones de los agentes del Instituto
Nacional de Migración, de la Policía Federal, la Estatal,
Municipal, y las guardias de seguridad privada que trabajan
en los trenes de carga que estos migrantes abordan con un
enorme riesgo, incluso se enfrentan a las redes organizadas
de trafico de personas a quienes se les conoce como “po-
lleros o coyotes”.

Ante esta problemática y la constante violación de los de-
rechos humanos de estos migrantes, violando sus garantías
que van desde el derecho a la vida, a no ser objeto de dis-
criminación, el derecho a un proceso legal, y a la protección
de sus consulados. Este problema se agrava debido a la co-
rrupción que existe en la frontera sur vinculada incluso con
funcionarios públicos, ocasionando impunidad.

La Relatora Especial de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos de los Migrantes, Gabriela Rodríguez Pi-
zarro, en su presentación durante La 82 Sesión del Consejo
de la Organización Internacional para Migrantes, ofreció un
escalofriante relato de las violaciones de los derechos hu-
manos que sufren los migrantes irregulares, describe la si-
tuación de vulnerabilidad, y los abusos y los riesgos a los
que están expuestos. Mencionaba las quejas respecto a la
presunta implicación de algunos empleados federales de
migración y elementos de seguridad pública. Consideraba
que era importante para un diagnostico de esta problemáti-
ca la puesta en practica de una política nacional de protec-
ción a migrantes, hizo énfasis de la importancia de legislar
al respecto y políticas en paralelo a la Convención Interna-

cional de Protección a los derechos humanos de todos los
trabajadores migratorios y sus familias.2

Si bien es cierto que existe un marco jurídico internacional
de protección de los derechos humanos que dicta las obli-
gaciones de los estados para la protección y promoción de
los mismos. Este marco comprende todos los convenios in-
ternacionales y regionales de derechos humanos los cuales
son inherentes a toda persona no obstante su nacionalidad,
color o condición económica, y por ende incluye a los mi-
grantes.

Aunque existen protocolos como, el Protocolo Internacio-
nal en contra del tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar
y aire, la Declaración Universal de los derechos humanos,
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial, aunque estos son instrumentos de de-
rechos humanos, no observan en específico el principio del
trato que se debe dar a los migrantes.

Con frecuencia se violentan los derechos humanos de los
migrantes, incluyendo torturas, maltrato, lesiones que in-
cluso les han costado la propia vida, muertes que por lo ge-
neral quedan en la impunidad.

El ser migrante y ser de condición humilde incrementa la
posibilidad de sufrir violencia y los hace más vulnerables,
no se les da un trato de migrantes, se les trata como ya se
ha mencionado, como delincuentes por las autoridades que
están coludidas con las mafias organizadas de tráfico ilegal
de migrantes.

Según un estudio reciente, en México un 46 por ciento de
las mujeres migrantes habían sufrido algún tipo de violen-
cia, manifestaron que los principales perpetradores habían
sido los oficiales de aduana; seguían los agentes de la poli-
cía federal, judicial y municipal, inclusive elementos del
Ejercito. La situación migratoria regular de una persona no
es requisito para que las autoridades en México respeten
sus derechos humanos, el tiempo que permanezcan en te-
rritorio nacional. Se tiene la obligación, por efecto del or-
den jurídico y del estado de derecho, garantizar el cumpli-
miento de los artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se cita: que to-
do individuo gozará de las garantías que otorga la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además
de prohibir cualquier tipo de discriminación, y la aplicación
de la sanción correspondiente a derecho.
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Resulta contradictorio que México en el ejercicio de su so-
beranía, ha suscrito y promovido diversos instrumentos in-
ternacionales sobre derechos humanos, estos son parte inte-
grante de nuestro orden jurídico interno, por lo cual México
se ha comprometido con las medidas necesarias para ase-
gurar el cumplimiento puntual de los derechos humanos en
el territorio nacional, en una actuación congruente, habría
que proporcionar entonces a los migrantes ilegales en el pa-
ís, lo que exigimos para los mexicanos ilegales en el exte-
rior.

En razón de los compromisos adquiridos por México en es-
ta materia, y los delitos que se cometen de manera impune
hacia los migrantes que se internan ilegalmente por la fron-
tera sur, delitos en contra de su libertad en violación per-
manente de sus derechos humanos, y con fundamento en
las disposiciones que me confiere la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito someter a la consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 123 y 128 de la Ley General de Pobla-
ción

Artículo 123. El extranjero que se interne ilegalmente, se-
rá expulsado del país conforme a las medidas que dicte la
Secretaría de Gobernación, y se impondrá una pena hasta
de dos años de prisión y multa de trescientos a cinco mil pe-
sos, en caso de aseguramiento temporal mientras se resuel-
ve su expulsión no tendrá restricción, ni suspensión de las
garantías individuales que otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos a los extranjeros.

Artículo 124. …

Artículo 125. …

Artículo 126. …

Artículo 127. …

Artículo 128. Son de orden público, para todos los efectos
legales, la expulsión de los extranjeros y las medidas que
dicte la Secretaría de Gobernación para el aseguramiento
de los extranjeros en estaciones migratorias o en lugares
habilitados para ello, en el pleno goce y ejercicio de sus ga-
rantías individuales y derechos humanos, conforme a los

Convenios Internacionales, cuando tengan por objeto su
expulsión del país.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1) Información cuadernillo INM, Boletín 047/2006, www.inami.
gob.mx/paginas/boletinecs/boletin 047-06.htm

2) Informe de la Relatora Especial de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos de los Migrantes, Gabriela Rodríguez Pizarrro.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.—
Diputado Tomás Gloria Requena (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas
gracias, diputado Tomás Gloria Requena. Suscríbase ínte-
gro en el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene la
palabra el diputado Mario Salazar Madera, del grupo parla-
mentario del PAN, para presentar iniciativa que reforma el
artículo 994 de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por él
mismo y Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio
Borboa Becerra.

El diputado Mario Alberto Salazar Madera: Con su per-
miso, Presidenta. Los suscritos, diputados Miguel Ángel
Monraz Ibarra, Omar Antonio Borboa Becerra y el de la
voz, integrantes del grupo parlamentario del PAN de esta
LX Legislatura, con base en lo dispuesto en los ordena-
mientos que marca la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de igual forma el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa de decreto que reforma el artí-
culo 994, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, de
acuerdo con la siguiente exposición de motivos:



Nuestra Constitución señala que toda persona tiene derecho
al trabajo digno socialmente útil y así lo consagra nuestra
Carta Maga en el artículo 123, y que al efecto, se promo-
verá la creación de empleos y la organización social para el
trabajo conforme a la ley; y que el trabajo es un derecho hu-
mano fundamental con alcances específicos que van más
allá del individualismo.

Acorde con la dignidad del ser humano, el trabajo al que
deba acceder una persona debe tener una repercusión bené-
fica para la sociedad misma. El derecho a tener un trabajo
socialmente útil representa la inserción del ser humano a la
colectividad con actividades que permitan dignificar la
condición humana.

La dignidad se considera un valor subjetivo inherente a la
persona humana, es un valor intrínseco. Es difícil que los
términos jurídicos puedan descifrar de manera muy precisa
el sentido de la propia dignidad.

En fundamentación de la metafísica o de las costumbres es-
cribe Emmanuel Kant: “En el reino de los fines todo tiene
un precio o una dignidad. Aquello que tiene precio puede
ser sustituido por algo equivalente; en cambio lo que se ha-
ya por encima de todo precio, y por tanto, no admite nada
equivalente tiene una dignidad”. Para Kant —y para cual-
quier ser humano que valore al otro como si fuera uno mis-
mo— la dignidad es un valor de lo que carece de precio.

En cuanto al derecho laboral, la dignidad del hombre, en
concordia con Kant que precisa que es un valor intrínseco
de la especie humana, puede comprender mejor como equi-
valente al respeto y al cumplimiento de los derechos huma-
nos. En consecuencia, este principio axiológico equivale al
respeto de los derechos, incluyendo los de los trabajadores.
La igualdad es premisa de los derechos humanos, debe, por
tanto, protegerse por la ley y evitar discriminación alguna
en el ámbito del trabajo.

Bajo la anterior premisa es que ahora presentamos esta ini-
ciativa que pretende acabar con la mal llamada práctica de
poner en el índice o boletinar a los trabajadores para impe-
dir que una vez que se les despida de un empleo sean con-
tratados en otro; práctica que muchas veces es utilizada pa-
ra presionar al trabajador para firmar su renuncia y no
pagarle concepto alguno por indemnización.

De esta manera el trabajador queda en el dilema de salirse
sin nada o tener la posibilidad de conseguir un nuevo tra-

bajo en la rama o industria donde acostumbra desempeñar
sus labores, dañando con esto totalmente la dignidad que
debe ser custodia del derecho laboral por el Estado.

A este respecto señalamos a esta asamblea que a pesar de
que la Ley Federal del Trabajo señala de manera clara, en
el artículo 133, fracción IX, que se prohíbe a los patrones
emplear el sistema de poner en el índice a los trabajadores;
la ley no señala una sanción específica y sustancial a los pa-
trones que incumplan con este precepto.

Siendo de conformidad con los principios de nuestra Carta
Magna antes señalados, y con el propio artículo 17 de la ley
laboral, que tiene como finalidad proteger, tutelar y mejo-
rar las condiciones económicas de los trabajadores, debe
entenderse que la prohibición de emplear el sistema de po-
ner en el índice, constituye una verdadera obligación a car-
go del patrón que por la inercia derivada de los principios
señalados, engendra un derecho correlativo a favor del tra-
bajador para acudir ante la potestad jurisdiccional a exigir
el cumplimiento de dicha obligación.

Sin embargo, en virtud de que no existe alguna acción rela-
tiva, las juntas de conciliación y arbitraje desestiman aprio-
rísticamente la acción por no estar prevista en la Ley Fede-
ral del Trabajo.

Por lo anterior es que ahora presentamos la presente inicia-
tiva que tiene como finalidad sancionar a aquellos patrones
que limiten la garantía de los trabajadores y con esto elimi-
nar ésta tan mal usada práctica.

Con base en lo anterior presentamos la siguiente iniciativa
de decreto:

Primero. Se reforma el artículo 994, fracción IX, de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue.

Artículo 994. Se impondrá multa cuantificada en los térmi-
nos del artículo 992 por el equivalente de 500 a mil veces
el salario mínimo general al patrón que viole las prohibi-
ciones contenidas en el artículo 133.

Segundo. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial.

Atentamente, Palacio Legislativo, 17 de abril de 2007. Fir-
man los diputados: Miguel Ángel Monraz Ibarra, Omar An-
tonio Borboa Becerra y el de la voz.
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Solicito, diputado Presidente, que el texto de la presente
iniciativa se inserte de manera íntegra en el Diario de los
Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 994 de la Ley Federal
del Trabajo, suscrita por los diputados Mario Salazar Ma-
dera, Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio Borboa
Becerra, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, diputados Mario Alberto Salazar Madera y
Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrantes del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LX Legislatura
de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, y demás relativos del
reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, someten a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa de decreto que reforma el artículo 994, fracción
VI, de la Ley Federal del Trabajo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil, consagra nuestra Carta Magna en el artículo 123.

Nuestra nación propulsora del constitucionalismo social, de
los derechos de los trabajadores, hace de estos derechos un
derecho subjetivo del derecho social, que conforma el ins-
trumento jurídico más relevante de equilibrio en la socie-
dad y se inscribe en las leyes con reglas distintas a los de-
rechos subjetivos del derecho privado y del derecho
público. Es claro que si el derecho social, tertium genus,
adquiere una naturaleza sui generis que lo distingue de las
otras dos grandes ramas del derecho, se construye con fuen-
tes propias y crea reglas específicas, entre ellas las de in-
terpretación. El carácter de mayor preponderancia reside en
la combinación de principios de derecho público, como es
la obligatoriedad que se impone en el cumplimiento de sus
normas y el afán tutelar por el cual se aplica la fórmula de
la desigualdad de condiciones por la desigualdad legal con
el objetivo de compensar la debilidad de una de las partes
de la relación bilateral del trabajo. Esta naturaleza deriva de
la aplicación de algunos principios del derecho público co-
mo son el de imperatividad de sus reglas y principios y la
limitación de la autonomía de la voluntad de las partes, ca-
racterística reinante del derecho privado, con lo cual se im-
pedirá que la debilidad económica y social induzca a la cla-
se trabajadora a renunciar a sus derechos laborales y de
seguridad social. 

De esta manera, nuestra Constitución, al señalar que toda
persona tiene derecho al trabajo digno socialmente útil y
que al efecto se promoverá la creación de empleos y la or-
ganización social para el trabajo conforme a la ley, consa-
gra el fundamento del carácter social del trabajo; el trabajo
es un derecho humano fundamental con alcances específi-
cos que van más allá de individualismo. Acorde con la dig-
nidad del ser humano, el trabajo al que deba acceder una
persona debe tener una repercusión benéfica para la socie-
dad misma. El derecho a tener un trabajo socialmente útil
representa la inserción del ser humano en la colectividad,
con actividades que le permiten dignificar la condición hu-
mana.

La dignidad se considera un valor subjetivo inherente a la
persona humana es un valor intrínseco. Es difícil que los
términos jurídicos puedan descifrar con exactitud el senti-
do de la propia dignidad.

En Fundamentación de la metafísica de las costumbres, es-
cribe Emmanuel Kant: “en el reino de los fines, todo tiene
un precio o una dignidad. Aquello que tiene precio puede
ser sustituido por algo equivalente; en cambio, lo que se ha-
lla por encima de todo precio y, por tanto, no admite nada
equivalente, tiene una dignidad”. Para Kant y para cual-
quier ser humano que valore al otro como si fuera uno mis-
mo, la dignidad es el valor de lo que carece de precio.

En cuanto al derecho laboral, la dignidad del hombre , en
concordancia con Kant que precisa que es un valor intrín-
seco de la especie humana, puede comprenderse mejor co-
mo equivalente al respeto y al cumplimiento de los dere-
chos humanos; en consecuencia, este principio axiológico
equivale al respeto de los derechos incluyendo los de los
trabajadores. La igualdad es premisa de los derechos hu-
manos; debe por lo tanto, protegerse por la ley, y así como
la norma suprema prohíbe la discriminación por cualquier
causa o motivo, es aplicable en el ámbito del trabajo, en el
cual no puede hacerse discriminación alguna. Por lo ante-
rior la igualdad debe considerarse como presupuesto del
derecho laboral.

Bajo la anterior premisa es que ahora presentamos esta ini-
ciativa, que pretende acabar con la mal llamada práctica de
“poner en el índice o boletinar a los trabajadores” para im-
pedir que una vez que se les despida de un empleo sean con-
tratados en otro, práctica que muchas veces es utilizada para
presionar al trabajador para firmar su renuncia y no pagar-
le concepto alguno por indemnización, de esta manera el
trabajador queda en el dilema de salirse sin nada o tener la



posibilidad de conseguir un nuevo trabajo en la rama o in-
dustria donde acostumbra desempeñar sus labores, dañan-
do con esto totalmente la dignidad que debe ser custodiada
en el derecho laboral por el Estado.

Al respecto, señalamos a esta asamblea que, a pesar que la
Ley Federal del Trabajo señala de manera clara en el artí-
culo 133, fracción IX, que se prohíbe a los patrones emple-
ar el sistema de “poner en el índice” a los trabajadores que
se separen o sean separados del trabajo para que no se les
vuelva a dar ocupación, la ley no señala una sanción espe-
cífica y sustancial a los patrones que incumplan con este
precepto, siendo que de conformidad con los principios de
nuestra Carta Magna antes señalados y con el propio 17 de
la ley laboral que tienen como finalidad proteger, tutelar y
mejorar las condiciones económicas de los trabajadores,
debe entenderse que la prohibición de emplear el sistema
de poner en el índice, constituye una verdadera obligación
a cargo del patrón que por la inercia derivada de los princi-
pios señalados engendra un derecho correlativo a favor del
trabajador para acudir ante la potestad jurisdiccional a exi-
gir el cumplimiento de dicha obligación; sin embargo, en
virtud de que no existe una acción relativa las Juntas de
Conciliación y Arbitraje desestiman apriorísticamente la
acción por no estar prevista en la Ley Federal del Trabajo. 

Con base en lo anterior es que ahora presentamos la pre-
sente iniciativa, que tiene como finalidad sancionar aque-
llos patrones que limiten la garantía de los trabajadores y,
con esto, eliminar esta tan mal usada práctica.

En base a lo anterior presentamos la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 994, fracción VI, de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 994. Se impondrá multa, cuantificada en los tér-
minos del artículo 992, por el equivalente:

VI. De 500 a 1000 veces el salario mínimo general, al
patrón que viole las prohibiciones contenidas en el artí-
culo 133, fracciones II, IV, VI, VII y IX.

Segundo. La presente iniciativa entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial.

Palacio Legislativo, a 17 de abril de 2007.— Diputados: Mario Salazar
Madera, Miguel A. Monraz Ibarra, Omar Antonio Borboa Becerra (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Salazar Madera. Túrnese a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social.

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR - LEY QUE
CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA

EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y

PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado José Rosas Aispuro Torres, para pre-
sentar iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la
Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo pa-
ra el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, suscrita
por diputados de los grupos parlamentarios del PRI, del
PAN, del Verde Ecologista y de Nueva Alianza.

El diputado José Rosas Aispuro Torres: Con su permiso,
señor Presidente. Representantes de diversos grupos parla-
mentarios, entre ellos el Partido Revolucionario Institucio-
nal, el Partido Acción Nacional, el Partido Verde Ecologis-
ta y el Partido Nueva Alianza presentamos iniciativa que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
de Ahorro y Crédito Popular y la Ley que crea el Fideico-
miso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
las Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
Apoyo a sus Ahorradores.

Estas iniciativas lo que buscan es convertir a este sector en
un sector que apoye, que fortalezca al sistema financiero
mexicano.

Derivado de lo anterior, hoy en día se cuenta con los orga-
nismos de integración del sector conformado por la Confe-
deración de Cooperativas Financieras de la República Me-
xicana y 12 federaciones autorizadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores.

Estas federaciones realizan la supervisión auxiliar de las 24
entidades de ahorro y crédito popular que han sido autori-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 17 de abril de 2007159



zadas, de las cuales 12 son sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo y 12 sociedades financieras populares.

Adicionalmente existen 10 solicitudes de autorización en
trámite ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Asimismo, este sector formal se compone por alrededor de
340 sociedades condicionadas en los términos de la ley vi-
gente y 75 sociedades y asociaciones y grupos de personas
físicas que se ubican en el supuesto del artículo 4o. Bis de
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que por considerarse
pequeñas no son reguladas, pero que se tienen que registrar
ante una federación y entregar reportes financieros periódi-
camente, lo anterior con objeto de se tenga un registro de
éstas ante el sector desregulado que recibe los ahorros de la
población.

Este esfuerzo realizado por el sector representa un avance
fundamental en la regulación, el cual permitirá mayor am-
plitud de servicios y productos financieros, distribución de
programas gubernamentales y al mismo tiempo ofrecer a
los usuarios entidades más sólidas y seguras para resguar-
dar sus ahorros.

No obstante los beneficios que se han traído en este sector
con las reformas que se han realizado, ahora consideramos
que se hace necesario reformar estas disposiciones de ca-
rácter legal para darle mayor confianza, mayor certidumbre
a los trabajadores de que no se van a ver afectados, como
ya ha sucedido con una serie de fraudes.

Esta ley, esta reforma, este conjunto de reformas que se es-
tán planteando, lo que buscan es fortalecer esa capacidad de
ahorro de muchas personas que no tienen acceso a los es-
quemas tradicionales de la banca, y además, lo que busca es
ampliar las actividades de carácter financiero que se pue-
dan desarrollar en los lugares, sobre todo no existe formal-
mente la banca.

Por ello, consideramos que las reformas a la Ley de Ahorro
y Crédito Popular lo que buscan en primer lugar es ajustar
el régimen de las asociaciones, sociedades civiles, socieda-
des cooperativas y grupos de personas físicas que actual-
mente se encuentran exentas de la regulación contenida en
la Ley de Ahorro y Crédito Popular respecto de entidades.

A efecto de ampliar el espectro antes señalado, para que sea
aplicable dicha extensión, con ciertas limitantes en sus ca-
racterísticas y operación, con la finalidad de excluir de la
regulación a las cajas que capten recursos de sus asociados,

que por el monto de sus activos y tipo de operaciones que
desean realizar les podría resultar innecesario y excesivo
asumir costos regulatorios.

Asimismo, busca que tales asociaciones y sociedades cap-
ten recursos exclusivamente de sus socios y asociados y
que tengan una serie de limitaciones en su operación que
les permita en todo momento, hacerlas menos riesgosas en
protección de los intereses de los trabajadores.

Asimismo, buscamos que las reformas a la Ley que crea el
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Trabajadores, se pretende ampliar de
manera responsable el ámbito de acción de dicha ley, me-
diante la eliminación de barreras de entrada a las sociedades,
cuyos trabajadores requieren apoyo por parte del fideicomi-
so, tales como la fecha de la constitución de las sociedades,
las tasas de interés pactadas, las fechas de las auditorías con-
tables y las fechas de presentación de la demanda de con-
curso mercantil.

Asimismo buscamos un régimen transitorio en estas refor-
mas que se están planteando, el régimen transitorio de la
ley en cuestión, a fin de establecer un mecanismo que per-
mitió en su momento a diversas sociedades y asociaciones
tener un acceso a programas de capacitación, asesoría y se-
guimiento con alguna federación autorizada, la cual las po-
sibilitaría a estar en aptitud de solicitar y, en su caso, obte-
ner la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores para operar como entidades de ahorro y crédito po-
pular a más tardar el día 31 de diciembre del año 2008.

Por otra parte, y a fin de regular la igualdad de oportunida-
des para todos los participantes del sector, esta iniciativa
contempla que no solamente puedan beneficiarse de ella las
sociedades o asociaciones que no cumplieron en tiempo los
requisitos del artículo cuarto transitorio del presente decre-
to que se publicó en mayo de 2005, sino que también aque-
llas que hoy se encuentran en el régimen previsto en dicho
artículo, ambos casos podrían solicitar la autorización de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse
y funcionar como entidades a más tardar el 31 de diciembre
del año 2010, observando ciertas restricciones en su opera-
ción y excepcionalmente ese plazo podría verse extendido
hasta el 31 de diciembre de 2012, sujetándolas consecuen-
temente a un régimen mucho más estricto.

Compañeras, compañeros diputados, estas iniciativas —
reitero— lo que buscan es dar esa certidumbre a los aho-
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rradores y ampliar desde luego, los servicios de carácter fi-
nanciero, sobre todo en las zonas rurales donde no llega la
banca tradicional. Por ello consideramos que estas refor-
mas, además de que permitan actualizarse a una serie de so-
ciedades de cooperativas, de cajas de ahorro que hoy en día
no cumplen con los requisitos y que lo más grave es que es-
tán poniendo en riesgo el ahorro de muchas familias, por
eso la urgencia, por eso la necesidad de actualizar, de re-
formar el marco jurídico en materia financiera que ahora
hemos comentado. Por su atención, muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, suscrita por dipu-
tados de los grupos parlamentarios de los Partidos Revolu-
cionario Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista
de México, y Nueva Alianza

Los que suscriben, diputados federales de la LX Legislatu-
ra del honorable Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Na-
cional, Partido Verde Ecologista de México y Partido Nue-
va Alianza, en ejercicio de la facultad conferida por la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, presentan a la consideración
del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente “iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley que crea el Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores”, en base a lo siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 4 de junio del año 2001,
fue un gran paso que dio el Estado para lograr una regula-
ción y supervisión adecuadas para las entidades integrantes
del Sector de Ahorro y Crédito Popular.

Desde la fecha de entrada en vigor de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular el sector integrado por las Entidades y los
Organismos de Integración se ha venido desarrollando de

manera satisfactoria, aunque dicho desarrollo ha sido más
lento de lo esperado al momento de la publicación de la ley.

Este cuerpo legal se ha venido modificando por el H. Con-
greso de la Unión a medida que han avanzado las necesi-
dades del sector, conjuntamente con el desarrollo de otro
cuerpo legal que es la Ley que crea el Fideicomiso que ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

Estos ordenamientos legales han permitido, por una parte,
una transición ordenada en beneficio de las cajas de ahorro
que captan recursos de sus ahorradores, para su incorpora-
ción al sector financiero regulado, y por otra parte, su sali-
da ordenada en casos extremos, con la participación de los
gobiernos estatales que han contribuido al rescate del patri-
monio de los ahorradores de las mencionadas cajas.

A partir del marco legal y normativo que da la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular el sector ha iniciado su transforma-
ción para convertirse en un sector complementario del sis-
tema financiero de México. Derivado de lo anterior, hoy en
día se cuenta con los Organismos de Integración del sector
conformados por la Confederación de Cooperativas Finan-
cieras de la República Mexicana y 12 Federaciones autori-
zadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Es-
tas Federaciones realizan la supervisión auxiliar de las 24
Entidades de Ahorro y Crédito Popular que han sido auto-
rizadas, de las cuales 12 son Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y 12 Sociedades Financieras Populares.
Adicionalmente, existen 10 solicitudes de autorización en
trámite en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Asimismo, este sector formal se compone por alrededor de
340 sociedades con prórroga condicionada, en términos del
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005 y 65 sociedades, asocia-
ciones y grupos de personas físicas que se ubican en el su-
puesto del artículo 4 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular que por considerarse pequeñas no son reguladas pero
que se tienen que registrar con una Federación y entregar
reportes financieros periódicamente. Lo anterior, con obje-
to de que se tenga un registro de este sector desregulado pe-
ro que recibe ahorros de la población. Dicho registro facili-
ta, por una parte, el monitoreo de su crecimiento y por otra,
brindarles apoyo para su desarrollo.
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Este esfuerzo realizado por el sector representa un avance
fundamental en su regulación, el cual permitirá mayor am-
plitud de servicios y productos financieros, distribución de
programas gubernamentales y al mismo tiempo, ofrecer a
los usuarios Entidades más sólidas y seguras para resguar-
dar sus ahorros.

No obstante los beneficios que han traído ambos ordena-
mientos legales al sector, es importante que éstos, tanto en
su régimen permanente, como en el régimen transitorio pa-
ra su conformación paulatina, se ajusten para responder a
las necesidades actuales, en beneficio de los pequeños aho-
rradores que dan dinamismo al sector, el cual cubre nichos
de mercado que los demás intermediarios financieros no
atienden.

En este contexto, se proponen ajustes tanto a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular como a la Ley que crea el Fidei-
comiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento
de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de
Apoyo a sus Ahorradores, a efecto de que continúen siendo
los instrumentos legales para lograr una transición ordena-
da y la conformación definitiva del sector de ahorro y cré-
dito popular, permitiendo con ello el crecimiento sostenido
de dicho sector.

1. Reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular

En primer lugar, se propone ajustar el régimen de las aso-
ciaciones, sociedades civiles, sociedades cooperativas y
grupos de personas físicas que actualmente se encuentran
exentas de la regulación contenida en la Ley de Ahorro y
Crédito Popular (artículo 4 Bis) respecto de Entidades, a
efecto de ampliar el espectro de entes a las que les sería
aplicable dicha exención, con ciertas limitantes en sus ca-
racterísticas y operación, con la finalidad de excluir de la
regulación a las cajas que captan recursos de sus socios o
asociados, que por el monto de sus activos y tipo de opera-
ciones que desean realizar les podría resultar innecesario y
excesivo asumir costos regulatorios.

Asimismo, se busca que tales asociaciones y sociedades
capten recursos  exclusivamente de sus socios o asociados
y que tengan una serie de limitaciones en su operación que
les permita en todo momento hacerlas menos riesgosas en
protección de los intereses de los ahorradores.

Ahora bien, no obstante que el régimen de las cajas se am-
plía estableciéndose ciertas restricciones para su operación,
también se establece la opción de que las asociaciones o so-

ciedades transiten al régimen de Entidades de Ahorro y
Crédito Popular, a través del apoyo de las Federaciones,
con programas específicamente diseñados para tales efec-
tos, con el fin de que se encuentren en posibilidad de soli-
citar su autorización para organizarse y funcionar como En-
tidades de Ahorro y Crédito Popular.

Asimismo, dichos entes podrían optar por solicitar a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) la autori-
zación para organizarse y funcionar como Entidad de Aho-
rro y Crédito Popular, aún cuando se encuentren en los
límites de la propuesta de reforma al artículo 4 Bis (cinco
millones de UDIS), lo que les permitiría tener menos res-
tricciones en su operación pudiendo realizar las operacio-
nes que prevé la Ley de la materia. En particular lo podrán
hacer aquellas sociedades que deseen ampliar la oferta de
productos y servicios que quieran poner a disposición de
sus socios y que deseen participar de los programas de go-
bierno y de la banca de desarrollo.

Por otra parte, se establece que el carácter de la autoriza-
ción que otorgue la CNBV para la organización y funcio-
namiento de Entidades de Ahorro y Crédito Popular quede
homologada a las demás leyes financieras tales como la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entre otras.

Asimismo, se establece que transcurrido el plazo para que
la CNBV resuelva sobre una autorización para organizar
una Entidad de Ahorro y Crédito Popular, y  que no se ha-
ya resuelto en el tiempo establecido lo que corresponda, se
propone prever en la Ley que se entenderá dicha resolución
en sentido negativo. Lo anterior, en virtud de lo delicado
que podría ser que por ministerio de Ley quede autorizada
una Entidad que no cumpla con los requisitos mínimos pa-
ra constituirse y operar como tal y ponga en riesgo el patri-
monio de los ahorradores.

En la presente iniciativa se pretende regular un procedi-
miento ordenado de inicio de operaciones de las Entidades
de Ahorro y Crédito Popular.

De igual forma, se realizan diversos ajustes a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, a efecto de realizar algunas pre-
cisiones, a semejanza de las diversas Leyes Financieras, co-
mo son la obligación de contar con consejeros indepen-
dientes, así como el término para la celebración de los
convenios de afiliación de las Entidades de reciente autori-
zación con las Federaciones.
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Otro punto relevante de las reformas consiste en establecer
obligaciones de Transparencia para las Federaciones en
materia de cuotas, así como los mecanismos para la difu-
sión de éstas.

Es de resaltarse que en el artículo 88 se establece regula-
ción específica para el caso de la rescisión del contrato de
supervisión auxiliar entre Entidades y Federaciones, con lo
cual se fomenta la seguridad jurídica en este aspecto.

Asimismo, es importante fomentar la disminución de cos-
tos de operación de las Federaciones que se traduzcan en
beneficios a las Entidades, como sería para las Federacio-
nes contar con un consejo de vigilancia o un contralor nor-
mativo, según su conveniencia.

Por último, se establecen nuevos tipos delictivos para el ca-
so de que algún funcionario de una Entidad otorgue un cré-
dito a una sola persona (o grupo de personas que por sus
vínculos se consideren como una sola) que por el monto
pueda poner en riesgo la estabilidad y solvencia de la Enti-
dad en perjuicio del patrimonio de los ahorradores y tam-
bién se establece el delito específico de administración
fraudulenta. Estos tipos penales se replican para las socie-
dades o asociaciones que operen al amparo del artículo 4
Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Por otra parte, se ha considerado de particular gravedad el
que sociedades o asociaciones que no están sujetas al régi-
men de autorización por parte de las autoridades financie-
ras, ofrezcan servicios o productos, ya sean de captación o
créditos, a tasas sensiblemente alejadas de los niveles im-
perantes en los mercados, en perjuicio de las propias socie-
dades y por ende de sus ahorradores. En atención a esto, se
tipifican dichas conductas como delictivas.

En la presente iniciativa, se propone derogar el artículo 138
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular en virtud de que la
conducta delictiva prevista en el primer párrafo de este pre-
cepto ya se encuentra contemplada en el artículo 111 de la
Ley de Instituciones de Crédito, de ahí que sea innecesario
conservar el tipo penal previsto en la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, cuando éste ya se encuentra sancionado en la
Ley de Instituciones de Crédito.

Lo anterior en el entendido de que la derogación del artícu-
lo 138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, no supone la
desaparición del tipo penal de captación irregular de recur-
sos debido a que dicha conducta se encuentra sancionada

en el artículo 111 de la Ley de Instituciones de Crédito con
independencia de que las personas físicas o morales que re-
alicen esta conducta delictiva se ostenten como institucio-
nes de crédito o como entidades de ahorro y crédito popu-
lar, debido a que su actuar sería ilegal de cualquier forma.

Asimismo, la derogación del segundo párrafo del artículo
138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular obedece a que
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores actualmente
cuenta con facultades de inspección, suspensión de opera-
ciones y clausura de la negociación o establecimiento que
esté realizando este tipo de operaciones ilegales en térmi-
nos de lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y 101 al 108 del Reglamento de Supervi-
sión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de ahí
que sea innecesario conservar el segundo párrafo del artí-
culo 138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, dado que
como se ha señalado con anterioridad, dichas facultades ac-
tualmente se ejercen por parte de la Comisión con indepen-
dencia de que las personas físicas o morales que estén cap-
tando de manera irregular recursos se ostenten como
instituciones de crédito o como entidades de ahorro y cré-
dito popular. 

2. Reformas a la Ley que crea el Fideicomiso que admi-
nistrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

Con las reformas a la Ley que crea el Fideicomiso que ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores se pretende ampliar de manera responsable el
ámbito de acción de dicha Ley mediante la eliminación de
barreras de entrada a las sociedades cuyos ahorradores re-
quieren apoyo por parte del Fideicomiso, tales como la fe-
cha de constitución de la sociedad, las tasas de interés pac-
tadas, las fechas de las auditorías contables y la fecha de
presentación de la demanda de concurso mercantil.

Asimismo, se faculta al Comité Técnico de dicho fideico-
miso para determinar los montos del patrimonio adminis-
trado por éste a que se refiere el artículo 5°, que deberán
constituirse en las subcuentas para fortalecimiento de So-
ciedades Objeto de dicha Ley y para Apoyo a Ahorradores,
respectivamente.

Se establece que en caso de que el esquema que proceda sea
la disolución y liquidación, la sociedad de que se trate uti-
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lizará sus activos para disminuir sus pasivos con los aho-
rradores, y de esa forma reducir el costo fiscal de la opera-
ción del Fideicomiso que regula la Ley en comento.

Por último, se establece un procedimiento para declarar el
quebranto de créditos incobrables.

3. Régimen Transitorio

El 27 de mayo de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reformaron y adiciona-
ron diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular.  Dicho Decreto, entre otros aspectos, modificó el
régimen transitorio de la Ley en cuestión, a fin de estable-
cer un mecanismo que permitió a diversas sociedades y
asociaciones tener acceso a programas de capacitación, ase-
soría y seguimiento con alguna Federación autorizada, lo
cual las posibilitaría a estar en aptitud de solicitar, y en su
caso, obtener la autorización de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores para operar como Entidades de Ahorro y
Crédito Popular, a más tardar el 31 de diciembre de 2008.

El régimen descrito en el párrafo anterior, estableció una
serie de incentivos para que las sociedades o asociaciones
que se acogieran a éste pudieran incorporarse a la Ley de
Ahorro y Crédito Popular bajo la figura de Entidades. La
experiencia observada en los últimos meses, según ha sido
informado a esta Legislatura por diversos participantes del
sector de ahorro y crédito popular, ha sido exitosa en la me-
dida en que al día de hoy se cuenta con más de 300 socie-
dades operando bajo este régimen. No obstante ello, tam-
bién se ha destacado el hecho de que existen diversas
sociedades o asociaciones que no estuvieron en posibilidad
de acogerse en tiempo al beneficio otorgado por el Legisla-
dor Federal. Esta Soberanía considera que uno de los obje-
tivos de la Ley, es permitir que el ahorro del público se en-
cauce a actividades productivas, en beneficio de la sociedad
en su conjunto. En este orden de ideas, es conveniente pro-
mover la incorporación al régimen de ahorro y crédito po-
pular de aquéllas sociedades que por diversas cuestiones no
accedieron a este régimen, siempre y cuando no hubieren
incurrido en actos en perjuicio de sus ahorradores.

En ese sentido, la reforma que hoy se propone otorga una
oportunidad a las sociedades o asociaciones antes indicadas,
a efecto de que, sujetándose a diversos requisitos y progra-
mas con las Federaciones, se encuentren en condiciones de
solicitar su autorización a la CNBV para organizarse y fun-
cionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular.

Si bien la presente iniciativa establece esta oportunidad,
también es cierto que la prórroga contenida no es indiscri-
minada, sino que se prevén una serie de incentivos con ba-
se en un programa estrictamente calendarizado y en limi-
tantes a la operación de las sociedades que se acojan a este
régimen tendientes a la regularización de su actividad en
términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Por otra parte, y a fin de lograr la igualdad de oportunida-
des para todos los participantes del sector, esta Iniciativa
contempla que no solamente puedan beneficiarse de ella las
sociedades o asociaciones que no cumplieron en tiempo
con los requisitos del artículo Cuarto Transitorio del De-
creto publicado en mayo de 2005 sino también aquéllas que
hoy se encuentran en el régimen previsto por dicho artícu-
lo. En ambos casos, se podrá solicitar la autorización de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para organizarse
y funcionar como Entidades a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2010 observando ciertas restricciones en su opera-
ción. Excepcionalmente, este plazo podría verse extendido
hasta el 31 de diciembre de 2012, sujetándolas consecuen-
temente a un régimen aún más estricto.

Con respecto a las Federaciones, con la finalidad de otor-
garles facilidades administrativas a las que actualmente se
encuentran en operación, se concede un plazo que vence el
31 de diciembre de 2010 para tener el número mínimo de
Entidades de Ahorro y Crédito Popular afiliadas, así como
el 31 de diciembre de 2008 para la constitución de los Fon-
dos de Protección temporales.

Por otra parte, tomando en consideración el número de so-
licitudes de autorización para organizarse y funcionar que
recibirá la CNBV en los próximos meses, se estimó conve-
niente no sujetar a dicha Comisión a los plazos de resolu-
ción respectivos.

En los artículos Transitorios se prevén disposiciones para
dejar sin efectos por ministerio de ley a las autorizaciones
de sociedades de ahorro y préstamo y uniones de crédito
cuando obtengan su autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, o bien a
las sociedades de ahorro y préstamo que no se hubieran so-
metido a algunos de los programas de regularización pre-
vistos en el proyecto de Decreto.

Por último, se establece como período de duración del Fi-
deicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de las Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo y de Apoyo a sus Ahorradores hasta que cumpla
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totalmente con sus fines o se extinga su patrimonio, a efec-
to de que no se continúen efectuando reformas que prorro-
guen su vigencia, en razón de que aún no ha cumplimenta-
do en su totalidad el fin para el cual fue creado.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4 Bis, frac-
ciones I, III, V y segundo párrafo, 9, primer, tercer, octavo
y penúltimo párrafos, 10, fracción V y antepenúltimo pá-
rrafo, 11, segundo párrafo, 37, fracción I, 38, primer párra-
fo, 55, fracción I, inciso i), 63, primer párrafo, 65 Bis, pri-
mer párrafo, 70, primero, segundo y tercer párrafos, 83,
último párrafo, 86, 87, tercer párrafo, 93, penúltimo párra-
fo, 101 Bis, primer párrafo, 105, último párrafo, 109, frac-
ción IV, 111, fracción VIII, 122, primer párrafo y 130 frac-
ción XIV, se adicionan un inciso d) a la fracción V y último
párrafo al artículo 4 Bis, los artículos 4 Bis 1, 4 Bis 2, 4 Bis
3, un último párrafo al artículo 7, los artículos 9 Bis, 9 Bis
1 y 9 Bis 2, un último párrafo al artículo 19, una fracción
XXXV al artículo 36, un último párrafo al artículo 55, un
último párrafo al artículo 56, un tercer párrafo al artículo
62, y un tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo
88, las fracciones IV Bis y VI Bis al artículo 130, así como
los artículos 132 Bis, 136 Bis, 136 Bis 1, 136 Bis 2, 136 Bis
3, 136 Bis 4, 140 y 141; y se derogan la fracción II y el in-
ciso a) de la fracción V del artículo 4 bis, así como el artí-
culo 138 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para que-
dar como sigue:

Artículo 4 Bis. No se considerará que realizan operaciones
de ahorro y crédito popular, en los términos del artículo 4º
de esta Ley, las asociaciones o sociedades que tengan por
objeto exclusivamente la captación de recursos de sus aso-
ciados o socios cuando se cumpla con los requisitos si-
guientes:

I. La colocación y entrega de los recursos captados por
las asociaciones y sociedades, se lleve a cabo solamente
con sus asociados o socios;

II. Derogada.

III. Sus activos no podrán ser superiores a 5’000,000 de
Unidades de Inversión (UDIS);

IV. ...

V. Deberán registrarse, por conducto de un representan-
te de la asociación o sociedad, ante una Federación de su
elección autorizada por la Comisión, a efecto de dar a
conocer:

a) Derogado.

b) El monto de sus activos;

c) El lugar o lugares donde se reúnan para llevar a ca-
bo sus operaciones, y

d) El nombre de sus directivos, funcionarios y admi-
nistradores.

VI. a VIII. ...

Las asociaciones y sociedades que cumplan con los requi-
sitos a que se refiere este artículo podrán operar sin suje-
tarse a los requisitos exigidos por la presente Ley para las
Entidades. Asimismo, se considerará que no se ubican en la
prohibición establecida en el artículo 103 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

Las asociaciones o sociedades en las que exista coinciden-
cia de una o más personas en las funciones de administra-
ción, ya sea como, directivos, funcionarios, empleados, re-
presentantes o cualquier otro tipo de función vinculada con
los negocios de la asociación o sociedad, serán considera-
das como una única asociación o sociedad, para efectos del
límite previsto en la fracción III anterior.

Artículo 4 Bis 1. Las asociaciones y sociedades a que se re-
fiere el artículo anterior, exclusivamente podrán captar re-
cursos de sus asociados o socios mediante préstamos que
éstos les otorguen.

En virtud de lo anterior, las referidas asociaciones o socie-
dades no podrán llevar a cabo operaciones reservadas para
Entidades en términos de esta Ley, ni para cualquier otra
entidad financiera que requiera autorización del Gobierno
Federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de entidades
financieras nacionales o extranjeras, fideicomisos públicos
u Organismos de Integración; recibir o emitir órdenes de
pago o transferencia de fondos en moneda nacional o ex-
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tranjera; emitir títulos de crédito, en serie o en masa, así
como descontar, dar en garantía o negociar dichos títulos;
afectar o enajenar los derechos provenientes de los finan-
ciamientos que realicen con sus asociados o socios; realizar
operaciones por cuenta de sus asociados o socios, inclu-
yendo la compra y venta de divisas y operaciones de facto-
raje financiero; expedir y operar tarjetas de débito, recarga-
bles o de crédito, y realizar inversiones en el capital social
de entidades financieras.

Asimismo, las asociaciones y sociedades citadas no podrán
participar en la distribución de productos, servicios y pro-
gramas gubernamentales, actuar como agentes de pago de
los mencionados programas y otorgar créditos o prestar ser-
vicios relacionados con aquéllos.

Artículo 4 Bis 2. Las asociaciones o sociedades a que hace
referencia el artículo 4 Bis anterior, podrán celebrar con la
Federación que las haya registrado, un contrato de presta-
ción de servicios a través del cual se les proporcione un
programa que les permita estar en posibilidad de solicitar la
autorización de la Comisión para organizarse y funcionar
como Entidad cuando conforme a esta Ley deba hacerlo.

Los contratos de prestación de servicios que, en su caso, ce-
lebren las Federaciones con las asociaciones o sociedades
referidas en el párrafo anterior, deberán prever, cuando me-
nos, las obligaciones a cargo de la asociación o sociedad de
que se trate, o de las personas que ejerzan funciones de ad-
ministración del grupo de personas, que a continuación se
indican:

I. Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los
programas definidos por la Federación correspondiente,
dentro de los plazos previstos para ello. Para tales efectos,
los contratos deberán prever metas periódicas que permitan
a la sociedad, asociación o grupo de personas de que se tra-
te, implementar de manera paulatina requerimientos de
control interno, de contabilidad y bases para la formula-
ción, presentación y publicación de los estados financieros,
los cuales deberán ser congruentes con las disposiciones
que en dichas materias emita la Comisión para Entidades
con un monto de activos equivalente al de la sociedad, aso-
ciación o grupo de personas de que se trate;

II. Proporcionar a la Federación los datos, informes, regis-
tros, libros de actas, auxiliares, documentos, corresponden-
cia y en general, la información que aquélla considere ne-
cesaria en la forma y términos que les señale, así como

permitir el acceso a sus oficinas, locales y demás instala-
ciones, siempre que ello sea necesario para verificar el
cumplimiento de los programas a que se refiere este artícu-
lo, y

III. Llevar a cabo los actos necesarios para obtener un dic-
tamen por parte de una Federación y solicitar la autoriza-
ción de la Comisión para organizarse y funcionar como En-
tidad, al término del programa determinado por la
Federación.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo
que decidan no celebrar contrato de prestación de servicios
con la Federación ante la cual estén registradas, o bien que
habiéndolo celebrado incumplan con las obligaciones y tér-
minos contenidos en el programa que al efecto se hubiese
implementado, podrán continuar celebrando operaciones
que impliquen captación de recursos entre sus asociados,
socios o integrantes sin sujetarse a lo previsto en la Ley,
siempre que se sujeten a lo previsto en el artículo 4 Bis y 4
Bis 1 anteriores.

Artículo 4 Bis 3. Las asociaciones o sociedades a que se re-
fiere el artículo 4 Bis, que rebasen el límite previsto en la
fracción III del citado precepto, podrán seguir celebrando
operaciones que impliquen captación de recursos entre sus
asociados o socios sujetándose a lo dispuesto en el artículo
4 Bis 1 anterior, siempre y cuando dentro de los ciento
ochenta días siguientes a aquél en el que se verifique la si-
tuación antes referida, soliciten la autorización de la Comi-
sión para organizarse y funcionar como Entidad en térmi-
nos de esta Ley.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo,
podrán continuar realizando operaciones que impliquen
captación de recursos entre sus asociados o socios, hasta en
tanto la Comisión resuelva su solicitud, siempre y cuando
ésta se acompañe de un dictamen favorable por parte de una
Federación.

Artículo 7. ...

Para efectos de este artículo y del artículo 103 de la Ley de
Instituciones de Crédito se entenderá que existe captación
de recursos del público cuando: a) se solicite, ofrezca o pro-
mueva la obtención de fondos o recursos de persona inde-
terminada o mediante medios masivos de comunicación, o
b) se obtengan o soliciten fondos o recursos de forma habi-
tual o profesional.
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Artículo 9. Se requerirá dictamen favorable de una Federa-
ción y autorización que compete otorgar discrecionalmente
a la Comisión, para la organización y funcionamiento de las
Entidades. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán
intransmisibles.

...

La Comisión resolverá las solicitudes de autorización que
se acompañen del dictamen favorable de la Federación res-
pectiva. Las Federaciones remitirán a la Comisión las soli-
citudes, acompañando su dictamen y a su vez la Comisión
entregará su resolución a dichas Federaciones, así como a
las sociedades solicitantes.

...

...

...

...

Se entenderá que la Comisión resuelve en sentido negativo
la solicitud de autorización, si no comunica lo contrario
dentro del periodo mencionado.

...

Las autorizaciones, así como las modificaciones a las mis-
mas deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación
y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geo-
gráfico en que vaya a operar, sujeto a lo dispuesto en el ar-
tículo 9 Bis siguiente. Las Entidades a las que se asigne el
Nivel de Operaciones I estarán exceptuadas de la publica-
ción en los periódicos de amplia circulación.

...

Artículo 9 Bis. Dentro de los diez días hábiles siguientes a
la fecha en que la Junta de Gobierno de la Comisión haya
resuelto otorgar la autorización para organizarse y funcio-
nar como Entidad a que se refiere el artículo anterior, la Co-
misión notificará la resolución correspondiente de confor-
midad con lo dispuesto en el citado precepto, así como su
opinión favorable respecto del proyecto de estatutos o ba-
ses constitutivas de la sociedad de que se trate, a fin de que
se realicen los actos tendientes a su constitución o a la
transformación de su organización y funcionamiento, según
corresponda.  La persona que haya solicitado la autoriza-

ción para organizarse y funcionar como Entidad en térmi-
nos del referido artículo, en un plazo de noventa días con-
tado a partir de dicha notificación, deberá presentar a la
propia Comisión, para su aprobación, el instrumento públi-
co en que consten los estatutos o bases constitutivas de la
Entidad de conformidad con esta Ley, acompañándolo del
dictamen favorable de una Federación, para posteriormente
proceder a su inscripción en el Registro Público de Comer-
cio sin que se requiera mandamiento judicial al respecto.

Las autorizaciones que se otorguen para organizarse y fun-
cionar como Entidad, quedarán sujetas a la condición de
que se obtenga la autorización de la Comisión para el ini-
cio de operaciones de la Entidad, en términos del artículo 9
Bis 1, la que deberá solicitarse dentro de un plazo de cien-
to ochenta días contado a partir de la aprobación del instru-
mento público a que se refiere el párrafo anterior. Al efec-
tuarse la citada inscripción del instrumento público, deberá
hacerse constar que la autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad se encuentra sujeta a la condición se-
ñalada en este párrafo.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, hasta en
tanto entre en vigor la autorización para organizarse y fun-
cionar como Entidad, la sociedad correspondiente, una vez
que se haya recibido la notificación de la autorización an-
tes mencionada, podrá celebrar los actos necesarios para
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9 Bis
1 de esta Ley para el inicio de operaciones, sin que, duran-
te dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las operaciones
señaladas en el artículo 36 de esta Ley, excepto las previs-
tas en las fracciones V y VI del citado precepto. Durante el
periodo antes referido, la sociedad de que se trate estará ex-
ceptuada de la aplicación de lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 6º de esta Ley.

La autorización para organizarse y operar como institución
de banca múltiple conforme a esta Ley no surtirá sus efec-
tos, sin que para ello sea necesaria declaración de autoridad
alguna, cuando no se cumpla la condición referida en el se-
gundo párrafo de este artículo.

Artículo 9 Bis 1. La Comisión autorizará a las Entidades el
inicio de operaciones, cuando acrediten el cumplimiento de
lo siguiente:

I. Que cuenten con el capital mínimo que les correspon-
da conforme a lo establecido en las disposiciones de ca-
rácter general emitidas por la Comisión;
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II. Que cuenten con los órganos de gobierno y la estruc-
tura corporativa, de acuerdo con lo establecido en esta
Ley y en las demás disposiciones de carácter general
emitidas por la Comisión, para realizar las operaciones
que pretendan llevar a cabo, y

III. Que cuenten con la infraestructura y los controles in-
ternos necesarios para realizar las operaciones que pre-
tendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos,
contables y de seguridad, oficinas, así como con los ma-
nuales respectivos, conforme a las disposiciones aplica-
bles

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones I a III de este ar-
tículo.

La Entidad de que se trate deberá inscribir en el Registro
Público de Comercio, para efectos declarativos, la autori-
zación que se le haya otorgado para el inicio de operacio-
nes en términos del presente artículo, a más tardar a los
treinta días posteriores a que le haya sido notificada.

Artículo 9 Bis 2. La Comisión podrá autorizar a las Enti-
dades un Nivel de Operaciones distinto al originalmente
asignado, cuando acrediten el cumplimiento de lo siguien-
te:

I. Que las operaciones que correspondería realizar según
el Nivel de Operación solicitado, se encuentren expresa-
mente señaladas en sus estatutos sociales o bases consti-
tutivas;

II. Que cuenten con el número de Socios o Clientes, el
ámbito geográfico de sus operaciones y el monto de ac-
tivos requeridos para el Nivel de Operaciones solicitado;

III. Que cuenten con los órganos de gobierno y la es-
tructura corporativa, de acuerdo con lo establecido en
esta Ley y en las demás disposiciones de carácter gene-
ral emitidas por la Comisión, para realizar las operacio-
nes que pretendan llevar a cabo;

IV. Que cuenten con la infraestructura y los controles in-
ternos necesarios para realizar las operaciones que pre-
tendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos,
contables y de seguridad, oficinas, así como con los ma-
nuales respectivos, conforme a las disposiciones aplica-
bles, y

V. Que se encuentren al corriente en el pago de las san-
ciones impuestas por incumplimiento a esta Ley que ha-
yan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las
observaciones y acciones correctivas que, en ejercicio
de sus funciones, hubieren dictado la citada Comisión y
la Federación que las supervise auxiliarmente.

Para la asignación de un Nivel de Operaciones distinto al
originalmente autorizado, será necesario además contar con
el dictamen favorable de la Federación que supervise auxi-
liarmente a la Entidad de que se trate.

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones I a III de este ar-
tículo.  La Comisión consultará con la Federación que su-
pervise auxiliarmente a la Entidad, el cumplimiento de las
medidas y sanciones que ésta hubiere impuesto en el ámbi-
to de su competencia.”

Artículo 10. ...

I. a IV. 

V. La indicación del capital mínimo, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 116 de esta Ley, así co-
mo la propuesta de Nivel de Operaciones que le asigna-
rá la Comisión; 

VI. a X.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 Bis de esta
Ley, cualquier modificación a la escritura constitutiva de la
Entidad y a sus estatutos o bases constitutivas, deberá ser
sometida al previo dictamen favorable de la Federación co-
rrespondiente, en términos del contrato de afiliación o su-
pervisión auxiliar, según sea el caso. Una vez obtenido, en
su caso, el dictamen favorable de la Federación, lo remitirá
junto con la solicitud a la aprobación de la Comisión.

...

...

Artículo 11. ...

Las Cooperativas en sus estatutos o bases constitutivas de-
berán prever que los Socios podrán solicitar su retiro de la
Entidad en cualquier tiempo, siempre y cuando no existan
operaciones activas pendientes, en cuyo caso deberán liqui-

Año I, Segundo Periodo, 17 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



darlas previamente, así como que dichos Socios no podrán
solicitar el retiro de sus aportaciones si con ello la Coope-
rativa incumple con las disposiciones aplicables relativas al
capital mínimo o al índice de capitalización que deba man-
tener.

Artículo 19. ...

...

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general,
determinará los casos en los que las Entidades, atendiendo
a su Nivel de Operaciones, deberán contar con al menos un
Consejero independiente.

Artículo 36. ...

I. a XXXIV. ...

XXXV. Ofrecer y distribuir, entre sus Socios o Clientes,
seguros que se formalicen a través de contratos de adhe-
sión, por cuenta de alguna institución de seguros debi-
damente autorizada de conformidad con la Ley General
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y
sujetándose a lo establecido en el artículo 41 de la refe-
rida ley.

...

...

...

...

Artículo 37. ...

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de trein-
ta días a partir de la fecha en que se notifique la autori-
zación para el inicio de operaciones a que se refiere el ci-
tado artículo 9 Bis 1;

II. a XIII. ...

...

...

...

Artículo 38. La constitución de las Cooperativas se llevará
a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley General de So-
ciedades Cooperativas, con excepción de lo siguiente:

I. a V. 

Artículo 55. ...

I. ...

a) a h) ...

i) El programa de control y corrección interno para
prevenir conflictos de interés y uso indebido de la in-
formación.

j) y k) ...

II. ...

a) a f)

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar ade-
cuaciones al reglamento interior de los Organismos
de Integración, así como objetar las resoluciones o
determinaciones adoptados por los órganos sociales
de éstos, incluyendo la designación de funcionarios o
miembros de sus órganos colegiados internos, cuan-
do derivado del ejercicio de sus funciones de inspec-
ción y vigilancia la Comisión determine la existencia
de algún conflicto de interés o uso indebido de infor-
mación, o bien cuando las personas designadas para
el ejercicio de un determinado cargo o comisión, no
cumplan, a juicio de la Comisión, con los requisitos
de independencia, capacidad técnica o solvencia mo-
ral o económica que, en su caso, deban observar en
términos de esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen.

Artículo 56. ...

Las Federaciones deberán agrupar el costo vigente de los
servicios que presten en los conceptos siguientes: cuotas de
afiliación, cuotas de supervisión auxiliar, cuotas por el ser-
vicio de asistencia técnica y cuotas por servicios comple-
mentarios. De igual forma, las Federaciones deberán poner
a disposición del público en general de manera permanente
y a través medios electrónicos, el costo desglosado de cada
uno de los conceptos antes referidos que se encuentren vi-
gentes, debiendo actualizar esta información a más tardar
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treinta días después de cada modificación. La Comisión po-
drá solicitar a las Federaciones, de considerarlo necesario,
que efectúen aclaraciones a la información que pongan a
disposición del público respecto de la agrupación que en
términos de este artículo realicen, así como que proporcio-
nen información más detallada respecto de cada concepto
de cobro.

Artículo 62. ...

...

Las Federaciones se encontrarán obligadas a detallar los
servicios complementarios que pueden prestar y sus costos
a sus Entidades afiliadas, así como a las Entidades no afi-
liadas que supervisen de manera auxiliar.  Asimismo, las
Federaciones tendrán prohibido condicionar la prestación
del servicio de supervisión auxiliar a la contratación de ser-
vicios complementarios.

Artículo 63. Las Federaciones deberán contar con una
asamblea general de afiliados que será el órgano supremo
de la Federación y estará integrado por los representantes
de las Entidades afiliadas. Además contarán con un conse-
jo de administración, un gerente general, un consejo de vi-
gilancia o un contralor normativo, un Comité de Supervi-
sión y un auditor legal.

...

...

...

Artículo 65 Bis. Las Federaciones a través de su asamblea
general de afiliados, deberán designar, al menos, un conse-
jero independiente para que participe en los trabajos del
consejo de administración, en igualdad de circunstancias
que el resto de los consejeros.

...

Artículo 70. La vigilancia interna de la Federación estará a
cargo de un consejo de vigilancia, o su equivalente, o del
Contralor Normativo, cuyas responsabilidades y obligacio-
nes deberán determinarse en los estatutos de la Federación
correspondiente.

El consejo de vigilancia o el Contralor Normativo serán
elegidos por la asamblea general, y serán los responsables

de vigilar que los funcionarios y empleados de la Federa-
ción, cumplan con la normatividad aplicable.

El Consejo de Vigilancia o el Contralor Normativo realiza-
rán las siguientes funciones:

...

I. a IV. ...

...

...

Artículo 83. ...

I. a III.

La formalización de dicho convenio deberá efectuarse a
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fe-
cha en que haya quedado inscrito en el Registro Público de
Comercio el acta constitutiva de la Entidad y deberán en-
viar un ejemplar del mismo a la Comisión a través de la Fe-
deración respectiva.

Artículo 86. La Entidad que solicite su desafiliación, no
tendrá derecho a que se le reintegren las aportaciones que
haya efectuado con anterioridad al Fondo de Protección,
pero podrá seguir disfrutando de los derechos inherentes al
mismo, en caso de que se afilie o celebre un contrato de su-
pervisión auxiliar con otra Federación que a su vez esté afi-
liada a la misma Confederación.

Para los efectos de los artículos 84 y 85, la Federación con-
tinuará ejerciendo sobre la Entidad desafiliada, las labores
de supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir el cos-
to de esa supervisión en términos del artículo 88 de esta
Ley, hasta en tanto celebre un nuevo contrato de afiliación
con una Federación distinta, o se sujete al régimen de Enti-
dad no afiliada, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley.  Tratándose de Entidades que celebren un nuevo con-
trato de afiliación con una Federación distinta, la formali-
zación de dicho convenio deberá efectuarse a más tardar
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de ce-
lebración de dicho contrato y deberán enviar un ejemplar
del mismo a la Comisión a través de la nueva Federación.

Artículo 87. ...

...
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La formalización del contrato a que se refiere el párrafo an-
terior, deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez dí-
as hábiles siguientes a la fecha en que haya quedado inscri-
to en el Registro Público de Comercio el acta constitutiva
de la Entidad, la cual deberá enviar un ejemplar del mismo
a la Comisión a través de la Federación respectiva.

Artículo 88. ...

...

La Federación a través del Comité de Supervisión, podrá
dictaminar la rescisión del contrato de supervisión auxiliar
de una Entidad en los casos previstos en su reglamento in-
terior, así como por los previstos en el propio contrato de
supervisión auxiliar.

Las Entidades no afiliadas podrán solicitar en cualquier
momento a la Federación correspondiente la rescisión de su
contrato de supervisión auxiliar, la cual únicamente será re-
conocida previo dictamen de un auditor externo designado
por la Federación y con cargo a la Entidad, que determine
la viabilidad financiera de la misma.

Las Entidades no afiliadas que rescindan su contrato de su-
pervisión auxiliar, no tendrán derecho a que se les reinte-
gren las aportaciones que hayan efectuado con anterioridad
al Fondo de Protección, pero podrán seguir disfrutando de
los derechos inherentes al mismo, en caso de que se afilien
o celebren un contrato de supervisión auxiliar con otra Fe-
deración que a su vez esté afiliada a la misma Confedera-
ción.

Para los efectos de lo previsto por el presente artículo, la
Federación continuará ejerciendo sobre la Entidad no afi-
liada que rescinda su contrato de supervisión auxiliar, las
labores de supervisión auxiliar, debiendo esta última cubrir
el costo de esa supervisión, hasta en tanto celebre un con-
trato de afiliación o celebre un nuevo contrato de supervi-
sión auxiliar con una Federación distinta.  Tratándose de
Entidades que celebren un nuevo contrato de supervisión
auxiliar con una Federación distinta, la formalización de di-
cho convenio deberá efectuarse a más tardar dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración de di-
cho contrato y deberán enviar un ejemplar del mismo a la
Comisión a través de la nueva Federación.

Artículo 93. ...

I. ...

II. ...

III. ...

Para efectos de lo anterior, el Fondo de Protección publica-
rá el aumento de capital que se realice. Los Socios a que se
refiere la fracción III del presente artículo, contarán con un
plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación men-
cionada, para adquirir del Fondo de Protección los títulos
que correspondan.

...

Artículo 101 Bis. Las Confederaciones a través de su
asamblea general, deberán designar, al menos, un conseje-
ro independiente para que participe en los trabajos del con-
sejo de administración, en igualdad de circunstancias que el
resto de los consejeros.

...

Artículo 105. ...

...

...

...

Excepcionalmente y a juicio de la Comisión, las Entidades
no afiliadas podrán establecer temporalmente un fondo de
protección especial, cumpliendo con los requisitos estable-
cidos en las disposiciones de carácter general que al efecto
emita la Comisión, el cual en ningún caso podrá brindar
menores beneficios para los ahorradores que los previstos
en el presente Capítulo. Las referidas disposiciones deberán
prever los términos y condiciones para que las Entidades
transfieran los recursos del citado fondo a un Fondo de Pro-
tección.

Artículo 109. ...

I. a III. ...

IV. Coordinar, y en su caso, participar en procesos de fu-
sión, escisión, venta, disolución y liquidación de las En-
tidades, conforme a las instrucciones del Comité Técni-
co;

V. a VII. ...
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Artículo 111. ...

I. a VII. ...

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se re-
fiere la Sección Quinta, Capítulo II, Título Tercero de
esta Ley, que corresponda en su caso a la Entidad, de-
terminando la participación del fiduciario;

IX. a XI. ...

Artículo 122. La Comisión podrá en todo tiempo acordar
que se proceda a la remoción, de los miembros del consejo
de administración, directores o gerentes generales, miem-
bros del consejo de vigilancia o comisario, contralor nor-
mativo, miembros del Comité de supervisión, directores,
gerentes o quienes ejerzan sus funciones en los términos de
esta Ley, así como las demás personas que con sus actos
puedan obligar a las Entidades, Federaciones y Confedera-
ciones, cuando considere que tales personas no cuentan con
la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de
sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto estableci-
dos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones
a la presente Ley y a las disposiciones de carácter general
que de ella deriven.

...

...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ... 

...

...

Artículo 130. ...

I. a IV. ...

IV Bis. De 300 a 3,000 días de salario a la Entidad que
omita someter a la aprobación de la Comisión el instru-
mento público en que consten sus estatutos o bases cons-
titutivas o cualquier modificación a éstos.  Igual sanción

se impondrá a la Federación que supervise auxiliarmen-
te a la Entidad de que se trate;

V. a VI. ...

VI Bis. De 500 a 2,000 días de salario a las Federacio-
nes que no lleven a cabo la agrupación del costo vigen-
te de los servicios que presten en términos de lo dis-
puesto por el artículo 56 de esta Ley, no difundan dicha
información o no la actualicen de conformidad con el re-
ferido artículo, o bien no atiendan las aclaraciones que
solicite la Comisión de acuerdo con el citado precepto;

VII. a XIII. ...

XIV. De 1,000 a 5,000 días de salario al contralor nor-
mativo  o a los miembros del consejo de vigilancia de
Federaciones o Confederaciones que no lleve a cabo las
funciones de vigilancia conforme a lo que establece es-
ta Ley;

Igual sanción se impondrá a la Federación o Confedera-
ción que por cualquier medio impida que el contralor
normativo o a los miembros del consejo de vigilancia re-
alicen sus funciones de conformidad a lo previsto en es-
ta Ley.

XV. a XVI. ...

Artículo 132 Bis. Las instituciones de crédito y casas de
bolsa tendrán prohibido celebrar operaciones activas, pasi-
vas o de servicios con las asociaciones o sociedades que in-
curran en la prohibición prevista en el artículo 103 de la
Ley de Instituciones de Crédito. Asimismo, dichas institu-
ciones y casas de bolsa, deberán realizar los actos necesa-
rios para rescindir las operaciones que tuvieren contratadas
con las referidas asociaciones o sociedades, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables y acorde a la
naturaleza de tales operaciones, siempre que tengan cono-
cimiento del incumplimiento mencionado.

Artículo 136 Bis. Serán sancionados con prisión de uno a
seis años las personas que por sí o a través de otra persona
o por medio de nombres comerciales o por cualquier medio
de publicidad, se ostenten como Entidad de Ahorro y Cré-
dito Popular, Sociedad Financiera Popular, Sociedad Coo-
perativa de Ahorro y Préstamo, Caja Rural, Caja Popular,
Caja de Ahorro u otras que expresen ideas semejantes en
cualquier idioma, sin contar con la autorización de la Co-
misión para operar con tal carácter.
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Artículo 136 Bis 1. Serán sancionados con prisión de dos
a diez años, los consejeros, así como los directivos, emple-
ados de las Entidades o quienes intervengan directamente
en la autorización de créditos a una misma persona física, o
a una o más personas morales o fideicomisos cuyo control
directo o indirecto corresponda a una sola persona, cuando
el monto de las operaciones excedan el 5 por ciento del to-
tal de los activos de la Entidad acreditante en la fecha de su
otorgamiento o al cierre del último mes calendario previo a
la fecha de la operación.

La misma pena se impondrá a los consejeros, así como los
directivos, empleados de las Entidades o quienes interven-
gan directamente en la autorización de créditos a una o más
personas morales o fideicomisos, cuyo control directo o in-
directo corresponda a grupos de personas que mantengan
nexos de parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el
cuarto grado o civil, cuando el monto de las operaciones
excedan el 10 por ciento del total de los activos de la Enti-
dad acreditante en la fecha de su otorgamiento o al cierre
del último mes calendario previo a la fecha de la operación.

Artículo 136 Bis 2. Serán sancionados con prisión de dos
a diez años, los consejeros, directivos, empleados de las
personas morales que se encuentren operando en términos
del Artículo 4 Bis de esta Ley que intervengan directamen-
te en la autorización de créditos a un mismo asociado o so-
cio, cuando el monto de las operaciones excedan el 10 por
ciento del total de los activos de la persona moral acredi-
tante en la fecha de su otorgamiento o al cierre del último
mes calendario previo a la fecha de la operación.

Artículo 136 Bis 3. Serán sancionados con prisión de uno
a cinco años, los consejeros, directivos o empleados de per-
sonas morales que se encuentren operando en términos del
Artículo 4 Bis de esta Ley, que intervengan directamente en
la determinación de las tasas de interés aplicables a los
préstamos que reciban de sus asociados o socios, cuando
dicha tasa sea superior a dos veces la tasa de interés inter-
bancaria de equilibrio a 28 días, o la que la sustituya, dada
a conocer por el Banco de México, vigente a la fecha en
que se celebre la operación.

Se impondrá la misma pena a los consejeros, directivos o
empleados de personas morales que se encuentren operan-
do en términos del Artículo 4 Bis de esta Ley, que inter-
vengan directamente en la autorización de créditos o prés-
tamos a un mismo asociado o socio, con tasas de interés
inferiores en un cincuenta por ciento a la tasa de interés in-
terbancaria de equilibrio, dada a conocer por el Banco de

México o la que la sustituya, vigente en la fecha de cele-
bración de la operación, siempre que el monto del crédito o
préstamo respectivo, represente en dicha fecha el cinco por
ciento o más del total de los activos de la persona moral
acreditante.

Artículo 136 Bis 4. Se impondrá de tres a doce años de pri-
sión, a consejeros, directivos o empleados de las Entidades
o de las personas morales que se encuentren operando en
términos del Artículo 4 Bis de esta Ley que, mediante la al-
teración de las cuentas activas o pasivas o de las condicio-
nes de los contratos hagan u ordenen que se registren ope-
raciones o gastos inexistentes o que se exageren los reales,
o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilí-
cita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de di-
chos supuestos un quebranto o perjuicio en el patrimonio
de la Entidad o persona moral de que se trate, en beneficio
económico propio ya sea directamente o a través de inter-
pósita persona.

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años
de prisión cuando se acredite haber reparado el daño y re-
sarcido el perjuicio ocasionado.

Artículo 138. Derogado.

Artículo 140. En los casos previstos en los artículos 133,
134, 135, 136, 136 Bis, 136 Bis 1 y 139 de esta Ley, se pro-
cederá en forma indistinta a petición de la Secretaría, pre-
via opinión de la Comisión; o bien, a petición de los Orga-
nismos de Integración, de la Entidad de que se trate o de
quien tenga interés jurídico.

Los delitos previstos en los artículos 136 Bis 2 y 136 Bis 3
de esta Ley, únicamente podrán perseguirse por querella de
quien tenga interés jurídico.

Tratándose del delito previsto en el artículo 136 Bis 4 de es-
ta Ley, únicamente podrá perseguirse por querella de cual-
quier socio o asociado de la Entidad o persona moral que
corresponda, o bien, a petición de la Secretaría, previa opi-
nión de la Comisión, siempre que se trate de Entidades.

Artículo 141. La acción penal en los casos previstos en es-
ta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de los Organismos de Integra-
ción; de la Entidad de que se trate o de quien tenga interés
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en
que dicha Secretaría, Organismos de Integración, Entidad
de que se trate o quien tenga interés jurídico, tengan cono-
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cimiento del delito y del probable responsable, y si no tie-
nen ese conocimiento en cinco años.

Una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro del
plazo mencionado, la prescripción seguirá corriendo según
las reglas para los delitos perseguibles de oficio en térmi-
nos del Código Penal Federal.

Artículo Segundo. Se reforman los Artículos 6º, fracción
XVII, 8º fracciones I, V y VI, 8 bis, fracción II, incisos d)
y e) y 12, se adicionan los artículos 6º con una fracción
XVIII, 8º, fracción II con un segundo párrafo, 8º BIS con
un último párrafo,  y se derogan la fracción IV del artícu-
lo 8º y el inciso d) de la fracción II del artículo 8º BIS de la
Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo pa-
ra el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, para
quedar como sigue:

Artículo 6°. ...

...

I. a XVI. ...

XVII. Determinar los montos del patrimonio adminis-
trado por el Fideicomiso a que se refiere el artículo 5°,
que deberán constituirse en las subcuentas para fortale-
cimiento de Sociedades Objeto de esta Ley y para apo-
yo a Ahorradores, respectivamente; y

XVIII. Cualesquiera otras derivadas de la legislación
aplicable y de la presente Ley, necesarias para el cum-
plimiento de los fines del Fideicomiso.

Artículo 8°. ...

I. Haberse constituido legalmente antes del 31 de di-
ciembre de 2002, y acreditar que cumplen con los su-
puestos a que se refiere el artículo 7° de la Ley.

II. ...

En caso de que el Trabajo de Consolidación determine la
procedencia del esquema de disolución y liquidación,
dicho Trabajo establecerá cuáles son los activos de la
Sociedad en cuestión. La Sociedad de que se trate utili-
zará sus activos líquidos para disminuir sus pasivos con

los Ahorradores, previo a la participación del Fideico-
miso en el proceso de apoyo.

III. ...

...

IV. Se deroga.

V. Tratándose de sociedades cuyos Ahorradores sean su-
jetos de apoyo conforme a lo establecido en el artículo
1° fracción II de esta Ley, éstas deberán acreditar haber
iniciado los trámites para efectuar los Trabajos de Audi-
toría Contable con el propósito de determinar su insol-
vencia en el caso de las sociedades señaladas en el artí-
culo 7 fracción I; en el caso de las sociedades señaladas
en la fracción II del citado artículo, éstas deberán acre-
ditar haber iniciado los Trabajos de Consolidación.

...

...

...

...

...

VI. Tratándose de Sociedades Objeto de esta Ley que se
encuentren en procedimiento de quiebra, en concurso o
lleguen a ubicarse en concurso mercantil o civil, cum-
plirán los requisitos a que se refieren las fracciones I, II,
IV y V del presente artículo, en el entendido de que los
Trabajos de Auditoría Contable podrán ser llevados a ca-
bo por el síndico tratándose del procedimiento de quie-
bra, o por los especialistas del proceso concursal, o por
sus equivalentes en el concurso civil, según correspon-
da.

Artículo 8 BIS. …

I. ...

II. ...

a) ...

b) ...
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c) ...

d) Se deroga

e) En el convenio con la Fiduciaria, se establecerá en-
tre ésta y la entidad de ahorro y crédito popular, un
esquema de incentivos a efecto de lograr la mayor re-
cuperación posible de la cartera que dicha entidad
tenga bajo su administración y que hubiere sido pro-
visionada con cargo al patrimonio del Fideicomiso; 

f) ...

g) ...

i) ...

ii) ...

iii) ...

iv) ...

v) ...

III. ...

a) ...

b) ...

c) ...

d) ...

e) ...

f) ...

IV. ...

...

...

Los esquemas previstos en las fracciones II a IV de este ar-
tículo, únicamente aplicarán cuando el apoyo que deba
otorgar el Fideicomiso en términos de lo que en esas frac-
ciones se establece resulte inferior al monto que para la

misma sociedad debería aportar el Fideicomiso para el ca-
so de pago a Ahorradores.

Artículo 12. Los derechos de cobro en que se haya subro-
gado la Fiduciaria, se considerarán quebrantados en virtud
de la notoria imposibilidad legal o material de hacerlos
efectivos, o cuando los procesos que deban seguirse para
hacerlos efectivos resulten excesivamente onerosos. Para
estos efectos bastará la notificación que la Fiduciaria haga
al Comité expresando que se han presentado las circuns-
tancias descritas. Cuando se determine el quebranto de con-
formidad con lo establecido en el presente artículo, los re-
cursos aportados para el pago a ahorradores serán a fondo
perdido.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos Cuarto y No-
veno Transitorios del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2005, para quedar como sigue:

Artículo Cuarto. ...

I. ...

...

...

...

II. ...

...

...

III. ...

...

IV. ...

...

...
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a) ...

b) ...

c) ...

d) ...

...

V. ...

...

...

...

Las sociedades o asociaciones que cumplan con todos y ca-
da uno de los requisitos previstos en este precepto, podrán
continuar realizando las operaciones a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo hasta el 31 de diciembre de
2008. Lo anterior, en el entendido de que a más tardar en
esa fecha, deberán presentar a la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores su solicitud de autorización para organi-
zarse y funcionar como Entidades.

...

Las sociedades o asociaciones a que se refiere este artículo
que al 31 de diciembre de 2008 no presenten su solicitud de
autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para organizarse y funcionar como Entidades o que se ubi-
quen en el supuesto de incumplimiento señalado en el ter-
cer párrafo de la fracción V de este artículo, deberán abste-
nerse de realizar operaciones que impliquen captación. En
caso contrario, se ubicarán en los supuestos de infracción
previstos por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y por las
disposiciones que resulten aplicables.

...

Para efectos de lo previsto en este precepto, la fracción III
del artículo 3, los párrafos primero, tercero y quinto del Ar-
tículo 5, el segundo párrafo del Artículo 6, el párrafo pri-
mero del Artículo 7, el párrafo primero del Artículo 8, los
Artículos 38-A a 38-Q, el párrafo primero del Artículo 45
bis-3, el Artículo 51, el párrafo sexto del Artículo 53 y el
párrafo segundo del Artículo 78 de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, seguirán

aplicando en los términos vigentes para aquellas Socieda-
des de Ahorro y Préstamo que cumplan con los requisitos
contenidos en este artículo, hasta en tanto la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores resuelva su solicitud de auto-
rización para operar como Entidades de Ahorro y Crédito
Popular.

Artículo Noveno. Las sociedades cooperativas, así como
las sociedades, asociaciones civiles y sociedades de solida-
ridad social que capten recursos de sus socios o asociados
para su colocación entre éstos y que tengan la intención de
solicitar la autorización de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores para constituirse y operar como Entidades de
Ahorro y Crédito Popular, podrán transformarse en socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo o en sociedades
anónimas mediante acuerdo de la mayoría de los socios o
asociados con derecho a voto. Las sociedades de solidari-
dad social que se transformen en términos de este artículo,
perderán dicho carácter a partir de la fecha en que surta
efectos a terceros el acuerdo de transformación, por lo que
quedarán sin efectos por ministerio de ley, las autorizacio-
nes o permisos que la autoridad competente hubiere otor-
gado para que se constituyeran con el carácter de sociedad
de solidaridad social.  Lo anterior no implicará que se ubi-
quen en estado de disolución y liquidación.

...

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Las sociedades o asociaciones que a la
fecha de entrada en vigor de este Decreto realicen opera-
ciones que impliquen la captación de recursos de sus socios
o asociados para su colocación entre éstos, que no hubiesen
dado cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2005, en la fecha prevista para tales efec-
tos en el primer párrafo del artículo transitorio antes citado,
deberán abstenerse de realizar actividades que impliquen
captación de recursos, salvo que a más tardar el 31 de di-
ciembre de 2007, o a los ciento ochenta días naturales con-
tados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente
Decreto, lo que suceda después,  cumplan con los requisi-
tos siguientes:
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I. La asamblea general de socios o asociados de la so-
ciedad o asociación de que se trate, acuerde llevar a ca-
bo los actos necesarios para obtener la autorización de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para consti-
tuirse y operar como Entidad y sujetarse a los términos
y condiciones previstos en este artículo.  El acuerdo de
la asamblea deberá incluir la conformidad de ésta para
que la sociedad o asociación asuma las obligaciones que
se originen de los programas a que se refiere el artículo
Tercero Transitorio del presente Decreto.

De igual forma, la asamblea, en su carácter de órgano
supremo de la sociedad o asociación correspondiente,
deberá aprobar su afiliación a una Federación autoriza-
da por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o la
celebración de un contrato de prestación de servicios, en
términos de lo señalado en la fracción II de este artícu-
lo, manifestando que dichos actos quedarán sujetos al
cumplimiento de los programas a que se refiere el artí-
culo Tercero Transitorio del presente Decreto.

Asimismo, la asamblea general de socios o asociados,
deberá expresar su consentimiento para que la sociedad
o asociación sea evaluada y clasificada de conformidad
con lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio del
presente Decreto, manifestando además que conoce y
está de acuerdo con el contenido de la metodología y cri-
terios que se utilicen para efectos de su evaluación y cla-
sificación.

Los órganos de administración de las sociedades o aso-
ciaciones deberán adoptar los acuerdos mencionados en
los párrafos anteriores, y

II. Se afilie a una Federación autorizada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, o en su defecto, celebre
con alguna de ellas, un contrato de prestación de servi-
cios que prevea, entre otros aspectos, que la Federación
le proporcione asesoría técnica, legal, financiera y de ca-
pacitación, y que permita a la Federación evaluar el
cumplimiento de la sociedad o asociación al artículo
Tercero Transitorio del presente Decreto.

La Federación deberá verificar, previamente a la celebra-
ción de los actos referidos en el párrafo anterior, que la so-
ciedad o asociación haya dado cumplimiento a lo previsto
en la fracción I de este artículo.

Las Federaciones podrán afiliar hasta el último día del pla-
zo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así co-

mo prestar servicios de asesoría técnica, legal, financiera y
de capacitación, a sociedades o asociaciones que tengan in-
tención de sujetarse a los términos de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular.  A partir de la fecha anteriormente indica-
da, las Federaciones solamente podrán mantener afiliadas y
prestar los servicios antes mencionados, a Entidades o a so-
ciedades o asociaciones que cumplan con lo previsto en el
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005, así como en lo dispues-
to por el presente Decreto.

Las sociedades o asociaciones que se afilien a una Federa-
ción en términos de lo dispuesto por este artículo, no po-
drán participar en las sesiones de los órganos sociales de la
Federación cuando se traten asuntos que estén relaciona-
dos, directa o indirectamente, con el régimen previsto en el
presente Decreto; con la organización, integración, funcio-
namiento y desempeño del Comité de Supervisión corres-
pondiente, o con cualquier otro aspecto relacionado con la
supervisión auxiliar que ejerza la Federación. No podrán
formar parte del Comité de Supervisión de la Federación,
personas que tengan vínculos laborales o económicos con
las sociedades o asociaciones que la propia Federación ten-
ga afiliadas en términos de este artículo.

Las restricciones previstas en el párrafo anterior, deberán
hacerse constar expresamente en los estatutos sociales o ba-
ses constitutivas de las Federaciones, así como en su regla-
mento interior.

Las sociedades y asociaciones que en términos de lo pre-
visto en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, fueron cla-
sificadas en la categoría D, prevista en el inciso d) de la
fracción IV del referido artículo transitorio, podrán sujetar-
se al régimen previsto en este Decreto, siempre y cuando
acrediten ante la Federación previamente a su afiliación o a
la celebración del contrato de prestación de servicios a que
se refiere este artículo, que cumplen con los requisitos de
solvencia señalados en la metodología y criterios a que se
refiere el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de mayo de 2005.
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Artículo Tercero. Las sociedades o asociaciones que ha-
yan dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Se-
gundo Transitorio anterior, deberán someterse a una eva-
luación por parte de la Federación con la que se hayan
afiliado o celebrado un contrato de prestación de servicios,
a fin de que ésta las clasifique, con la opinión de un con-
sultor con experiencia en finanzas populares contratado por
el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en las categorí-
as previstas en este precepto.  Para efectos de lo anterior, las
Federaciones deberán evaluar a las sociedades o asociacio-
nes correspondientes, con base en la metodología y crite-
rios que las Federaciones de manera conjunta con los con-
sultores, hayan formulado en términos de lo dispuesto en el
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005.

La Federación con la opinión de los consultores, clasifica-
rá a las sociedades o asociaciones en alguna de las catego-
rías siguientes:

I. Categoría A. Aquellas sociedades o asociaciones que
estén en posibilidades de cumplir con los requisitos mí-
nimos para solicitar la autorización de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para constituirse y operar
como Entidades en términos de esta Ley;

II. Categoría B. Aquellas sociedades o asociaciones que
requieran de un plan de estabilización financiera y ope-
rativa, así como de un programa de ajuste para estar en
posibilidades de cumplir con los requisitos mínimos pa-
ra solicitar la autorización de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores para constituirse y operar como Enti-
dades;

III. Categoría C. Aquellas sociedades o asociaciones que
requieran llevar a cabo un proceso de reestructuración
que pueda implicar, entre otros aspectos, su fusión con
otra sociedad, su escisión o la transmisión de activos y
pasivos, entre otros, y que además puedan necesitar apo-
yos financieros, a fin de estar en posibilidad de cumplir
los requisitos mínimos para solicitar la autorización a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para consti-
tuirse y operar como Entidades, o

IV. Categoría D. Aquellas sociedades o asociaciones que
no estén en posibilidad de cumplir con los requisitos mí-

nimos para poder solicitar la autorización para consti-
tuirse y operar como Entidades.

Para efecto de la clasificación a que se refieren las fraccio-
nes anteriores, no se considerará dentro de los requisitos
que las sociedades o asociaciones deban cumplir para obte-
ner la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en términos de lo previsto en este artículo, al dicta-
men a que se refiere el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular.

Las Federaciones y los consultores deberán clasificar a las
asociaciones o sociedades a que se refiere este artículo, en
las categorías antes mencionadas, a más tardar el 30 de ju-
nio de 2008.  Las asociaciones o sociedades que en térmi-
nos de lo previsto en este artículo, hubiesen sido clasifica-
das en la categoría D referida el la fracción IV anterior, no
podrán participar en los programas de asesoría, capacita-
ción y seguimiento contemplados en el artículo Cuarto
Transitorio de este Decreto por lo que deberán abstenerse
de realizar operaciones que impliquen captación de recur-
sos.

Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el su-
puesto referido en el párrafo anterior, podrán someter por
una única ocasión a la Federación la solicitud de ser clasi-
ficadas nuevamente, aun con posterioridad a la fecha a que
se refiere este precepto, siempre y cuando no hayan trans-
currido más de 90 días desde que recibieron el resultado de
su clasificación, y hayan efectivamente suspendido las ope-
raciones que implican captación de recursos.  En caso de
que como resultado de la nueva calificación hubiesen sido
clasificadas en cualquiera de las categorías a que se refie-
ren las fracciones I, II ó III de este artículo, podrán partici-
par en los programas de asesoría, capacitación seguimiento
contemplados en el artículo Cuarto Transitorio de este De-
creto. En caso contrario, la Federación deberá dar por ter-
minada la afiliación o el contrato de prestación de servicios
celebrado con la asociación o sociedad de que se trate, e in-
formará de este hecho a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.  La terminación anticipada a que se refiere este
párrafo, no generará responsabilidad alguna a cargo de la
Federación.

Artículo Cuarto. Las sociedades o asociaciones que al 1
de julio de 2008 hubieren dado cumplimiento a los requisi-
tos previstos en los artículos Segundo y Tercero Transito-
rios de este Decreto, deberán sujetarse a programas de ase-
soría, capacitación y seguimiento con la Federación a la
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que se hayan afiliado o con la que hayan celebrado el con-
trato de prestación de servicios.  Dichos programas deberán
desarrollarse por la referida Federación con la opinión de
un consultor con experiencia en finanzas populares contra-
tado por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo y debe-
rán considerar, en su caso, los Trabajos de Consolidación
definidos en el artículo 2, fracción XI, de la Ley que crea el
Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores.

Las Federaciones, así como los consultores referidos en el
párrafo anterior, deberán desarrollar los programas de ase-
soría, capacitación y seguimiento que resultarán aplicables
a cada una de las sociedades o asociaciones a que se refie-
re este artículo, a más tardar el 31 de diciembre de 2008. 

Artículo Quinto. Las sociedades o asociaciones que cum-
plan con todos los requisitos previstos en los artículos Se-
gundo, Tercero y Cuarto Transitorios de este Decreto den-
tro de los plazos previstos para ello, y que además hayan
sido clasificadas por alguna Federación en cualquiera de las
Categorías previstas en las fracciones I, II y III del artículo
Tercero Transitorio anterior, podrán continuar realizando
operaciones que impliquen la captación de recursos de sus
socios o asociados para su colocación entre éstos hasta el
31 de diciembre de 2010, en los términos y bajo las condi-
ciones previstos por el artículo Noveno Transitorio del pre-
sente Decreto.  Lo anterior, siempre y cuando den cumpli-
miento a todas y cada una de las obligaciones, términos y
condiciones contenidas en los programas establecidos en el
artículo Cuarto Transitorio anterior, y en el entendido de
que a más tardar el 31 de diciembre de 2010 deberán pre-
sentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su so-
licitud de autorización para organizarse y funcionar como
Entidad de Ahorro y Crédito Popular en términos de la Ley
de la materia.

Las sociedades o asociaciones que de conformidad con lo
dispuesto en este artículo, hayan solicitado a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores la autorización para orga-
nizarse y funcionar como Entidades, podrán seguir captan-
do recursos hasta en tanto reciban una respuesta por parte
de la referida Comisión a su solicitud de autorización,
siempre y cuando la solicitud haya sido acompañada del
dictamen favorable de una Federación.  

Artículo Sexto. Las Federaciones con la opinión de los
consultores con experiencia en finanzas populares contrata-

dos por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, deberán
evaluar periódicamente el cumplimiento de los programas
de asesoría, capacitación y seguimiento referidos en el artí-
culo Cuarto Transitorio de este Decreto, pudiendo modifi-
car la clasificación originalmente asignada, como conse-
cuencia de la evaluación periódica antes referida.

En el evento de que la Federación detecte algún posible in-
cumplimiento a las obligaciones consignadas en los pro-
gramas mencionados en el párrafo anterior, deberá notificar
este hecho a la sociedad o asociación de que se trate, a fin
de que ésta en un plazo de quince días hábiles contados a
partir de la fecha de la notificación, subsane las observa-
ciones respectivas a satisfacción de la Federación con la
opinión del consultor.  En caso contrario, o bien de no aten-
derse la notificación en el plazo correspondiente, la Fede-
ración deberá dar por terminada la afiliación o el contrato
de prestación de servicios celebrado con la sociedad o aso-
ciación de que se trate, e informará de este hecho a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores.  La terminación an-
ticipada a que se refiere este párrafo, no generará
responsabilidad alguna a cargo de la Federación.

La Federación de igual forma, y para efectos de lo dispues-
to en el último párrafo del artículo Décimo Transitorio de
este Decreto, deberá dar aviso de lo anterior al Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., Institu-
ción de Banca de Desarrollo.

Las asociaciones o sociedades que en términos de lo pre-
visto en este artículo, hubiesen sido clasificadas en la cate-
goría D referida en la fracción IV del artículo Tercero Tran-
sitorio anterior, deberán abstenerse de realizar operaciones
que impliquen captación de recursos.

Las asociaciones o sociedades que se encuentren en el su-
puesto referido en el párrafo anterior, podrán someter por
una única ocasión a la Federación la solicitud de ser clasi-
ficadas nuevamente, dentro de un plazo de 90 días contado
a partir de la fecha en que se les hubiese notificado que fue-
ron clasificadas en la citada  categoría D, siempre y cuando
hayan efectivamente suspendido las operaciones que impli-
can captación de recursos.  En caso de que se hubieren sub-
sanado, a satisfacción de la Federación con la opinión del
consultor, las circunstancias que las ubicaron en dicha ca-
tegoría, podrán continuar con el programa de asesoría, ca-
pacitación seguimiento al cual originalmente estaban suje-
tas, con adecuaciones que resulten pertinentes.
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Artículo Séptimo. Las sociedades o asociaciones a que se
refiere el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de mayo de 2005, que al 31 de de di-
ciembre de 2008 no estén en posibilidad de solicitar la au-
torización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para organizarse y funcionar como Entidades, deberán abs-
tenerse de realizar operaciones que impliquen captación de
recursos entre sus socios o asociados para su colocación en-
tre éstos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, excep-
cionalmente podrán continuar llevando a cabo las referidas
operaciones hasta el 31 de diciembre de 2010, aquellas so-
ciedades o asociaciones que obtengan una prórroga a su
programa de asesoría, capacitación y seguimiento de la Fe-
deración a la que se hubieren afiliado o con la que hubieren
celebrado contrato de prestación de servicios, con la opi-
nión favorable del consultor con experiencia en finanzas
populares contratado por el Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Des-
arrollo.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las aso-
ciaciones o sociedades deberán obtener la prórroga en cues-
tión a más tardar el 31 de diciembre de 2008, siempre que
a dicha fecha se encuentren clasificadas en alguna de las
Categorías referidas en los incisos a), b) y c) de la fracción
IV del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de mayo de 2005.

Las sociedades y asociaciones a que hace referencia este ar-
tículo, deberán acordar con la Federación a la que se hu-
biesen afiliado o con la que hayan celebrado contrato de
prestación de servicios y con el consultor correspondiente,
metas y compromisos periódicos encaminados a la presen-
tación de su solicitud de autorización para organizarse y
funcionar como Entidad.  Dichos acuerdos deberán ajustar-
se a lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
la regulación secundaria que de ella derive, en particular a
lo relativo a criterios contables, capital mínimo, requeri-
mientos de capitalización, provisionamiento de cartera,
control interno y proceso crediticio.

Las Federaciones deberán incluir en las publicaciones se-
mestrales que deben efectuar en términos del artículo Cuar-
to Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicio-

nan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005, un listado en el que se mencionen las
sociedades o asociaciones que se hubiesen acogido a la pró-
rroga a la que se refiere el presente artículo.

Artículo Octavo. Las sociedades o asociaciones referidas
en los artículos Quinto y Séptimo anterior, a partir del 1 de
enero de 2009 deberán sujetarse a lo siguiente:

I. No podrán incrementar sus activos crediticios en un
porcentaje superior al veinte por ciento anual de su va-
lor al 31 de diciembre de 2008, valuados de conformi-
dad con las disposiciones que emita la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para Entidades de Ahorro y
Crédito Popular con activos por un monto equivalente a
los de la sociedad o asociación de que se trate, durante
todo el período en el que se sujeten a este régimen;

II. No podrán abrir nuevas sucursales, y

III. No podrán celebrar operaciones distintas a las que
les correspondería realizar de acuerdo al Nivel de Ope-
raciones que, en su caso, les podría ser asignado como
Entidades de Ahorro y Crédito Popular de acuerdo a su
número de activos, ámbito geográfico y número de so-
cios o asociados.

Las asociaciones o sociedades que al 31 de diciembre de
2010 no hubieran solicitado la autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para organizarse y funcio-
nar como Entidad de Ahorro y Crédito Popular en términos
de la Ley de la materia, deberán abstenerse de realizar ope-
raciones que impliquen captación de recursos.

Artículo Noveno. Las sociedades o asociaciones a que se
refieren los artículos Quinto y Séptimo Transitorios de este
Decreto podrán distribuir productos, servicios y programas
gubernamentales, actuar como agentes de pago de los men-
cionados programas y otorgar créditos o prestar servicios
relacionados con éstos, desde el 1 de enero de 2009 y has-
ta que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuel-
va respecto de su solicitud de autorización, siempre y cuan-
do ésta haya sido presentada en términos del presente
Decreto y cumplan con los requisitos siguientes:

I. Estén clasificadas en la categoría a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción IV del artículo Cuarto Transitorio
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular pu-
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blicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
mayo de 2005, o en la categoría contenida en la fracción
I del artículo Tercero Transitorio del presente Decreto, y

II. Se sujeten en todo momento a las reglas de operación
de los apoyos, programas o servicios gubernamentales
correspondientes, así como a las demás normas o dispo-
siciones o acuerdos que resulten aplicables.

A partir del 1 de enero de 2009, las sociedades y asociacio-
nes que no cumplan con los requisitos previstos en la frac-
ción I de este artículo, deberán abstenerse de distribuir pro-
ductos, servicios y programas gubernamentales, actuar
como agentes de pago de los mencionados programas y
otorgar créditos o prestar servicios relacionados con aqué-
llos.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las socie-
dades y asociaciones que se ubiquen en el supuesto señala-
do en el mismo párrafo, contarán con un plazo de treinta dí-
as hábiles, contados a partir del 1 de enero de 2009, para
pagar, liquidar, finiquitar o dar por terminadas las opera-
ciones derivadas de los productos, servicios y programas
gubernamentales vigentes a esa fecha.

En caso de que en términos de lo previsto en el último pá-
rrafo del artículo Sexto Transitorio del presente Decreto, el
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, tenga conoci-
miento de que una sociedad o asociación que realice opera-
ciones de las previstas en este artículo, incumpla con los re-
quisitos establecidos en la fracción I de este precepto, deberá
informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a fin de que
dicha Secretaría, por conducto de los Órganos Internos de
Control correspondientes, lo haga del conocimiento de las
dependencias, entidades u organismos de la Administración
Pública Federal encargadas de la administración y distribu-
ción de programas, productos o apoyos gubernamentales.

Artículo Décimo. Para efectos de las evaluaciones que las
Federaciones deben llevar a cabo de conformidad con lo
dispuesto en los artículos Tercero, Cuarto y Sexto Transito-
rios de este Decreto, así como en el Cuarto Transitorio del
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de
2005, las Federaciones, con la previa opinión favorable de
los consultores a que se hace referencia en los citados pre-
ceptos, podrán efectuar modificaciones a la metodología y
criterios que en términos de dichos artículos hubiesen for-

mulado, la cual deberá considerar la regulación de carácter
prudencial aplicable a Entidades de Ahorro y Crédito Po-
pular que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emi-
ta en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Las
modificaciones que, en su caso, se efectúen deberán aplicar
de forma general y no implicar reducción alguna a los re-
quisitos o estándares originalmente establecidos.

Las Federaciones, con la opinión del consultor referido en
el párrafo anterior, podrán modificar la clasificación origi-
nalmente asignada a las sociedades o asociaciones que se
hubieren sujetado al régimen previsto en el artículo Cuarto
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de mayo de 2005, con motivo de la evaluación periódica
que en términos del referido precepto deben llevar a cabo.

Las Federaciones deberán incluir en las publicaciones se-
mestrales que deben efectuar en términos del artículo Cuar-
to Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de mayo de 2005, un listado en el que se mencionen
las sociedades o asociaciones que hayan afiliado o aseso-
ren en términos de lo previsto en la fracción II del artícu-
lo Segundo Transitorio de este Decreto y que cumplan
con los requisitos señalados tanto en dicho precepto como
en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios del presen-
te Decreto.

Artículo Décimo Primero. Las asociaciones o sociedades
referidas en los artículos Quinto y Séptimo anteriores, que
al 31 de diciembre de 2010 no estén en condiciones de pre-
sentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su so-
licitud de autorización para organizarse y funcionar como
Entidad de Ahorro y Crédito Popular, deberán abstenerse
de realizar operaciones que impliquen captación de recur-
sos entre sus asociados o socios.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán
continuar llevando a cabo las referidas operaciones hasta el
31 de diciembre de 2012, aquellas asociaciones o socieda-
des que obtengan una prórroga a su programa de asesoría,
capacitación y seguimiento de la Federación a la que se hu-
bieren afiliado o con la que hubieren celebrado contrato de
prestación de servicios.  

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las aso-
ciaciones o sociedades deberán obtener la prórroga en
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cuestión a más tardar el 31 de diciembre de 2010, sujetán-
dose a lo siguiente:

I. Exclusivamente podrán captar recursos de sus asocia-
dos o socios mediante préstamos que éstos les otorguen
y solamente podrán dar créditos a tales personas;

II. No podrán llevar a cabo las operaciones reservadas
para Entidades de Ahorro y Crédito Popular en términos
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, ni para cualquier
otra entidad financiera que requiera autorización del Go-
bierno Federal, ni podrán recibir préstamos o créditos de
entidades financieras nacionales o extranjeras, fideico-
misos públicos u Organismos de Integración; recibir o
emitir órdenes de pago en moneda nacional o extranje-
ra; emitir títulos de crédito, en serie o en masa, así como
descontar, dar en garantía o negociar dichos títulos;
afectar o enajenar los derechos provenientes de los fi-
nanciamientos que realicen con sus asociados o socios;
realizar operaciones por cuenta de sus asociados o so-
cios incluyendo la compra y venta de divisas y opera-
ciones de factoraje financiero; expedir y operar tarjetas
de débito, recargables o de crédito, y realizar inversiones
en acciones de entidades financieras. Asimismo, no po-
drán participar en la distribución de productos, servicios
y programas gubernamentales, actuar como agentes de
pago de los mencionados programas y otorgar créditos o
prestar servicios relacionados con aquéllos;

III. Deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo Octa-
vo Transitorio del presente Decreto, salvo por lo que se
refiere a lo previsto en la fracción III del propio artícu-
lo, y

IV. Presenten a la Comisión su solicitud para organizar-
se y funcionar como Entidad de Ahorro y Crédito Popu-
lar, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

Artículo Décimo Segundo. Las asociaciones o sociedades
que tengan por objeto la captación de recursos de sus aso-
ciados o socios para su colocación entre éstos, que no se ha-
yan ajustado a lo previsto en los artículos Segundo, Terce-
ro, Cuarto, Quinto, Sexto y Décimo Primero Transitorios de
este Decreto, en los términos, plazos y condiciones en ellos
señalados, deberán abstenerse de realizar operaciones que
impliquen captación de recursos a partir del día siguiente a
aquél en el que se verifique algún incumplimiento a lo dis-
puesto en los citados artículos Transitorios.  En caso con-
trario, se ubicarán en los supuestos de infracción previstos
por la ley y por las disposiciones que resulten aplicables.

Las asociaciones o sociedades mencionadas en el párrafo
anterior, deberán hacer del conocimiento de sus asociados
o socios esta situación, mediante publicación en un perió-
dico de amplia circulación en las plazas en las que operen,
así como mediante la colocación de avisos en sus oficinas
o sucursales.  Lo anterior, sin perjuicio de que la Federa-
ción respectiva deberá hacer este hecho del conocimiento
público por los mismos medios.

Las instituciones de crédito y casas de bolsa tendrán prohi-
bido celebrar operaciones activas, pasivas o de servicios
con las asociaciones o sociedades que se ubiquen en los su-
puestos de incumplimiento a que se refiere este artículo.
Asimismo, dichas instituciones y casas de bolsa, deberán
realizar los actos necesarios para rescindir las operaciones
que tuvieren contratadas con las referidas asociaciones o
sociedades, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y acorde a la naturaleza de tales operaciones. La
prohibición a que se refiere este párrafo, así como la prohi-
bición a que se refiere el artículo 132 Bis, por lo que res-
pecta a las operaciones de depósito bancario de dinero a la
vista, entrará en vigor el 1 de enero de 2010.

Sin perjuicio de lo anterior, las Federaciones proveerán al
adecuado cumplimiento y observancia de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular, cuando detecten que se verifique algún
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos Segundo,
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Décimo Primero Transito-
rios de este Decreto, para lo cual incluirán en las publica-
ciones a que se refiere el Artículo Décimo Transitorio ante-
rior a las asociaciones y sociedades que se ubiquen en los
supuestos de incumplimiento mencionados.

Artículo Décimo Tercero. No podrán sujetarse al régimen
previsto por el artículo Segundo Transitorio del presente
Decreto, aquellas sociedades o asociaciones cuyos admi-
nistradores, consejeros, funcionarios, directivos, gerentes y
en general sus representantes, a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto que: i) se encuentren sujetos a un proceso pe-
nal por algún delito patrimonial ya sea del fuero común o
del fuero federal relacionado con las actividades realizadas
por la sociedad, asociación, unión de crédito, sociedad co-
operativa y sociedades de ahorro y préstamo de que se tra-
te, o ii) hayan sido condenados por sentencia irrevocable
por la comisión de delito patrimonial ya sea del fuero co-
mún o del fuero federal.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los ad-
ministradores, consejeros, funcionarios, directivos, geren-
tes y en general los representantes que formen parte de las
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personas morales que hayan decidido acogerse a este bene-
ficio, deberán declarar bajo protesta de decir verdad ante la
Federación, dentro del plazo de treinta días hábiles a que se
refiere el artículo segundo transitorio del presente Decreto,
que: (i) no han sido condenados por sentencia irrevocable
por la comisión de los delitos señalados en el párrafo ante-
rior y (ii) no están sujetas a algún proceso penal tendiente
al fincamiento de responsabilidades legales por cualquiera
de los delitos señalados en el párrafo anterior. 

Artículo Décimo Cuarto. Las Federaciones autorizadas
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores antes de la
entrada en vigor del presente Decreto, contarán con un pla-
zo que vencerá el 31 de diciembre de 2010 para tener afi-
liadas el número mínimo de entidades a que hace referen-
cia el primer párrafo de la fracción I del artículo 53 de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Artículo Décimo Quinto. No resultará aplicable el plazo
previsto en el artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
resuelva las solicitudes de autorización para la organiza-
ción y funcionamiento de Entidades, que la citada Comi-
sión reciba en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédi-
to Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de mayo de 2005, Quinto y Décimo Primero Transi-
torios del presente Decreto.

Artículo Décimo Sexto. Las Federaciones que a la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto no hayan consti-
tuido los Fondos de Protección en términos de lo dispuesto
en el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se
expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, de-
berán constituir los citados Fondos a más tardar el 31 de di-
ciembre de 2008, por lo que podrán administrar temporal-
mente los Fondos de Protección hasta dicha fecha.  La
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a solicitud de la
Federaciones y por única ocasión, podrán otorgar discre-
cionalmente un prórroga de hasta doce meses para consti-
tuir los referidos Fondos de Protección, así como para con-
tinuar con su administración y para afiliarse o convenir con
una Confederación el traspaso de los recursos que integran
dichos fondos.

Las Federaciones que no hubieren constituido los Fondos
de Protección en términos de lo previsto por el párrafo an-

terior, o bien que una vez constituidos no se hubiesen afi-
liado a una Confederación autorizada o convenido con al-
guna de éstas el traspaso de los recursos de las Entidades
que supervisen de manera auxiliar en el plazo previsto en el
párrafo anterior, se ubicarán en la causal de revocación pre-
vista por la fracción IX del artículo 60 de la Ley.

El destino de los recursos que integren los Fondos de Pro-
tección administrados por Federaciones a quienes la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores revoque la autoriza-
ción para desempeñar la función de supervisión auxiliar, se
determinará observando lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley.

Artículo Décimo Séptimo. Las Entidades de Ahorro y
Crédito Popular autorizadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para organizarse y funcionar con tal
carácter, cuyos activos a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, valuados de conformidad con las disposi-
ciones aplicables, tengan un valor inferior al monto previs-
to en la fracción III del artículo 4 Bis de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular en los términos definidos este Decreto,
mantendrán dicha autorización a menos de que decidan so-
licitar su revocación a la referida Comisión.  En tal caso,
solamente podrán llevar a cabo operaciones que impliquen
la captación de recursos de sus asociados o socios, con su-
jeción a lo dispuesto en los artículos 4 Bis, 4 Bis 1 y 4 Bis
3 del citado ordenamiento legal.

Artículo Décimo Octavo. Las autorizaciones otorgadas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente, a las
sociedades de ahorro y préstamo y uniones de crédito, que-
darán sin efecto por ministerio de ley:

I. Tratándose de sociedades de ahorro y préstamo que no
hubieren presentado su solicitud de autorización para or-
ganizarse y funcionar como Entidad de Ahorro y Crédi-
to Popular, en los términos y dentro de los plazos conte-
nidos en el presente Decreto o bien, habiéndolo hecho,
la solicitud hubiese sido denegada, y

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará
en el Diario Oficial de la Federación las autorizaciones
que, hayan quedado sin efecto con base en lo previsto en
la presente fracción.

II. Tratándose de sociedades de ahorro y préstamo y
uniones de crédito que hubieren obtenido la autorización
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de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para or-
ganizarse y funcionar como Entidad de Ahorro y Crédi-
to Popular e iniciado operaciones con tal carácter. 

Artículo Décimo Noveno. Los procedimientos de revoca-
ción de las autorizaciones para la constitución y operación
de sociedades de ahorro y préstamo que se encuentren lle-
vando a cabo, y que hasta la fecha de entrada en vigor de
este Decreto estén en curso, serán concluidos de manera de-
finitiva por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de
conformidad con las disposiciones que se encontraban vi-
gentes al momento de iniciarse el procedimiento respecti-
vo.

Artículo Vigésimo. El período durante el cual operará el
Fideicomiso que Administrará el Fondo  para el Fortaleci-
miento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo y de Apoyo a sus Ahorradores, será hasta que cumpla
totalmente con sus fines o se extinga su patrimonio, lo que
ocurra primero.

Artículo Vigésimo Primero. El Ejecutivo Federal realiza-
rá sus mejores esfuerzos para difundir los beneficios de la
presente reforma entre los ahorradores y las cajas que con-
forman al Sector de Ahorro y Crédito Popular como parte
de una campaña de cultura financiera.

Diputados: Gerardo Aranda Orozco, Ricardo Rodríguez Jiménez, Jo-
sé Rosas Aispuro Torres, Wenceslao Herrera Coyac, Joel Guerrero
Juárez, Manuel Cárdenas Fonseca, Carlos A. Puente Salas, Ismael
Ordaz Jiménez.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Rosas Aispuro. Sonido a la Curul del diputado Al-
berto Esteva.

El diputado Alberto Esteva Salinas (desde la curul): Ciu-
dadano diputado Presidente, para solicitar con el debido
respeto al Presidente de la Mesa, también sea turnada esta
iniciativa a la Comisión de Participación Ciudadana, toda
vez que ya se está girando la solicitud por escrito como es-
tá previsto.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opi-
nión de las Comisiones de Fomento Cooperativo y Econo-
mía Social, y a la de Participación Ciudadana. Sonido a la
curul de la diputada Susana Monreal.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñor Presidente, para solicitarle también el turno a la Comi-
sión de Presupuesto, para su opinión en este trámite legis-
lativo de la iniciativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tam-
bién túrnese para opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. Sonido a la curul del diputado Fernando
Moctezuma.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Señor Presidente, para solicitar que no sea
con opinión, que sea a la Comisión de Fomento Cooperati-
vo conjuntamente con la de Hacienda. Es mi propuesta.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, Comi-
siones Unidas con la de Fomento Cooperativo y Econo-
mía Social, y con opinión de las demás.

LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
dictámenes publicados en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos ar-
tículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Abril, 12 de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57
y 135 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cá-
mara de Senadores remitió la Minuta  con proyecto de De-
creto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Año I, Segundo Periodo, 17 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184



Con base en las facultades que les confieren los artículos
39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos los integrantes de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público se abocaron al análisis de la Mi-
nuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones que de
la misma realizaron sus miembros reunidos en Pleno, pre-
sentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. El día 27 de marzo de 2007, los Senadores Carlos Ace-
ves del Olmo, Manlio Fabio Beltrones Rivera, José Eduar-
do Calzada Rovirosa y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez
presentaron la Iniciativa con proyecto de Decreto que adi-
ciona y reforma diversos artículos de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cáma-
ra de Senadores turnó, la Iniciativa con proyecto de Decre-
to antes señalada, a las Comisiones Unidas de Seguridad
Social; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Le-
gislativos, Primera, para su estudio y dictamen.

3. En sesión ordinaria del Senado de la República  del 29
de marzo de 2007, fue aprobado la Minuta por 77 votos en
pro y 22 votos en contra, en esa misma fecha se remitió a
la Cámara de Diputados. 

4. En sesión ordinaria del 10 de abril de 2007, la Cámara de
Diputados dio cuenta de la Minuta en comento y la mesa di-
rectiva la turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio y dictamen.

DESCRIPCIÓN  DE LA MINUTA

La Minuta aprobada por la Cámara de Senadores corres-
ponde al proyecto de Decreto que adiciona y reforma di-
versos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, a cargo de los Senadores Carlos Aceves del Olmo,
Manlio Fabio Beltrones Rivera y José Eduardo Calzada
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, el día 29  de marzo de 2007.

La Minuta en comento señala que la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro,  tiene como objeto regular el funcio-
namiento de dichos sistemas y de sus participantes previs-

tos en la propia Ley. La última reforma a esta norma fue del
año de 2005 y consistió en establecer, entre otras disposi-
ciones, que los trabajadores puedan traspasarse de una
AFORE a otra en cualquier tiempo siempre que elijan una
que les cobre menos comisión, lo que ha logrado que las
AFORES reduzcan sus cobros, por la competencia entre
ellas.

Sin embargo, con el énfasis dado hasta ahora al cobro de
comisiones, los trabajadores que se traspasan de AFORE
sólo se fijan en aquéllas que cobran menos y no se percatan
de lo que pueden dejar de ganar por rendimientos. Esta si-
tuación se complica debido a que la pensión que recibirán,
depende en mayor medida de los rendimientos.

Se plantea en la Minuta que las estructuras de comisiones
de las AFORES que actualmente se basan en dos compo-
nentes, flujo y saldo, son complicadas y confusas para los
trabajadores, además de injustas e inequitativas, por lo que
ahora se propone que ahora sólo sean sobre el saldo de la
cuenta, con lo cual los trabajadores podrán saber de mane-
ra clara y sencilla, cuál es el rendimiento neto de su AFO-
RE.  Adicionalmente, la Minuta propone que el traspaso de
las cuentas individuales de los trabajadores sólo pueda rea-
lizarse una vez cada año, salvo cuando el trabajador decida
cambiarse de una AFORE a otra que haya obtenido un ren-
dimiento neto mayor, caso en el cual se podrá traspasar an-
tes del año, sujetándose a los casos que prevea la autoridad,
para que, en su caso, atendiendo a condiciones del merca-
do, o los medios disponibles para los trabajadores, sea con-
veniente disminuir el plazo de un año. 

En otro aspecto la Minuta prevé que se aumente la repre-
sentación de los trabajadores en la Junta de Gobierno de la
CONSAR de dos a cuatro representantes y asimismo, otor-
ga facultad a la Junta de Gobierno de la CONSAR para que
establecezca criterios que normen la remuneración de los
agentes promotores de las AFORES, fin de evitar la com-
petencia desleal entre estos elementos.

En cuanto a los trabajadores que aún no eligen AFORE, se
considera que éstos se asignen a las AFORES que den los
mayores rendimientos netos y en materia de ahorro volun-
tario, se propone que las AFORES puedan establecer in-
centivos, como bonificaciones a la cuenta individual, para
los trabajadores que realicen dicho ahorro.

Asimismo, y dada la importancia del cargo del director ge-
neral de una AFORE se  precisan las características que de-
ben reunir las personas que sean designadas para ocupar
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dicha posición. Al respecto se señala que los directores ge-
nerales de AFORES o instituciones que realicen funciones
similares, públicas o privadas, deberán acreditar además de
suficiente experiencia y conocimientos en materia financie-
ra y administrativa, una total independencia respecto a
cualquier organización ajena a la propia AFORE que diri-
jan y en el  caso de administradoras o instituciones simila-
res de naturaleza pública, el Director General deberá cubrir
el requisito de ser ciudadano mexicano. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse  la Mi-
nuta sobre las reformas a la Ley de los Sistemas para el
Ahorro para el Retiro, las que tienen como objetivo  buscar
un equilibrio en el Sistema sin hacer énfasis en las comi-
siones o en los rendimientos, sino en las ganancias finales
que los trabajadores obtienen por la inversión de los recur-
sos de su cuenta individual. Es decir, se busca una forma
natural y sencilla para que los trabajadores puedan compa-
rar tanto las comisiones que les cobran, como los rendi-
mientos que obtienen sin que se distorsione el sistema, con
lo cual al apreciarlo y entenderlo mejor tomarán mejores
decisiones en beneficio de sus intereses y de sus familias.

En lo relativo a que las AFORES sólo puedan cobrar por el
saldo de la cuenta, esta Comisión dictaminadora estima
procedente dicha propuesta, ya que actualmente los dos
componentes de las estructuras de comisiones de las AFO-
RES, flujo y saldo, varían en cada  AFORE, lo que dificul-
ta a los trabajadores  compararlas entre sí.

Con lo anterior, se busca alcanzar  una simplificación de la
información para los trabajadores y avanzar en la transpa-
rencia del sistema por lo que la que dictamina coincide en
que todos los trabajadores podrán conocer cuál es el rendi-
miento neto de su AFORE, lo que a su vez promoverá ma-
yor competencia y se crearán los incentivos necesarios pa-
ra que las AFORES realicen inversiones más redituables en
beneficio de los trabajadores.

Esta Comisión coincide en que el diseño del índice de ren-
dimiento neto debe estar a cargo de la Junta de Gobierno de
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
ya que se considera fundamental reflejar los rendimientos
que obtienen los recursos de los trabajadores y las comisio-
nes autorizadas. Además de que se trata de un elemento de-
terminante en los traspasos, lo cual les deberá garantizar ma-
yores y mejores beneficios económicos al obtener una
pensión digna al final de su vida laboral.

Respecto al hecho de que el traspaso de las cuentas indivi-
duales de los trabajadores sólo pueda realizarse una vez ca-
da año, salvo cuando el trabajador decida cambiarse de una
AFORE a otra que haya obtenido un rendimiento neto ma-
yor, la que dictamina coincide y considera acertada esta
propuesta, ya que con ello se promoverá el mayor beneficio
de los trabajadores, esto es, que su cuenta individual opera-
da por una AFORE hará más productivos sus recursos.

En lo relativo a los trabajadores que aún no eligen una
AFORE y éstos son asignados a aquellas AFORES que co-
bran las comisiones más bajas, esta Comisión está de acuer-
do con la Minuta, ya que dicha asignación redituará en me-
jores beneficios a los trabajadores, con lo cual se evitará
que en la administración de sus cuentas ésto sólo tome en
cuenta  las comisiones y deje de lado a las ganancias por la
inversión de los recursos.

En cuanto al ahorro voluntario, la que dictamina considera
acertado y conveniente la propuesta de la Minuta, ya que
ésta contempla la promoción del mismo, a través de incen-
tivos, como bonificaciones a la cuenta individual, para los
trabajadores que realicen ahorro voluntario, o utilicen me-
dios electrónicos para los trámites relacionados con su
cuenta;  lo que sin duda alguna, coadyuvará a fortalecer el
apego del trabajador por su cuenta.

Con base en lo anterior, esta Comisión que dictamina des-
taca la modificación  para señalar el derecho que el traba-
jador tiene de designar a los beneficiarios de su ahorro vo-
luntario. 

Por otro lado esta Comisión coincide en que una de las
principales aportaciones de la Minuta objeto del presente
Dictamen, consiste en la propuesta relativa a la designación
del director general de una AFORE, estableciendo así, las
características y requisitos específicos que deben reunir las
personas que sean designadas para ocupar dicha posición,
con esta medida se dota de mayor precisión y transparencia
no sólo a la propia Ley, sino también al funcionamiento de
las AFORES.

Esta Comisión está de acuerdo en la conveniencia de forta-
lecer la participación de la clase trabajadora en las decisio-
nes relativas a las cuentas individuales, por lo que avala y
reconoce que es conveniente fortalecer la participación de
los representantes de los trabajadores en la Junta de Go-
bierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro, de dos a cuatro representantes, tal y como se
establece en la Minuta.
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Finalmente, esta Comisión destaca la disposición de la Mi-
nuta al señalar que la difusión entre los trabajadores de las
reformas contenidas, resulta de la mayor importancia y
trascendencia, con el objeto de que los trabajadores estén
más informados y puedan ejercer los derechos que la mis-
ma les otorga y comprender fácilmente las modificaciones
en el cobro de comisiones, el rendimiento neto y el fomen-
to a la cultura del ahorro para el retiro.

Como se ha mencionado antes en el presente Dictamen, la
importancia de fortalecer la información para los trabaja-
dores y permitirles la comparación entre AFORES y entre
sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos pa-
ra el Retiro, SIEFORES, será determinante para que tengan
mejores pensiones.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, somete a la consideración del Pleno de esta Hono-
rable Cámara de Diputados el proyecto de 

DECRETO QUE ADICIONA Y REFORMA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS SISTEMAS
DE AHORRO PARA EL RETIRO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos, 3o. con
una fracción V bis; 5o. con una fracción XII; 66 bis, y 74
párrafos octavo, noveno y décimo, pasando los actuales pá-
rrafos octavo, noveno y décimo a ser décimo primero, dé-
cimo segundo y décimo tercero; y se reforman los artículos
7o., párrafos primero y tercero; 9o., párrafo segundo; 37,
párrafos segundo y cuarto; 74, párrafo séptimo; 76, párrafo
primero, y 79, párrafo noveno, todos de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- ...

I. a V. ...

V. bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los in-
dicadores que reflejan los rendimientos menos las comisio-
nes, que hayan obtenido los trabajadores por la inversión de
sus recursos en las Sociedades de Inversión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo;

VI. a XIV. ...

Artículo 5o.- ...

I. a XI. ...

XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la
forma en que las administradoras deberán remunerar a sus
agentes promotores, ya sea que éstos tengan una relación
laboral con la administradora, le presten sus servicios a tra-
vés de terceros, o sean independientes;

XIII. a XVI. ...

Artículo 7o.- La Junta de Gobierno estará integrada por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidi-
rá, el Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la
misma y otros trece vocales.

...

Los cinco vocales restantes serán designados por el Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público debiendo ser cuatro re-
presentantes de las organizaciones nacionales de trabajado-
res y uno de los correspondientes a los patrones, que
formen parte del Comité Consultivo y de Vigilancia y que
ostenten la mayor representatividad.

...

...

...

Artículo 9o.- ...

Habrá quórum con la presencia de nueve de sus miembros.
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá los
debates, dará cuenta de los asuntos y tendrá voto de calidad
en los casos de empate.

...

Artículo 37.- …

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los
trabajadores, las comisiones por administración de las
cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un porcen-
taje sobre el valor de los activos administrados.  Las admi-
nistradoras sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servicios
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que se señalen en el reglamento de esta ley, y en ningún ca-
so por la administración de las cuentas.

...

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases
uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios
similares prestados en sociedades de inversión del mismo
tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las sub-
cuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por
su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos
para realizar trámites relacionados con su cuenta individual
o recibir información de la misma. 

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 66 bis. La persona designada como director gene-
ral o su equivalente de una administradora o institución que
realice funciones similares, pública o privada, además de
cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, deberá te-
ner un perfil profesional y ético conforme a lo siguiente:

I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación;

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios
en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño re-
quiera conocimiento y experiencia en materia financiera
y administrativa;

III. No estar realizando ni haber realizado en los últimos
dos años, funciones de regulación de entidades del siste-
ma financiero mexicano;

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio
o para desempeñar cargo o comisión en el servicio pú-
blico o en el sistema financiero mexicano, y no haber si-
do condenado por delito que amerite privación de la li-
bertad o encontrarse inhabilitado en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, y

V. No estar desempeñando o haber desempeñado en los
últimos dos años previos a su designación, cargo alguno
de cualquier índole en partidos o agrupaciones políticas,
ni en organizaciones de trabajadores o de patrones o
cargos de elección popular.

En el caso de las Administradoras o instituciones que reali-
cen funciones similares de naturaleza pública, el director
general o su equivalente, adicionalmente deberá ser ciuda-
dano mexicano.

Artículo 74.- ...

...

I. a IV… 

...

...

...

...

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta in-
dividual de una administradora a otra una vez transcurrido
un año, contado a partir de que el trabajador se registró o de
la última ocasión en que haya ejercitado su derecho al tras-
paso. Podrá hacerlo antes del año, cuando traspase su cuen-
ta individual a una administradora cuyas sociedades de in-
versión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto,
en el período de cálculo inmediato anterior. La Junta de Go-
bierno determinará el mínimo de diferencia que debe de
haber entre los Rendimientos Netos observados para que se
pueda ejercer el derecho de traspaso de una administradora
a otra.

Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su
cuenta individual de una administradora a otra que haya re-
gistrado un Rendimiento Neto mayor, deberán permanecer
al menos doce meses en la última administradora elegida.
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Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Co-
misión, atendiendo a las circunstancias del mercado, la
competencia entre administradoras y otros factores que per-
mitan propiciar las mejores condiciones de competitividad
en beneficio de los trabajadores, podrá establecer un plazo
menor al del año para que éstos ejerzan su derecho al tras-
paso.

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán traspasar su
cuenta individual cuando se modifique el régimen de in-
versión o de comisiones, o la administradora entre en esta-
do de disolución, o se fusione con otra administradora. En
el caso de fusión entre administradoras, el derecho de tras-
paso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se
encuentren registrados en la administradora fusionada. 

...

...

...

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores
que no hayan elegido administradora, serán asignados a las
administradoras que hayan registrado un mayor Rendi-
miento Neto, de conformidad con los criterios que para ta-
les efectos determine la Junta de Gobierno.

...

Artículo 79.- ...

...

...

...

...

...

...

...

En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a
disponer de los recursos de sus subcuentas de ahorro vo-
luntario de la cuenta individual, las personas que el titular
de la cuenta haya designado para tal efecto y, a falta de és-

tas, las personas que señale la legislación aplicable en cada
caso.

...

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 37, párrafos séptimo y octavo
del artículo 74 y primer párrafo del artículo 76, que entra-
rán en vigor nueve meses después a la fecha de publicación
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que a la entrada
en vigor del presente Decreto desempeñen el cargo de di-
rector general de una administradora deberán en un plazo
no mayor de treinta días hábiles manifestar por escrito no
encontrarse en el supuesto de la fracción V del artículo 66
bis. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los acuerdos, circulares, re-
glas de carácter general, acuerdos delegatorios y demás
disposiciones y actos administrativos de carácter general,
expedidos por la Comisión antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, continuarán en vigor y conservarán plena
validez y eficacia jurídica, en lo que no se opongan al pre-
sente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- En términos del presente Decre-
to, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, establecerá un programa
de difusión para la comprensión de los alcances en materia
de la simplificación de las comisiones, el énfasis en rendi-
miento neto, y el fomento de una cultura de ahorro para el
retiro.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a12 de abril de 2007.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Estefan
Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica a favor en lo general; en
contra, en el artículo 66 Bis, fracción V), Ricardo Rodríguez Jiménez
(rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saavedra
Coronel (rúbrica en contra), Antonio Soto Sánchez, Horacio E. Garza
Garza, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela
González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Ri-
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vas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Sa-
muel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), José
Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica
en contra), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero
(rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Oroz-
co (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo
Trejo Pérez.»

Es de primera lectura.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

A esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias fue turnada la iniciativa enunciada en el acápi-
te de este documento. La Comisión se abocó a su estudio y
análisis para la formulación del presente dictamen, al tenor
siguiente: 

I.- ANTECEDENTES.

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, re-
alizada el 21 de noviembre de 2006, los diputados Arely
Madrid Tovilla (PRI), Edgar Mauricio Duck Núñez
(PAN) y Francisco Javier Santos Arreola (PRD), presen-
taron la iniciativa que reforma el artículo 40 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, que fue publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados, número 1866-II del jue-
ves 16 de noviembre de 2006.

2. La Mesa Directiva de esta Cámara, determinó que se
turnara a esta Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

II.- CONTENIDO.

La iniciativa propone añadir tres incisos al párrafo 5 del ar-
tículo 40 de la Ley Orgánica en los que se establezcan tres
facultades expresas de la Comisión Jurisdiccional: 

A) Dictaminar, opinar y realizar estudios relacionados
con iniciativas de ley que se presenten en materia de res-
ponsabilidades de los servidores públicos. 

B) Conocer y dirimir las controversias que surjan al in-
terior de la sección instructora.

C) Conocer de los informes semestrales de la sección
instructora. 

Basa su propuesta en los siguientes argumentos:

1. La Comisión Jurisdiccional requiere de una platafor-
ma legal que le permita enfrentar nuevos retos no pre-
vistos en la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y en la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

2. La Comisión Jurisdiccional requiere de facultades que
le permitan cumplir con las tareas que debe desarrollar
como responsable de velar por el buen funcionamiento
de los mecanismos de juicio político y declaración de
procedencia.

3. Hasta ahora se ha pretendido subsanar las deficiencias
procesales mediante acuerdos parlamentarios.

4. Conforme a la Ley Orgánica, la Comisión Jurisdic-
cional cumple sus funciones a través de la sección ins-
tructora, sin embargo, al no tener atribuciones expresa-
mente conferidas en la ley, la actuación de la Sección
instructora está seriamente limitada. 

5. Actualmente las facultades de la Comisión Jurisdic-
cional están acotadas, pues solo tiene facultades para
nombrar a quienes deban integrar la Sección Instructora.

6. La Comisión Jurisdiccional requiere de un diseño que
le permita atender y resolver problemas sobre responsa-
bilidad de los servidores públicos.
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7. Es necesario dotar de facultades expresas a la Comi-
sión Jurisdiccional ya que de esa manera se crearán las
condiciones para que en el futuro se puedan expedir le-
yes que constituyan un marco jurídico eficiente.

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.

1. La iniciativa cumple con los requisitos formales que
exige la práctica parlamentaria: se formuló por escrito
por quienes están facultados para iniciar el proceso le-
gislativo, con sus nombres y firmas; contiene un aparta-
do expositivo de los motivos que la anima; presentan el
texto legal que se propone; señalan la fecha de entrada
en vigor y fue difundida con oportunidad.

2. La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver la iniciativa en comen-
to, de conformidad con lo que establece el segundo pá-
rrafo del artículo 70 constitucional.

3. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias es competente para emitir dictamen a es-
tas propuestas, conforme a lo que dispone el artículo 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

4. En efecto, hay una gran laguna en la ley que deja sin
atribuciones a la Comisión Jurisdiccional: conforme al
artículo 124 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los órganos del poder, solo deben
ejercer las facultades expresamente establecidas; con-
forme al artículo 40 de la Ley Orgánica, “las comisiones
ordinarias con facultades expresas desarrollan las tareas
específicas que en cada caso se señalan” pero, salvo la
designación de quienes deban conformar la sección ins-
tructora, de entre sus miembros, al legislador se le olvi-
dó señalarle a la Comisión Jurisdiccional otras faculta-
des. Por tanto, esta comisión resuelve la aprobación de
la iniciativa en los términos expuestos.

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el si-
guiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA
EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

Artículo Único.- Se reforma el numeral 5 del artículo 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 40.

1. a 4. …

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo
de 12 diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre
ellos se designen a los que habrán de conformar, cuando así
se requiera, la sección instructora encargada de las funcio-
nes a que se refiere la ley reglamentaria del Título Cuarto
de la Constitución en materia de responsabilidades de los
servidores públicos. La Comisión Jurisdiccional tendrá
las facultades siguientes:

a) Dictaminar, opinar y realizar estudios relaciona-
dos con iniciativas de ley que se presenten en materia
de responsabilidades de los servidores públicos; 

b) Conocer y dirimir las controversias que surjan al
interior de la sección instructora, y

c) Conocer de los informes semestrales de la sección
instructora. 

TRANSITORIOS

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en sesión del
11 de abril del año dos mil siete.

Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María de los
Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbri-
ca), Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbrica), secretarios; Elías Cárde-
nas Márquez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica),
Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Sil-
vano Garay Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), René
Lezama Aradillas, Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Hugo Eduardo
Martínez Padilla, Rodrigo Medina de la Cruz (rúbrica), Alma Hilda
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Medina Macías, Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Juan José Ro-
dríguez Prats (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), José
Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin Gon-
zález (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió también… Sonido a la curul de la diputada Layda San-
sores.

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde
la curul): Presidente, faltan iniciativas para presentar. El
turno tocaba al diputado Humberto López Lena.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sí, di-
putada. Me han solicitado los coordinadores de los diversos
grupos parlamentarios que dejemos la presentación de las
iniciativas que faltan para el jueves. Sonido a la curul del
diputado Miguel Ángel Navarro.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Señor Presidente, con todo respeto y por enésima
vez, ya que en tres ocasiones, el día 11, 12 y 13 lo he hecho
por escrito y según lo que marca el acuerdo parlamentario
de junio de 2005 respecto de los trámites parlamentarios,
pido a usted por favor se me respete como miembro de la
Comisión de Seguridad Social y se dé trámite a la iniciati-
va de reforma a la Ley del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro y se pase a la Comisión de Seguridad Social, por ser un
tema que involucra directamente a la misma.

Debo de decirle que en ningún momento se atropelló el trá-
mite legislativo en cuanto al dictamen ya que la iniciativa
llegó aquí el día 10 del presente mes; y el día 12 por la ma-
ñana fue dictaminada y su servidor solicitó, el día 11 a las
11 de la mañana, en tiempo y forma, se le diera trámite a di-
cha reforma, por tal motivo, una vez más solicito a usted se
turne a la Comisión de Seguridad Social dicha iniciativa de
reforma.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado. Sonido a la curul del diputado Manuel Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la cu-
rul): Gracias, señor Presidente. Con relación a este mismo
punto que comenta el diputado Navarro. En primera, seña-
lar que ya existe un dictamen distribuido al pleno de esta
Cámara; y segundo, la petición que se hizo por parte de la

Comisión de Seguridad Social fue hecha únicamente por el
presidente y no fue avalada por la directiva de esa Comi-
sión.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Navarro.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Señor Presidente, el que decide es usted. En segun-
do lugar, el diputado Minjares falta a la verdad, ya que cua-
tro de seis miembros de la mesa directiva solicitamos turno
a la Comisión de Seguridad Social. Cuatro de seis, de tal
suerte que no fue únicamente su servidor y mucho menos a
capricho de mí mismo.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado López Lena.

El diputado Cruz Humberto López Lena (desde la cu-
rul): Yo no estoy de acuerdo en que se me brinque, porque
habíamos aprobado un orden del día y yo quisiera que se
respetara y se me permitiera subir a tribuna.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Per-
mítame terminar el desahogo de este asunto y ahorita le
doy la palabra. Sonido a la curul de la diputada Layda
Sansores.

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde
la curul): Para preguntarle, Presidente, que se aprueba un
orden del día y usted nos dice que porque los coordinado-
res le dijeron… ¿En qué papel, en qué momento? Son ac-
tos de arbitrariedad. ¿Qué les preocupa? Que el diputado
López Lena vaya a hablar sobre los asuntos de transparen-
cia de esta Cámara, que es un tema vital.

No entendemos las razones por las cuales nos margina, co-
mo tampoco ha aparecido un punto de acuerdo que presen-
tamos donde solicitábamos que se devolvieran los recursos
que se dieron indebidamente de estos 146 millones que se
repartieron discrecionalmente quién sabe cómo.

Le pedimos que respete usted el orden del día y que no ten-
ga salidas de la manga, cartas que saca y saca de la manga
en el último momento.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Cristián Castaño.
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El diputado Cristian Castaño Contreras (desde la curul):
Presidente, muchas gracias. Coincidiendo plenamente en
que se prosiga con el orden del día. Está agendada la dis-
cusión de un dictamen, debe de ponerse a consideración del
pleno y en caso de que haya alguna objeción pues hay pro-
cedimientos como la moción suspensiva, en caso de que así
lo considere algún integrante de la legislatura.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En el
momento procesal, continuaremos con eso. Estamos dán-
dole el trámite de primera lectura, no están a discusión to-
davía. Yo lamento que no se haya podido turnar a la Comi-
sión de Seguridad Social, como lo solicitó efectivamente el
diputado Navarro, sin embargo ya había un proyecto de
dictamen de la Comisión de Hacienda; había una cita a los
miembros de la misma y ya fue dictaminada por esta Co-
misión. Ya ha sido inscrita en el orden del día. Yo creo que
en el momento de la discusión de la misma podrán hacer
valer los argumentos para que sea la Asamblea la que deci-
da lo que deba hacerse con este proyecto de dictamen.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sí, di-
putado Navarro.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Señor Presidente, insisto, la Comisión de Hacienda
citó a reunión el día 11 por la tarde. Yo, aquí… está recibi-
do a las 11:32 de la mañana. Todavía no existía ningún pre-
dictamen, ni siquiera se había reunido la Comisión de Ha-
cienda.

Es por eso, con perdón de usted, que se generan sospechas
y suspicacias, el porqué se trata de atropellar los derechos
de la Comisión de Seguridad Social por segunda ocasión,
en la Ley del ISSSTE y hoy en las modificaciones a la Ley
del Sistema de Ahorro para el Retiro.

No estamos en contra de los intereses de la nación, señor
Presidente; y como legislador que soy y un par con todos
ustedes, tengo el derecho a exigir respeto a la Comisión de
Seguridad Social y respeto a mi condición de legislador.

Por tanto, yo le pido por favor que se le dé el trámite co-
rrespondiente a dicha iniciativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Camerino Márquez.

El diputado Camerino Eleazar Márquez Madrid (desde
la curul): Sí, en los mismos términos, sumarnos a la solici-
tud del doctor Navarro, en razón de que no se canalizó a las
comisiones unidas; y de igual manera, comunicarle que
presentaré una solicitud para una moción suspensiva.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Neftalí Garzón Contreras.

El diputado Neftalí Garzón Contreras (desde la curul):
En el mismo sentido, señor Presidente, le hago una petición
muy respetuosa a fin de que se respeten obviamente los
términos del Reglamento, que establecen con mucha clari-
dad el requerimiento que hacemos como parte de la Comi-
sión de Seguridad Social, para conocer de este dictamen a
fondo. Creo que a todos nos interesa dar una opinión al res-
pecto. Y me sumo, desde luego, a la petición del doctor Na-
varro.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la cu-
rul): Señor Presidente, nada más para ilustración de la
Asamblea, la Comisión de Hacienda conoció del proyecto
del dictamen el día miércoles 11 a las 9 de la mañana.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Por las
razones que se quieran, el trámite se dio el martes. Se dio el
turno a la Comisión de Hacienda fuimos informados a las
11 de la mañana, cuando nos hizo la solicitud el doctor Na-
varro, de que ya había un proyecto de dictamen de la Co-
misión de Hacienda que había sido circulado a los miem-
bros de la misma y ya había el citatorio para la reunión de
la Comisión para dictaminar.

Ya hay un trámite elaborado, hay un proyecto inscrito en la
Mesa Directiva y yo les pediría que los argumentos los ha-
gan valer en el momento procesal, cuando tenga que discu-
tirse la segunda lectura, si así lo tiene a bien la Asamblea.

LEY DE IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió también de la Junta de Coordinación Política, una soli-
citud para posponer la primera lectura del siguiente dicta-
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men de la Comisión de Economía con proyecto de Ley de
Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del
grupo parlamentario del PAN, solicitud de excitativa a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LX Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en la dispuesto en
los artículos 21, fracción XVI, 87 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita
respetuosamente a esta Presidencia que tenga a bien for-
mular una excitativa a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, a efecto de que se dictamine, con la mayor brevedad,
para su presentación ante el Pleno de este órgano legislati-
vo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 108 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de rectores de
instituciones públicas y demás funcionarios universitarios,
presentada por el diputado Rogelio Flores Mejía, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

1. El 21 de abril de 2005 el diputado Rogelio Flores Mejía,
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto para reformar el artículo 108 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. La referida iniciativa establece que los rectores de las
universidades e instituciones públicas de educación supe-
rior, así como los funcionarios y empleados universitarios
que cumplan funciones de dirección, vigilancia, revisión y
auditoría en la administración de la universidad, deben ser
considerados por la ley como servidores públicos con todos

los derechos y obligaciones que establecen nuestra Consti-
tución y sus leyes reglamentarias.

3. Lo anterior en razón de que los mencionados funciona-
rios manejan montos importantes de recursos públicos fe-
derales y estatales que provienen de los impuestos que pa-
gan los ciudadanos.

4. La iniciativa en comento se turnó a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, sin que a la presente fecha se haya
presentado el dictamen correspondiente.

Consideraciones de derecho

Primera. El Presidente de la Mesa Directiva tiene la facul-
tad, conforme a la fracción XVI del artículo 21 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, de excitar a las comisiones,
en nombre de la Cámara, para que presenten dictamen si
han transcurrido cinco días hábiles después de que se les
turnó un asunto y, si no fuere suficiente, las emplazará pa-
ra día determinado y, si ni así presentaren el dictamen, pro-
pondrá a la Cámara que pase a otra comisión. 

Segunda. Es el caso que el 21 de abril de 2005, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura turnó a
la Comisión de Puntos Constitucionales la iniciativa con
proyecto de decreto para reformar el artículo 108 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
fin de establecer que los rectores de las Universidades Pú-
blicas y los demás funcionarios y empleados universitarios
que cumplan funciones de dirección, vigilancia, revisión y
auditoría en la administración de la Universidad, sean con-
siderados como servidores públicos.

Tercera. Es de señalarse que han transcurrido casi dos años
y la comisión referida, no ha presentado al Pleno de esta
Cámara el dictamen respectivo, incumpliendo así lo esta-
blecido en el artículo 21 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, que establece a las comisiones cinco días hábiles pa-
ra presentar el dictamen después de aquél en que se les tur-
nó un asunto, y si no fuere suficiente, se le emplazará para
día determinado, y si ni así presentaren el dictamen, se pro-
pondrá a la Cámara que pase a otra comisión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted, Presi-
dente de la Cámara de Diputados en la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, atentamente pido

Año I, Segundo Periodo, 17 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194



Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, exci-
te y envíe el presente documento a la Comisión de Puntos
Constitucionales para que presente el dictamen respectivo a
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de rectores de instituciones
públicas y demás funcionarios universitarios, presentada el
21 de abril de 2005 por el diputado Rogelio Flores Mejía,
integrante de la LIX Legislatura por el Partido Acción Na-
cional. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputado
Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica).»

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL - LEY DEL
BANCO DE MEXICO - LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del grupo
parlamentario del PRD, solicitud de excitativa a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales, de Hacienda y
Crédito Público, y de Gobernación.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a las comisiones de Puntos Constitucionales, de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Gobernación, a solicitud del
diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El que suscribe, diputado federal de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 67, inciso g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 21, fracción XVI, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, le solicita que excite a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público,
y de Gobernación para que presenten el dictamen de la ini-
ciativa que reforma y adiciona el artículo 28 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artí-
culos 2, 3 y 7 de la Ley del Banco de México; y 31 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal presen-
tada por el diputado Alfonso Ramírez Cuellar, del PRD, en

sesión del Pleno de esta honorable asamblea del 11 de di-
ciembre de 2003, correspondiente a la LIX Legislatura.

Consideraciones

En la exposición de motivos de la citada iniciativa, el dipu-
tado que promueve señala:

Que el principal propósito de la iniciativa se dirige a que
mediante la ampliación de facultades al Banco de México y
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se obtengan
recursos financieros necesarios para invertir en el desarro-
llo de infraestructura productiva, que signifique la reactiva-
ción de sectores económicos y fundamentalmente que re-
presenten un fuerte impacto en la generación de empleos e
incrementen la eficiencia económica, principalmente en
aquellas regiones del país donde se registran los mayores
niveles de pobreza y en los sectores que se consideran es-
tratégicos y prioritarios para el desarrollo nacional.

Que la iniciativa de ley se oriente a definir la actuación del
Banco de México, no sólo como entidad que procura la es-
tabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional sino
como promotora del crecimiento económico y el empleo.

Que dada la situación económica por la que atraviesa nues-
tro país se requiere que las inversiones se realicen de ma-
nera inmediata a fin de coadyuvar a la disminución de las
condiciones de pobreza en que viven grandes núcleos de la
población.

Que se trata de fortalecer las atribuciones de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que, conjuntamente
con las dependencias que atiendan programas sociales y las
actividades consideradas como estratégicas para la nación,
petróleo, refinación de petróleo, petroquímica e industria
eléctrica programen y ejerzan los recursos públicos necesa-
rios para superar la emergencia económica actual.

Que ampliar el objetivo prioritario del Banco de México
significa, también, comprometer a la institución y a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en la promoción del
desarrollo nacional, y por lo mismo en eliminación de los
subejercicios presupuestales en el rubro de inversión públi-
ca que durante los últimos años han mostrado.

Que al mismo tiempo se trata de obtener mejores fuentes de
financiamiento en administración, plazo y costo que susti-
tuyan la contratación vía proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo que a la fecha acumulan compromi-
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sos estimados en 852 mil 220.0 millones de pesos, de los
cuales 119 mil 202.5 millones de pesos corresponden a la
CFE y 733 mil 17.5 millones de pesos a Pemex, que con-
tratados en dólares o indexados al tipo de cambio tienden a
convertirse en instrumentos de altísimo riesgo para la eco-
nomía y la sociedad mexicana.

Por lo anteriormente expuesto y considerando que las pre-
misas contenidas en la iniciativa en comento mantienen su
plena vigencia, me permito someter a la consideración de
esta asamblea la siguiente

Excitativa

Único. Se excita a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales, de Hacienda y Crédito Público, y de Goberna-
ción para que presenten el dictamen de la iniciativa que re-
forma y adiciona el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 3 y 7 de
la Ley del Banco de México; y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal presentada por el diputado
Alfonso Ramírez Cuellar, en sesión del Pleno de esta ho-
norable asamblea del 11 de diciembre de 2003, correspon-
diente a la LIX Legislatura.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del grupo
parlamentario del PRI, solicitud de excitativa a la Comisión
de Gobernación.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a  la Comisión de Gobernación, a solicitud del diputa-
do Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, Juan Francisco Rivera Bedoya, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, le solicita que excite a la Comisión de Gober-
nación de la honorable Cámara de Diputados, en razón de
lo que a continuación expone.

El 14 de noviembre de 2006, presenté ante el Pleno de la
honorable Cámara de Diputados iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos, misma que en la parte sustan-
tiva propone la participación de las autoridades locales, tan-
to estatales como municipales, a fin de que en los lugares
en los que se establezcan estos centros de juegos sean los
más idóneos, en que se cause las menores molestias a los
vecinos y en general a la comunidad, atenuando en la me-
dida de lo posible los impactos negativos que éstos pudie-
ran tener.

Es así como se establece en la iniciativa de referencia que
deberán de ser los cabildos quienes emitan una autorización
previa al otorgamiento de permisos por parte de la Secreta-
ría de Gobernación, para el establecimiento de estos centros
de juegos, ya que deberá responder al uso del suelo corres-
pondiente y a los impactos en la convivencia social que los
mismos tenderán en su entorno.

En este mismo sentido se plantea que las autoridades loca-
les participen conjuntamente con las federales en la super-
visión de la operación de dichos centros de juegos y sorte-
os, a fin de que se apeguen estrictamente a la normatividad
que los rige.

Por otro lado sabemos que derivado de los permisos que se
otorgan, la Secretaría de Gobernación obtiene ingresos con-
siderables, que en justicia deberían de beneficiar también a
las comunidades en las que se establecen estos centros, por
ello se propone que los municipios y las autoridades estata-
les participen de dichos ingresos, estipulándose que estos
ingresos se destinen, por disposición de la propia ley, a la
beneficencia pública a través de los órganos locales que pa-
ra el efecto existan. Ello en razón de que las autoridades
municipales y estatales deberán destinar recursos adiciona-
les para garantizar la seguridad pública en las zonas aleda-
ñas que pueden verse alteradas por el establecimiento de
estos centros; así como diversas medidas de carácter pre-
ventivo y correctivo, que se deberán implementar activida-
des lúdico-adictivas como son las que se desarrollan en es-
tos centros.

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez que el tiempo ahí señalado ha trans-
currido aún en demasía y que recientemente se ha presen-
tado iniciativa de decreto para reformar la ley que se co-
menta, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen,
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casi en el mismo sentido del contenido de la iniciativa que
nos ocupa, ruego a usted señor Presidente, tenga a bien for-
mular la excitativa solicitada, a la Comisión de Goberna-
ción, a fin de que sea dictaminada la iniciativa con proyec-
to de decreto por medio de la cual se modifican y adicionan
los artículos 2o., 4o., 5o., párrafos primero y segundo, 7o.,
11, 12, fracciones I y II, y 13, fracción I, de Ley Federal de
Juegos y Sorteos.

Diputado Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica).»

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del
grupo parlamentario del PAN, solicitud de excitativa a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a  las comisiones de Gobernación, de Justicia, y de De-
rechos Humanos, a solicitud del diputado Ramón Ignacio
Lemus Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional de la LX Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 21, fracción XVI, 87 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita
respetuosamente a esta Presidencia que tenga a bien for-
mular una excitativa a las comisiones de Gobernación, de
Justicia, y de Derechos Humanos, a efecto de que se dicta-
mine con la mayor brevedad, para su presentación ante el
Pleno de este órgano legislativo, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 3, 35 y 36 de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, presentada por el diputado Rogelio
Flores Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 21 de abril de 2005, el diputado Rogelio Flores Mejía,
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto para reformar los artículos 3, 35 y 36 de la

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

2. La iniciativa establece que los rectores de las universida-
des e instituciones públicas de educación superior y los de-
más funcionarios y empleados universitarios que cumplan
funciones de dirección, vigilancia, revisión y auditoría en la
administración de la universidad registren su situación pa-
trimonial ante la Secretaría de la Función Pública, a fin de
coadyuvar a que los recursos públicos se apliquen con pro-
bidad, eficiencia y exclusivamente a los recursos que les
son propios.

3. Lo anterior, en razón de que los mencionados funciona-
rios manejan montos importantes de recursos públicos y así
se evitaría el enriquecimiento ilícito o no comprobable.

4. La iniciativa en comento se turnó a las comisiones de
Gobernación, y de Justicia y Derechos Humanos sin que a
la fecha se haya presentado el dictamen correspondiente.

Consideraciones de derecho

Primera. El Presidente de la Mesa Directiva tiene la facul-
tad, conforme a la fracción XVI del artículo 21 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, de excitar a las comisiones,
en nombre de la Cámara, a que presenten dictamen si han
transcurrido cinco días hábiles después de que se les turnó
un asunto, y si no fuere suficiente, las emplazará para día
determinado y, si ni así presentaren el dictamen, propondrá
a la Cámara que pase a otra comisión.

Segunda. Es el caso que el 21 de abril de 2005, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura turnó a
las comisiones de Gobernación, y de Justicia y Derechos
Humanos la iniciativa con proyecto de decreto para refor-
mar los artículos 3, 35 y 36 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a
fin de establecer que los rectores de las universidades pú-
blicas y los demás funcionarios y empleados universitarios
que cumplan funciones de dirección, vigilancia, revisión y
auditoría en la administración de la universidad registren su
situación patrimonial ante la Secretaría de la Función Pú-
blica con el fin evitar el enriquecimiento ilícito o no com-
probable con recursos públicos.

Tercera. Han transcurrido casi dos años, y las comisiones
referidas no han presentado al Pleno de esta Cámara el dic-
tamen respectivo, incumpliendo así lo establecido en el ar-
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tículo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que
establece a las comisiones cinco días hábiles para presentar
el dictamen después de aquel en que se les turnó un asunto,
y si no fuere suficiente, se les emplazará para día determi-
nado, y si ni así presentaren el dictamen, se propondrá a la
Cámara que pase a otra comisión.

Por lo expuesto y fundado, a usted, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados en la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, atentamente pido

Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, exci-
te y envíe el presente documento a las comisiones de Go-
bernación, de Justicia, y de Derechos Humanos para que
presenten el dictamen respectivo a la iniciativa con proyec-
to de decreto por la que se reforman los artículos 3, 35 y 36
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, en materia de instituciones de edu-
cación superior, presentada el 21 de abril de 2005 por el di-
putado Rogelio Flores Mejía, integrante de la LIX Legisla-
tura por el Partido Acción Nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputado
Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica).»

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL - 
LEY DEL BANCO DE MEXICO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del grupo
parlamentario del PRD, solicitud de excitativa a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a  la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Par-
lamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 67, inciso g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 21, fracción XVI, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, le solicita que excite a la Comisión de Puntos
Constitucionales para que presente el dictamen de la inicia-
tiva que reforma los artículos 28 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 7 de la Ley del
Banco de México presentada por los diputados Carlos Her-
nán Silva Valdés, Isidoro Ruiz Argaiz y Sergio Magaña
Martínez publicada en la Gaceta Parlamentaria de la hono-
rable Cámara de Diputados el 16 de agosto de 2006.

Consideraciones

En la exposición de motivos de la citada iniciativa, los di-
putados que promueven, entre otros aspectos relevantes, se-
ñalan los siguientes:

Que el Banco de México requiere para participar en el des-
arrollo económico del país, en un contexto internacional al-
tamente competitivo México requiere de su banco central
para incidir en las políticas públicas y detonar un creci-
miento exponencial, en todo caso, estas nuevas competen-
cias se añadirían a las funciones tradicionales del Banco de
México de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de
la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del
desarrollo nacional que corresponde al Estado.

Que la política monetaria restrictiva que hoy se sigue oca-
siona un alto costo en el mantenimiento del nivel de las re-
servas monetarias actuales, pues es un hecho conocido que
una parte de nuestras reservas están colocadas en Estados
Unidos, pero ese país paga al nuestro sólo el 3 por ciento,
mientras que México paga el 7 por ciento por la vía de bo-
nos de certificación de tesorería y denunciar que, de lo an-
terior, hay un diferencial que nos cuesta 3 mil millones de
dólares traer esas reservas -al menos para el ejercicio fiscal
de 2005-. ¿Por qué tener reservas donde nos cuestan, cuál
es la justificación de esta acción, cuándo podemos resolver
el problema con una refundación del funcionamiento de
nuestro banco central?

Que hoy en día lo más importante es hacer crecer la econo-
mía, la inversión pública y el empleo. Todas las políticas
públicas incluyendo las del Banco de México tienen que es-
tar dirigidas, en consecuencia, hacia el crecimiento y des-
arrollo económicos del país. Por esto es impostergable am-
pliar las facultades del Banco de México para enfocar estas
nuevas prioridades, pero sin perder su autonomía.

Que México requiere de un banco central modernizado a
partir de un enfoque prospectivo, que se anticipe a las con-
diciones presentes y que sea capaz de crear infraestructura
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educativa, carretera, portuaria, energética –por ejemplo con
el desarrollo planeado de refinerías-, y medioambiental, es-
to último con el subsecuente desarrollo de presas y energí-
as alternativas.

Que por ello, la formulación de la iniciativa de ley se orien-
ta a definir la actuación del Banco de México, no sólo co-
mo entidad que procura la estabilidad del poder adquisitivo
de la moneda nacional sino como una auténtica y real pro-
motora del crecimiento económico y el empleo.

Que un ejemplo ilustrativo de este modelo lo encontramos
en la experiencia estadounidense en la que la prioridad de
la Reserva Federal (homóloga del Banco de México), no
sólo es mantener la estabilidad del poder adquisitivo, sino
que también lo son el crecimiento económico -acorde con
el potencial de la economía-, un elevado nivel de empleo,
unos precios estables y unos moderados tipos de interés a
largo plazo. Así, Estados Unidos diversifica sus estrategias
de crecimiento y se apoya en el ejercicio de su Reserva Fe-
deral, institución ésta, actuante y dinámica con respecto a la
finalidad de crecimiento.

Por lo anteriormente expuesto y considerando que las pre-
misas, contenidas en la iniciativa en comento mantienen su
plena vigencia, me permito someter a la consideración de
esta asamblea la siguiente

Excitativa

Único. Se excita a la Comisión de Puntos Constitucionales
para que presente el dictamen de la iniciativa que reforma
los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2 y 7 de la Ley del Banco de México
presentada por los diputados Carlos Hernán Silva Valdés,
Isidoro Ruiz Argaiz y Sergio Magaña Martínez y publicada
en la Gaceta Parlamentaria de la honorable Cámara de Di-
putados el 16 de agosto de 2006.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho.»

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Diego Aguilar Acuña, del grupo parla-
mentario del PRI, solicitud de excitativa a la Comisión de
Seguridad Social.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Excita-
tiva a la Comisión de Seguridad Social a solicitud del dipu-
tado Diego Aguilar Acuña, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Diego Aguilar del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional e
integrante de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 21, fracción XVI; 87 y demás re-
lativos y aplicables, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicita respetuosamente de esta presidencia, tenga a
bien formular una excitativa a la Comisión de Seguridad
Social, a efecto de que se dictaminen a la brevedad posible
para su presentación ante el Pleno de este órgano legislati-
vo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 154 de la Ley del Seguro So-
cial, al tenor de las siguientes

Antecedentes

Primero. El 12 de octubre de 2006, el que suscribe, dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, perteneciente a la LX Legislatura
presenté al Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, una iniciativa con proyecto de de-
creto en  el que se adiciona un párrafo al artículo 154 de la
Ley del Seguro Social en materia de trabajadores rurales y
jornaleros agrícolas.

Segundo. En sesión celebrada el 12 de octubre de 2006, la
Presidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara
de Diputados dictó el siguiente trámite: Túrnese a la Comi-
sión de Seguridad Social, lo cual se hizo del conocimiento
de esa Presidencia mediante el oficio número DGPL 60-II-
4-80 para su dictamen.

De acuerdo a los antecedentes mencionados, el que suscri-
be funda dicha iniciativa en las siguientes

Consideraciones

Uno de los pendientes históricos que lacera la conciencia
de la sociedad mexicana es, sin duda, la desigualad e injus-
ticia social de quienes fueron propulsores del movimiento
revolucionario de inicios de siglo, es decir, los trabajadores
jornaleros, quienes han sido durante décadas, el sector
prácticamente más olvidado y quienes más han resentido el
deterioro productivo y social que ha sufrido el país.
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Los esfuerzos de los gobiernos federales y estatales para
implementar programas de financiamiento e inversiones en
este rubro aunado a la fuerza de trabajo de los jornaleros
agrícolas, ha traído mejoras al respecto; sin embargo, a tra-
vés del tiempo se les ha seguido sacrificando sin que exis-
ta la mínima consideración de otorgarles el beneficio de la
seguridad social por completo y mucho menos, un sistema
de pensiones para su retiro. Debemos tomar en cuenta que
los trabajadores rurales y jornaleros agrícolas superan en
pobreza y rezago social a cualquier otro sector de nuestra
sociedad; consecuentemente, no es casualidad que estos
trabajadores procedan de los municipios con más altos ín-
dices de marginalidad en el país.

El Estado mexicano y la sociedad estamos en deuda con los
jornaleros agrícolas y por lo tanto, obligados a velar por la
salvaguarda y conquista de sus derechos, reforzando e in-
novando nuevos esquemas que les permitan mejorar sus
condiciones de vida, obteniendo beneficios de orden social
de manera inmediata, que garanticen la seguridad social pa-
ra él y su familia.

Cabe señalar, que en el país laboran en el campo aproxi-
madamente mil 700 millones de trabajadores cubriendo de
manera efectiva temporadas de dos, tres y hasta ocho me-
ses al año, y que un trabajador que realiza su actividad pro-
ductiva en cualquier otro trabajo que no sea el campo, de-
bería cotizar aproximadamente de treinta años para
alcanzar las mil 250 cotizaciones semana que le dan dere-
cho a una pensión.

Mientras que un trabajador del campo tendría que cotizar,
considerando su labor discontinua, aproximadamente de 40
a 46 años para tener acceso a esta misma pensión y se com-
prende que aún así un trabajador jornalero jamás se pensio-
naría, generando un estado de abandono e incertidumbre,
por lo que es necesario con base en los principios sociales
de igualdad y seguridad social, garantizarles el derecho a
una pensión digna.

Para lo cual proponemos que este tiempo laborado por los
jornaleros agrícolas, sea contabilizado dentro del sistema
de pensiones para efectos de cotización de semanas ante el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Por todo lo antes expuesto, es fundamental la implementa-
ción de un esquema que les permita acceder a una pensión
decorosa, integrada inicialmente con 800 cotizaciones se-
manales aproximadamente para cada trabajador jornalero

agrícola considerándolo, para tales efectos, como trabaja-
dor eventual permanente, identificado con su número único
de seguridad social a través de una tarjeta carnet.

Estas cotizaciones podrán hacerlas efectivas el trabajador
una vez cumplidos los 60 años de edad, aun si el mismo, no
registra ingresos en alguna época del año, en una cuenta in-
dividual con vísperas al término de su etapa productiva.

Por todas estas consideraciones, presenté al pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 154 de la Ley del Seguro So-
cial.

Consideraciones de derecho

Desde el 12 de octubre de 2006 a la fecha, ha transcurrido
más del tiempo del que establece en el artículo 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos para que las comisiones
de la Cámara competentes presenten el dictamen corres-
pondiente a la iniciativa descrita.

En tal virtud, es procedente que el Presidente de la Cámara
de Diputados, en cumplimiento con lo dispuesto en la frac-
ción XVI del artículo 21 del citado reglamento excite a la
Comisión de Seguridad Social de esta representación na-
cional, a fin de que emitan el dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la iniciativa en
comento adquiere actualidad y pertenencia, por lo que soli-
cito respetuosamente a usted señor Presidente de la Cáma-
ra de Diputados de la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión sirva dar trámite a la siguiente

Excitativa

Único. En los términos por lo dispuesto en los artículos 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; exci-
te y envíe el presente documento a la Comisión de Seguri-
dad Social, para que presenten a la brevedad el dictamen
respectivo de la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 154 de la Ley del Se-
guro Social en materia de trabajadores rurales y jornaleros
agrícolas.

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 12 de abril de 2007.— Diputado
Diego Aguilar Acuña (rúbrica).»

Año I, Segundo Periodo, 17 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De con-
formidad con lo que establece el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones mencionadas para que emitan el
dictamen correspondiente.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Almazán.

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Diputado Presidente, pido que se me aclare si esto
que se está presentando con el título de dictamen de prime-
ra lectura es tal, con relación al dictamen de la Ley de Eco-
nomía.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Efecti-
vamente, diputado, lo tiene usted en su Gaceta Parlamenta-
ria; está inscrito por la Comisión de Hacienda. El último no.
Se ha retirado a solicitud de la Junta de Coordinación, el de
la Comisión de Economía con proyecto de Ley de Impues-
tos Generales de Importación y Exportación. No ha queda-
do ése ni de primera lectura.

Y, esta Presidencia aclara que no tenemos ninguna cuestión
personal ni interés en que no se presente algún punto de
acuerdo. Hay un Reglamento y hay normas que hemos
aprobado los diputados para que las sesiones tengan una
duración determinada.

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Humberto López Lena Cruz, del grupo
parlamentario de Convergencia, para presentar iniciativa
que adiciona el artículo 94 Bis del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Humberto López Lena Cruz: Gracias, Pre-
sidente. Como todos sabemos, las instituciones públicas es-
tán obligadas a rendir cuentas de su actuar y para ello la
normatividad se constituye en un elemento fundamental pa-
ra evitar la discrecionalidad y otorgar certeza jurídica.

Las reformas que se proponen atienden, entre otros aspec-
tos, a la necesidad de transparentar la actividad de esta
asamblea, teniendo como fundamento legal los artículos 1,
2, y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Gubernamental, y los artículos 2, 3, y 4 del Re-
glamento para la Transparencia y el Acceso a la Informa-
ción Pública.

Las reformas que se proponen tienen fundamentalmente un
sentido social, esto es, contribuyen al cuidado de los inte-
reses comunes de la sociedad ya que las instituciones se de-
ben a la sociedad y no la sociedad a éstas. Lo que debe pre-
valecer en todo momento es el bien común sobre los
intereses particulares.

Así, es un imperativo legal y ético que el Congreso de la
Unión ejerza de manera racional los recursos públicos con
los que cuenta, imperativo que debe traducirse en políticas
y medidas específicas de austeridad tendientes a destinar
dichos recursos a usos valiosos, eficientes y eficaces.

Lo anteriormente indicado atiende al principio plasmado en
el artículo 134 constitucional, en el cual señala que los re-
cursos económicos de que disponga el gobierno federal se
administrarán con eficiencia, con eficacia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Es justificable que los legisladores realicen comisiones fue-
ra de México a efecto de hacer más eficiente el trabajo le-
gislativo; lo que no creemos conveniente ni se justifica de
forma alguna es que la designación de los integrantes de las
comisiones internacionales sea desproporcional y que la
atribución única sea por parte de la Junta de Coordinación
Política, la que en conjunción con los coordinadores de las
fracciones parlamentarias, juntos, realizan la designación
en cumplimiento a compromisos previos o cuestiones de
favoritismo, en donde se ven beneficiados legisladores de
los grupos parlamentarios mayoritarios para asistir a las co-
misiones de mayor atracción como son las celebradas en
Europa o Asia; son los representantes que no pertenecen a
las comisiones, en lugar de los que tienen verdadera rela-
ción con el tema a tratar.
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Lo anterior es un problema que se debe solucionar y la for-
ma lógica para lograrlo es que sean los presidentes de las
comisiones los que realicen la designación a los integrantes,
atendiendo la proporcionalidad y representación parlamenta-
ria existente en las comisiones, dando vista a la Junta de Co-
ordinación Política de la designación correspondiente.

Por lo antes expuesto, en esta ocasión quiero hacer énfasis
en la necesidad de regular correctamente la forma en que se
realiza la designación de los legisladores para asistir a
eventos internacionales, evitando la discrecionalidad y pro-
piciando la participación equitativa y proporcional de todos
los grupos parlamentarios que integren las comisiones que
tengan relación con los temas a desarrollar.

Más allá de la justificación de los viajes, la presente inicia-
tiva tiene la necesidad de regresar la credibilidad de la ac-
tuación al Poder Legislativo.

Recordemos que el pasado 28 de marzo del presente año se
pudo leer en la mayoría de los diarios el posible desvío de
dinero de la Cámara de Diputados, a cuestiones totalmente
ajenas a la misma, dinero proveniente del remanente del
presupuesto de 2006, que se dice son más de 300 millones
de pesos.

En relación con el párrafo anterior, no me queda más que
señalar mi desaprobación a la forma en que se distribuyó el
remanente del presupuesto y exhortar a los coordinadores
de las fracciones parlamentarias a que rindan un informe
claro y detallado al pleno de esta Cámara y a la opinión pú-
blica de cuánto fue el excedente de 2006 y de la forma en
que se utilizaron los recursos y, en su caso, los devuelvan
para aplicarlos a las clases más necesitadas.

Siguiendo con esta crítica, el pasado 12 de abril, en el pe-
riódico Reforma se publicó que se gastaron más de 7 mi-
llones de pesos en viajes legislativos; de los cuales cerca de
5 millones fueron destinados a 200 viajes internacionales,
reiterando el encabezado que persiste el turismo político en
la Cámara de Diputados.

La información anterior desprestigia a este órgano legisla-
tivo y pone en duda su honorabilidad ante la sociedad; de-
biendo realizar nuestras actividades en un marco de honra-
dez, de ética y de moral pública, a la que tantas veces
hemos recurrido, pero sin que hagamos algo para demos-
trarla.

Para lograr lo anterior es preciso actualizar la normatividad
aplicable a la asignación de boletos de avión y viáticos pa-
ra comisiones internacionales, con objeto de evitar la dis-
crecionalidad en el uso del los recursos públicos reservados
a estos propósitos, así como para generar certidumbre a los
órganos internos de la Cámara sobre la modalidad y proce-
dimientos para su mejor asignación.

Por lo antes expuesto, me permito presentar la siguiente ini-
ciativa:

Artículo primero. Se adiciona el artículo 94 Bis al Regla-
mento para el Gobierno Interior Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 94 Bis. En los casos en que se tenga que designar
delegaciones para asistir a algún compromiso internacional
en representación de alguna de las cámaras del Congreso de
la Unión, la designación de los integrantes corresponderá al
presidente de la comisión que tenga relación con el tema a
tratar en la comisión internacional, previa opinión de la
Junta de Coordinación Política.

La designación que se realice deberá reflejar la proporcio-
nalidad y la pluralidad de los grupos parlamentarios que in-
tegren las comisiones respectivas. Dicha designación se in-
formará a la Junta de Coordinación Política, para los
trámites administrativos conducentes, a más tardar 15 días
previos a la realización del evento.

Al finalizar la comisión respectiva, los legisladores deberán
rendir un informe, dentro de los 30 días siguientes a su re-
greso, a la presidencia de la comisión que los designó, ane-
xando copia a la Junta de Coordinación Política, a la Co-
misión de Relaciones Exteriores y a la biblioteca de la
institución, adjuntando en su caso los materiales que se
puedan incorporar al acervo documental de la misma y
también a la página de Internet.

En caso de omisión a lo anterior, se sancionará con la amo-
nestación privada por parte de la Mesa Directiva y, en caso
de reincidencia, el legislador quedará impedido para formar
parte de alguna otra comisión internacional durante el pre-
sente año.

Transitorio. Único. Las reformas del presente acuerdo en-
trarán en vigor el día siguiente al de su publicación. Es
cuanto, señor Presidente, y solicito que se integre al Diario
de los Debates, por haberla modificado. Muchas gracias.
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«Iniciativa que adiciona un artículo 94 Bis al Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Humberto
López Lena Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia

Humberto López Lena Cruz, diputado de la LX Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Convergencia, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de-
más relativos, comparezco ante ésta soberanía para presen-
tar la siguiente iniciativa con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Como todos sabemos, las instituciones públicas están obli-
gadas a rendir cuentas de su actuar, y para ello la normati-
vidad se constituye en un elemento fundamental para evitar
la discrecionalidad, y otorgar certeza jurídica.

Las reformas que se proponen atienden entre otros aspectos
a la necesidad de transparentar las actividades de esta
Asamblea, teniendo como fundamento legal los artículos 1,
2, y 7 de la Ley  Federal de Transparencia y acceso a la In-
formación Gubernamental, y los artículos 2, 3, y 4 del Re-
glamento para la Transparencia y el acceso a la información
pública.

Las reformas que se proponen tienen fundamentalmente un
sentido social, esto es, contribuyen al cuidado de los inte-
reses comunes de la sociedad. Ya que las instituciones se
deben a la sociedad y no la sociedad a éstas, por lo que de-
be prevalecer en todo momento el bien común sobre los in-
tereses particulares, de ahí la importancia de las reformas
en comento, pues resulta un instrumento idóneo de medi-
ción de la gestión gubernamental.

Así, es un imperativo, legal y ético que el Congreso de la
Unión ejerza de manera racional los recursos públicos con
los que cuenta, imperativo que debe traducirse en políticas
y medidas específicas de austeridad tendentes a destinar di-
chos recursos a usos valiosos, eficientes y eficaces.

Lo indicado, atiende al principio plasmado en el artículo
134 constitucional el cual señala que los recursos económi-
cos de que disponga el gobierno federal, se administrarán

con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los obje-
tivos a los que estén destinados.

Si bien es cierto que las comisiones internacionales tienen
como objetivo auxiliar la labor legislativa, al aportar ele-
mentos a los legisladores, que les permiten desarrollar me-
jor sus actividades, ya que en las comisiones se brinda in-
formación de punta de alguna problemática internacional.

No es ajeno a todos nosotros que en algunas materias nues-
tra legislación se encuentra rebasada por la realidad, motivo
por el cual, en algunas ocasiones es necesario que los inte-
grantes de las Cámaras realicen comisiones internacionales
para conocer la situación que viven otros países, e intentar
analizar en esos viajes la legislación exterior, para poste-
riormente brindar propuestas legislativas eficaces y viables
para nuestro país.

Como se demostró en los párrafos precedentes, se justifica
que los legisladores realicen comisiones fuera de México a
efecto de hacer más eficiente el trabajo legislativo. Lo que
no creemos conveniente ni se justifica de forma alguna, es
que la designación de los integrantes de las comisiones in-
ternacionales sea desproporcional y atribución única por
parte de la Junta de Coordinación Política, la cual en con-
junción con los coordinadores de las fracciones parlamen-
tarias realiza la designación en cumplimiento a compromi-
sos previos o cuestiones de favoritismo, en donde se ven
beneficiados legisladores de los grupos parlamentarios ma-
yoritarios para asistir a las comisiones de mayor “atrac-
ción” como son las celebradas en Europa o Asia, sin que los
representantes no pertenezcan a las comisiones que tienen
verdadera relación con el tema a tratar.

Lo anterior es un problema que se debe solucionar, y la for-
ma lógica para lograrlo es que sean los presidentes de las
comisiones que tienen relación con la comisión internacio-
nal los que realicen la designación de los integrantes, aten-
diendo a la proporcionalidad y representación parlamenta-
ria existente en las comisiones, dando vista a la Junta de
Coordinación Política de la designación correspondiente.

Por lo antes expuesto, en esta ocasión quiero hacer énfasis
en la necesidad de regular correctamente la forma en que se
realiza la designación de los legisladores para asistir a los
eventos internacionales, evitando la discrecionalidad y pro-
piciando la participación equitativa y proporcional de todos
los grupos parlamentarios que integren las comisiones que
tengan relación con los temas a desarrollar.
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Más allá de la justificación de los viajes, la presente inicia-
tiva tiende a la necesidad de regresar la credibilidad de la
actuación del Poder Legislativo. Compañeras y compañe-
ros legisladores, cuantas veces no hemos escuchado a los
ciudadanos de la República mencionar que sus represen-
tantes únicamente gastan el dinero de sus impuestos en
asuntos que no tienen absolutamente nada que ver con la
actividad legislativa, y en el caso particular de la presente,
se considera que los viajes son unas vacaciones pagadas.

Recordemos que el pasado 28 de marzo del presente año, se
pudo leer en la mayoría de los diarios, el posible desvío de
dinero de la Cámara de Diputados a cuestiones totalmente
ajenas a la misma; Dinero proveniente del remanente del
presupuesto del 2006, el cual en teoría se debe de utilizar
para hacer más eficiente y eficaz la labor legislativa de ca-
da uno de los miembros de esta Asamblea.

En relación al párrafo anterior, no me queda más que seña-
lar mi desaprobación a la forma en que se distribuyó el re-
manente del presupuesto y exhortar a los coordinadores de
las fracciones parlamentarias a que rindan un informe claro
y detallado al Pleno de esta Cámara y a la opinión pública
de la forma en que se utilizaron los recursos y en su caso
los devuelvan para aplicarlos en beneficio de las funciones
de la Cámara.

Siguiendo con esta critica, el pasado 12 de abril en el pe-
riódico Reforma se publicó que se gastaron más de 7 mi-
llones de pesos en viajes legislativos, de los cuales cerca de
5 millones fueron destinados a 207 viajes internacionales,
reiterando en el encabezado que “persiste turismo político
en la Cámara de Diputados”.

Información la anterior, que desprestigia la fama de este ór-
gano legislativo y pone en duda su “honorabilidad” ante la
sociedad. A la que nos debemos como fin último de la acti-
vidad del Estado, debiendo realizar nuestra actividades en
un marco de honradez, de ética y de moral pública, a la que
tantas veces hemos recurrido, pero sin que hagamos algo
para demostrarla.

Por tanto el Poder Legislativo y sus integrantes, nos encon-
tramos obligados a rendir cuentas a los gobernados de la
forma en que son utilizados los recursos públicos asigna-
dos, esto con la finalidad de demostrar que se trabaja de
forma honrada y ética. Recuperando de esta forma la con-
fianza de los ciudadanos, fortaleciendo la transparencia, e
impulsando la rendición de cuentas.

Para lograr lo anterior es preciso actualizar la normatividad
aplicable a la asignación de boletos de avión y viáticos pa-
ra comisiones internacionales con objeto de evitar la dis-
crecionalidad en el uso de los recursos públicos reservados
a estos propósitos, así como para generar certidumbre a los
órganos internos de las Cámaras sobre las modalidades y
procedimientos para su mejor asignación.

En base a todo lo señalado previamente, se propone adicio-
nar el artículo 94 Bis, al Reglamento Para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a efecto de establecer limitaciones para la Asignación
de Viáticos y Pasajes Aéreos en Comisiones Internacionales.

Dentro de la reforma propuesta, se señala que las delega-
ciones o comisiones internacionales se deberán conformar
por los legisladores integrantes de las Comisiones a las cua-
les repercute el tema a tratar en la comisión internacional,
y serán designados por los presidentes de las comisiones
respectivas, los cuales propiciaran la participación de todas
las fracciones parlamentarias en atención a los principios
de igualdad y proporcionalidad en la designación de las de-
legaciones.

Al mismo tiempo se establece que la designación se debe-
rá de programar con un mínimo de 15 días de anticipación
con la finalidad de preparar correctamente la participación
de la delegación designada, y dando tiempo para la realiza-
ción de los trámites administrativos por parte de la Junta de
Coordinación Política.

Dentro de la reforma, se establecerá la obligación de los di-
putados a rendir un informe de las actividades realizadas,
con el apercibimiento privado en primera instancia por par-
te de la Mesa Directiva y en caso de reincidencia impedi-
mento a formar parte en alguna otra comisión internacional
durante el siguiente año, esto atiende a que son muy pocos
los legisladores que presentan un informe de actividades.

Por tanto, con las reformas señaladas, se fortalece la trans-
parencia de la actividad legislativa, poniendo a disposición
del público en general el material que se haya obtenido du-
rante la realización de la comisión internacional, por medio
de la biblioteca de la institución. Cumpliendo de esta forma
lo estipulado en el artículo 130 de la Ley Orgánica del Con-
greso General, el cual señala que el Congreso de la Unión
hará la más amplia difusión de los actos a través de los cua-
les las Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las fun-
ciones que la Constitución y esta ley les encomiendan.
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Con la presente iniciativa, se propone reivindicar la labor
de los legisladores del Congreso de la Unión al momento
de integrar comisiones internacionales, implementando
ciertos limites y estableciendo la obligación de rendir un in-
forme de las actividades realizadas, señalando cual es el be-
neficio obtenido para el desempeño de sus actividades den-
tro de las comisiones a las que pertenezcan.

Por lo expuesto, me permito presentar la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 94 Bis al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 94 Bis al Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 94 Bis. En los casos en que se tengan que desig-
nar delegaciones para asistir a algún compromiso inter-
nacional en representación de alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión, la designación de los integrantes
corresponderá al Presidente de la Comisión que tenga
relación con el tema a tratar en la comisión internacio-
nal, previo opinión de la Junta de Coordinación Política.

La designación que se realice, deberá reflejar la pro-
porcionalidad y la pluralidad de los grupos parlamen-
tarios que integren las comisiones respectivas. dicha de-
signación se informara a la Junta de Coordinación
Política para los trámites administrativos conducentes a
más tardar 15 días previos a la realización del evento.

Al finalizar la comisión respectiva, los legisladores de-
berán rendir un informe dentro de los 30 días siguientes
a su regreso a la Presidencia de la comisión que los de-
signo, anexando copia para la Junta de Coordinación
Política, a la Comisión de Relaciones Exteriores y a la
Biblioteca de la Institución, adjuntando en su caso, los
materiales que puedan incorporarse al acervo docu-
mental de la misma.

En caso de omisión a lo anterior, se sancionará con amo-
nestación privada por parte de la Mesa Directiva, y en
caso de reincidencia el legislador quedara impedido pa-
ra formar parte en alguna otra comisión internacional
durante el siguiente año legislativo.

Transitorios

Único. Las reformas al presente acuerdo entraran en vigor
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Parlamenta-
ria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 17 días del mes de abril de 2007.— Diputado Hum-
berto López Lena Cruz (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado López Lena. Insértese íntegro en el Diario de los
Debates y túrnese a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias. 

Sonido a la curul de la diputada Mónica Fernández.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Gracias, Presidente. Para solicitarle y preguntarle al diputa-
do López Lena si permite que me adhiera yo a su iniciati-
va.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Inscrí-
bala en la Secretaría, diputada. En razón de que se ha cum-
plido el tiempo reglamentario y no ha habido solicitud de
ampliación del mismo de duración de la presente sesión,
proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de la
próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Segun-
do Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de Ejerci-
cio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 19 de abril de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Secretaría de Gobernación del estado de Puebla.
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De la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Roberto Díaz Abraham, pueda aceptar y
desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República
de Hungría en la ciudad de Cancún, con circunscripción
consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. (Turno
a Comisión)

Tres, por los que solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos Verónica Xóchitl Holosch Ávi-
la, Pablo Navarro Archundia y Gerardo Villegas Colina,
puedan prestar servicios en las Embajadas de Austria, Bul-
garia y Tailandia en México, respectivamente. (Turno a Co-
misión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Martín de Jesús Padilla Saavedra, Fa-
biola Caballero Vega, Victoria Domínguez Eudave, Juan
Herrera Carrillo y Alfonso Carlos Ayala Trueba, puedan
prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de
América en México, en sus Consulados en Ciudad Juárez,
Chihuahua y en Guadalajara, Jalisco; y en la Agencia Con-
sular de los Estados Unidos de América en Cabo San Lu-
cas, Baja California Sur, respectivamente, asimismo comu-
nica que los ciudadanos Gabriela Ramírez González y José
Antonio Herrera Ávila, han dejado de prestar servicios a
gobiernos extranjeros. (Turno a Comisión)

Cuatro, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la  Cámara de Diputados.

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: (15:46
horas): Se levanta la sesión y se cita a la que tendrá lugar el
próximo jueves 19 de abril a las 11:00 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 10 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 339 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 443 diputados

• Verificación de quórum: 404 diputados

• Minuto de silencio: 1

• Excitativas a comisiones: 6

• Puntos de acuerdo aprobados: 1

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 49
PAN-10, PRD-15, PRI-11, Convergencia-6, Nueva Alianza-4, Alternativa-3

Se recibió:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva, en relación a dictámenes negativos con los que se desechan
proposiciones de puntos de acuerdo;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica de cambios en la integración del
Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, y de la Co-
misión Especial para conocer las políticas y la procuración de justicia vinculada a los feminicidios en
el país;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite información relativa al
pago de las participaciones a las entidades federativas correspondiente al mes de marzo de 2007, des-
agregada por tipo de fondo;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite las fechas en que se celebrarán los foros
de consulta popular, organizados con motivo de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012;

• 1 excitativa de senador del PAN;

• 8 iniciativas del PAN;

• 5 iniciativas del PRD;

• 8 iniciativas del PRI;

• 2 iniciativas de Convergencia;

• 2 iniciativas de Nueva Alianza;

• 1 iniciativa de Alternativa
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Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona y refor-
ma diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro;

• 1 de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que reforma el artículo
40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
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• Aguilar Acuña, Diego (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aispuro Torres, José Rosas (PRI). . . . . . . . . . . . . . . .

• Almazán González, José Antonio (PRD).  . . . . . . . . .

• Amaro Corona, Alberto (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Arriola, Mónica (Nueva Alianza).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Barajas del Toro, Salvador (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Barba Hernández, Alfredo (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Contreras Julián, Maricela (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• De León Tello, Jesús (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías (PRI).  . . . . . . . .

• Esteva Salinas, Alberto (Convergencia).  . . . . . . . . . .

• Fernández Balboa, Mónica (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Fernández Balboa, Mónica (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Flores Salazar, Guadalupe Socorro (PRD).  . . . . . . . .

Ley Federal del Trabajo: 121

Ley de Ahorro y Crédito Popular - Ley
que crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores:
159

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 201

Ley General de Educación: 62

Ley General de Salud: 71, 86

Ley Agraria: 145

Artículos 26 y 73 constitucionales: 135

Código Penal Federal: 75

Código Penal Federal: 79

Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes: 106

Ley Orgánica de la Lotería Nacional pa-
ra la Asistencia Pública: 65

Ley de Ahorro y Crédito Popular - Ley
que crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores:
184

Artículos 65 y 66 constitucionales: 111

Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: 205

Ley Federal del Trabajo: 140

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Garzón Contreras, Neftalí (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Gloria Requena, Tomás (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Hernández Valadés, Delio (Alternativa).  . . . . . . . . . .

• Hernández Valadés, Delio (Alternativa).  . . . . . . . . . .

• Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando (PRI).  . . . .

• Jiménez Godínez, Miguel Ángel (Nueva Alianza).  . .

• Jiménez Godínez, Miguel Ángel (Nueva Alianza).  . .

• López Lena Cruz, Humberto (Convergencia).  . . . . . .

• López Lena Cruz, Humberto (Convergencia).  . . . . . .

• Márquez Madrid, Camerino Eleazar (PRD).  . . . . . . .

• Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia (PAN).  . . . . . . . .

• Mendoza Arellano, David (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Minjares Jiménez, José Manuel (PAN).  . . . . . . . . . .

• Minjares Jiménez, José Manuel (PAN).  . . . . . . . . . .

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl (PRI).  . .

• Monreal Ávila, Susana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Monreal Ávila, Susana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 193

Ley General de Población: 153

Artículo 1o. constitucional: 133

Código Penal Federal: 80

Ley Federal de Juegos y Sorteos: 103

Reforma Hacendaria: 101

Verificación de quórum: 86

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 192

Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: 201

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 193

Ley Federal de Defensoría Pública: 127

Artículos 29, 71, 73, 74, 76, 78, 82, 88,
89, 90, 91, 93 y 101 constitucionales: 94

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 192

Reforma Hacendaria: 101

Ley de Ahorro y Crédito Popular - Ley
que crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores: 
184

Ley de Ahorro y Crédito Popular - Ley
que crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores:
184

Verificación de quórum: 147
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• Montalvo Gómez, Pedro (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Navarro Quintero, Miguel Ángel (PRD).  . . . . . . . . .

• Peñuelas Acuña, Mayra Gisela (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Quintero Bello, Jorge (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Ramírez Martínez, José Edmundo (PRI).  . . . . . . . . .

• Ramos Covarrubias, Héctor Manuel (PAN).  . . . . . . .

• Román Isidoro, Demetrio (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Salazar Madera, Mario Alberto (PAN).  . . . . . . . . . . .

• Sánchez Camacho, David (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Sansores San Román, Layda Elena (Convergencia).  .

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia).  . .

• Tamayo Herrera, Yadhira Ivette (PAN).  . . . . . . . . . .

• Valenzuela García, María Gloria Guadalupe (PAN).  .

Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal: 83

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 192, 193

Ley Federal del Trabajo: 118

Ley General de las Personas con Disca-
pacidad: 90

Artículos 26 y 73 constitucionales: 133

Artículos 65 y 66 constitucionales - Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 135

Artículo 73 constitucional: 147

Ley Federal del Trabajo: 156

Artículo 1o. constitucional: 128

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 192

Ley General que Establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública: 121

Artículo 100 constitucional: 58

Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas: 80
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Alcocer y Gazca Teresa de Jesús  ASISTENCIA
6 Álvarez Bernal María Elena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  INASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  INASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA

22 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
23 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
24 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
25 Buganza Salmerón Gerardo  INASISTENCIA
26 Caballero Chávez Claudia Gabriela  ASISTENCIA
27 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
28 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
29 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda  INASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía   ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
37 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
38 Collado Lara Beatriz  PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Contreras Coeto José Luis  CÉDULA
40 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
42 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
43 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
44 Dávila García Francisco  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 183 5 0 5 0 13 206
PRD 109 5 0 6 0 7 127
PRI 90 3 0 9 0 4 106
PVEM 11 1 0 2 0 3 17
CONV 15 1 1 0 0 0 17
PT 10 1 0 0 0 1 12
NA 9 0 0 0 0 0 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 433 16 1 22 0 28 500



45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  INASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  INASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  CÉDULA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  CÉDULA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA

105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  INASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
118 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
119 Medellín Varela Antonio  INASISTENCIA
120 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
122 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
123 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
124 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
125 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
126 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
136 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
137 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Elena   ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  INASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
144 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  ASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
153 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
154 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
155 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
156 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
157 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
158 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
159 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
160 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
161 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
162 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
163 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
164 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
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165 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
166 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
167 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
168 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
169 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
170 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
171 Rojas Hernández Laura Angélica  INASISTENCIA
172 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
173 Romo Jiménez Martha Angélica  CÉDULA
174 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
175 Rueda Gómez Francisco  INASISTENCIA
176 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
177 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
178 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
183 Sánchez Juárez Claudia  CÉDULA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  INASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
195 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto  INASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
202 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge  ASISTENCIA

Asistencias: 183
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 13
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  INASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  CÉDULA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  INASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  CÉDULA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA



58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  INASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Pedrozo Castillo Adrián  INASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  CÉDULA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  INASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  INASISTENCIA

115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  CÉDULA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  CÉDULA
127 Zepeda Hernández Martín  INASISTENCIA

Asistencias: 109
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  INASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  INASISTENCIA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
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29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
34 Escalante Jasso Aracely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
37 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
38 Fuentes Téllez Octavio  ASISTENCIA
39 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
40 Garza Garza Horacio Emigdio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
41 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
42 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
43 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
44 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
45 González García Sergio  ASISTENCIA
46 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
47 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
48 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
49 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
50 Herrera Ale Juana Leticia  INASISTENCIA
51 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
52 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
53 Lagunes Gallina Gerardo  CÉDULA
54 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
55 Madrid Tovilla Arely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
57 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
58 Medina De la Cruz Rodrigo  ASISTENCIA
59 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
60 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
61 Mendoza Cortés Mario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
62 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
63 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
64 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
65 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
66 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
67 Muñoz Serna Rogelio  CÉDULA
68 Murat José  CÉDULA
69 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
71 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
72 Olivares Ventura Héctor Hugo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
73 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
74 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
75 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
76 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
77 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
78 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
79 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
80 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
81 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
82 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA

83 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
84 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
85 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
86 Quiñones Canales Lourdes  INASISTENCIA
87 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
88 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
89 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
90 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
92 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
93 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
94 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
95 Salas López Ramón  ASISTENCIA
96 Sánchez Hernández Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
97 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
98 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
99 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
100 Toledo Luis Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 90
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 9
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
Total diputados: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Castellanos Cortés Sara Isabel  ASISTENCIA
3 Chozas y Chozas Olga Patricia  INASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  CÉDULA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
8 González Macías Jesús  ASISTENCIA
9 González Martínez Jorge Emilio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Guerrero Rubio Pilar  ASISTENCIA
11 Larregui Nagel Erika  ASISTENCIA
12 Lavara Mejía Gloria  INASISTENCIA
13 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA



14 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
15 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
16 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  INASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  OFICIAL COMISIÓN
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  CÉDULA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  CÉDULA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  INASISTENCIA
8 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA
9 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA

10 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
11 Solís Parga Rodolfo  ASISTENCIA
12 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
4 García Méndez Armando  ASISTENCIA
5 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1



SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Arellano Arellano Joel
2 Barradas Miravete Gregorio
3 Buganza Salmerón Gerardo
4 Cárdenas Sánchez Esmeralda
5 Deschamps Falcón Ángel Rafael
6 Enríquez Martínez Luis Rodolfo
7 Lujano Nicolás Christian Martín
8 Medellín Varela Antonio
9 Ochoa López Nabor
10 Rojas Hernández Laura Angélica
11 Rueda Gómez Francisco
12 Torres Herrera Víctor Manuel
13 Vázquez Martínez Alberto

Faltas por grupo 13

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Barreiro Pérez Armando
2 Franco Melgarejo Rafael
3 Lozano Lozano Andrés
4 Pedrozo Castillo Adrián
5 Ríos Gamboa Raúl
6 Soto Sánchez Antonio
7 Zepeda Hernández Martín

Faltas por grupo 7

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Alcántara Núñez Jesús Sergio
2 Ayala Almeida Joel
3 Herrera Ale Juana Leticia
4 Quiñones Canales Lourdes

Faltas por grupo 4

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Chozas y Chozas Olga Patricia
2 Lavara Mejía Gloria
3 Velasco Rodríguez Verónica

Faltas por grupo 3

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Maciel Ortiz Ma. Mercedes

Faltas por grupo 1
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